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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 14 de julio de 2000, por la que se
regula la convocatoria de ayudas públicas en el ámbito
de las políticas de desarrollo rural para el año 2000.

Considerando que el mundo rural andaluz ha experimen-
tado en los últimos años un cambio sin precedentes y que
es necesario consolidar y mejorar dichos avances, es objetivo
prioritario del Gobierno Andaluz la consecución de un mundo
rural participativo, diverso, plural, dinámico, con economías
competitivas y generadoras de empleo y de cohesión.

Los Grupos de Desarrollo Rural, la Iniciativa Comunitaria
LEADER y el Programa Operativo de Desarrollo y Diversificación
Económica de las Zonas Rurales (PRODER) han jugado un
papel relevante en los procesos de articulación social en el
ámbito rural, en resaltar la identidad de los territorios como
exponente de progreso colectivo, en promover numerosos pro-
yectos, empleos e ideas de emprendedores, rescatando una
parte importante del valor endógeno de nuestras comarcas,
a alcanzar sinergias desconocidas entre las políticas de actores
y territorios, así como han contribuido a dar a conocer y a
valorar el mundo rural como un capital de toda la sociedad.

Todo ello ha propiciado una estela de optimismo en nues-
tras gentes y pueblos, apoyada en la conciencia de que el
mundo rural puede ser protagonista de su propio desarrollo.

La indefinición sobre el momento en que la nueva ini-
ciativa LEADER y el futuro programa PRODER estén operativas
han propiciado que la Consejería de Agricultura y Pesca deba
plantear una convocatoria de ayudas a las Asociaciones de
Desarrollo Rural que permitan no interrumpir durante el año
2000 su funcionamiento normal, lo que podría ocasionar irre-
parables pérdidas de credibilidad y de la necesaria motivación
de los emprendedores que se vería reflejada en la disminución
del tejido socieconómico del mundo rural.

Para ello, teniendo en cuenta el compromiso por el mundo
rural contraído por la Junta de Andalucía y los agentes eco-
nómicos y sociales, la necesidad de preservar el activo que
supone el desarrollo rural, la experiencia adquirida en la puesta
en práctica de la Iniciativa Comunitaria LEADER y del Programa
Operativo de Desarrollo y Diversificación Económica de las
Zonas Rurales (PRODER) durante el período 1994/1999, así
como las consideraciones que la Comisión Europea ha rea-
lizado a los Estados Miembros en relación a la futura Iniciativa
Comunitaria LEADER+ y justificado por las competencias ple-
nas que en agricultura y desarrollo rural tiene la Comunidad
Autónoma de Andalucía, la presente Orden regula la convo-
catoria de ayudas públicas en el ámbito de las políticas de
desarrollo rural para el año 2000.

Por todo ello, en ejercicio de las competencias que me
confiere el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y el Decreto 178/2000, de 23 de mayo, por el que
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura
y Pesca, y a propuesta de la Dirección General de Desarrollo
Rural,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. Mediante la presente Orden se regula el régimen de

ayudas a las Asociaciones de Desarrollo Rural, así como el
Convenio de Colaboración que deberá suscribirse para la recep-
ción, análisis, selección de los proyectos presentados, gestión,
ejecución, entrega y distribución de los fondos públicos des-

tinados a las ayudas que se convocan en el Capítulo III de
la presente Orden.

2. Se convocan tres líneas de ayudas públicas en el ámbito
de las políticas de desarrollo rural para el año 2000:

a) Ayudas para las Asociaciones de Desarrollo Rural como
beneficiarias:

- Ayudas para acciones conjuntas de naturaleza piloto
durante el año 2000.

- Ayudas para la realización de Planes Estratégicos de
Desarrollo Rural durante el año 2000.

b) Ayudas para financiar proyectos de emprendedores
durante el año 2000.

CAPITULO I

De las Asociaciones de Desarrollo Rural

Artículo 2. De las Asociaciones de Desarrollo Rural como
beneficiarias de las ayudas.

1. Las Asociaciones de Desarrollo Rural podrán presen-
tarse a la presente convocatoria de ayudas públicas siempre
que cumplan con los requisitos exigidos en la presente Orden
y colaborarán, mediante la firma del oportuno Convenio de
Colaboración, con la Consejería de Agricultura y Pesca en el
ámbito de ejecución de las políticas de desarrollo rural para
el año 2000.

2. Podrán solicitar las Ayudas Públicas en el ámbito de
ejecución de las políticas de desarrollo rural para el año 2000,
a los efectos de la presente Orden, todas aquellas Asociaciones
que cumplan con los siguientes requisitos:

a) Estar constituida legalmente como Asociación sin ánimo
de lucro, con exclusión de cualquier otra forma jurídica, con
personalidad jurídica propia e independiente de la de sus
asociados.

b) Tener entre sus fines el desarrollo local y rural de su
ámbito territorial de actuación.

c) La participación de las Administraciones y Entidades
Públicas en los distintos órganos de decisión de la Asociación
no podrá sobrepasar el 50%.

d) Tener un ámbito territorial de actuación acorde con
lo establecido en el artículo 3 de la presente Orden.

e) Tener su sede social ubicada en su ámbito territorial
de actuación.

f) Tener firmado un Convenio con una Administración
local para que ésta actúe como Responsable Administrativa
y Financiera, en los términos establecidos en el artículo 4
de la presente Orden.

g) Tener un Gerente como responsable técnico del Grupo.
h) Garantizar en sus Estatutos la libertad de adhesión

y participación en la misma de cualquier persona física o jurí-
dica interesada y, en particular, la de las organizaciones empre-
sariales y sindicales firmantes del Pacto por el Empleo y el
Desarrollo Económico de Andalucía.

3. Sólo se darán Ayudas Públicas a cincuenta Asocia-
ciones de Desarrollo Rural, como máximo, para toda Andalucía,
no pudiendo existir más de una en un mismo ámbito territorial.

4. En el ámbito de la ejecución de la políticas de desarrollo
rural para el año 2000 se dará preferencia a aquellas Aso-
ciaciones que provengan directamente de Grupos de Desarrollo
Rural reconocidos u homologados y que hubieran firmado el
oportuno convenio de colaboración con la Consejería de Agri-
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cultura y Pesca en el ámbito de aplicación de la Iniciativa
Comunitaria LEADER II y el Programa Operativo de Desarrollo
y Diversificación Económica de las Zonas Rurales (PRODER).
A tal efecto se aportará certificación expedida por el Secretario
del citado Grupo de Desarrollo Rural, con el visto bueno de
su Presidente, acerca del acuerdo adoptado por el órgano de
gobierno del citado Grupo declarando cuál es la Asociación
que proviene directamente del Grupo.

Artículo 3. Ambito territorial.
1. Las Asociaciones de Desarrollo Rural desarrollarán sus

actividades en ámbitos geográficos homogéneos, delimitados
por la suma de términos municipales completos, que reúnan
una población de derecho de, al menos, 10.000 habitantes.

2. Un término municipal sólo podrá estar en el ámbito
territorial de una Asociación.

3. Cuando en un ámbito territorial determinado no se
constituya una Asociación de Desarrollo Rural y se considere
de interés la implantación de este modelo de desarrollo rural,
la Dirección General de Desarrollo Rural adoptará medidas
para impulsar su constitución.

Artículo 4. Responsable Administrativo y Financiero.
1. Las Asociaciones de Desarrollo Rural deberán firmar

un convenio de colaboración con una Administración Pública
Local para que actúe, a través del órgano interventor corres-
pondiente, de conformidad con lo establecido en el Capítu-
lo IV del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales, como Responsable Admi-
nistrativo y Financiero de la Asociación.

2. El Responsable Administrativo y Financiero ejercerá
las siguientes funciones:

a) El control y supervisión del cumplimiento del régimen
de ayudas públicas, así como el procedimiento de gestión
establecido por la Asociación.

b) El control y fiscalización de la gestión de las ayudas
públicas.

c) En relación con las ayudas convocadas en el Capítu-
lo III de la presente Orden, la comprobación de que la solicitud
de la subvención por el beneficiario se presentó en tiempo
y forma, de que la Delegación Provincial de la Consejería de
Agricultura ha informado favorablemente la subvencionalidad
de la acción, de la existencia del informe técnico-económico
elaborado por la Gerencia, del acuerdo del órgano de decisión
de la Asociación, en el que se especifique la inversión a realizar,
la subvención concedida y el plazo de ejecución, del contrato
firmado con el beneficiario de la subvención y de la certificación
de haberse realizado la inversión y comprobada «in situ», fir-
mada por el Gerente de la Asociación, con el visto bueno
del Presidente del mismo.

3. A tal efecto, la Administración Local deberá disponer
de personal funcionario habilitado para realizar dichas fun-
ciones.

Artículo 5. Funciones de las Asociaciones de Desarrollo
Rural.

1. La función esencial de las Asociaciones de Desarrollo
Rural, en virtud del Convenio de Colaboración suscrito, con-
sistirá en la recepción, análisis, selección de los proyectos
presentados, gestión, ejecución, entrega y distribución de los
fondos públicos a proyectos emprendedores.

2. Con carácter general las Asociaciones de Desarrollo
Rural, dentro de su ámbito territorial, tendrán las siguientes
funciones:

a) La interlocución entre la población de su territorio y
la Administración Autonómica en materias relacionadas con
el desarrollo rural.

b) La canalización de las iniciativas y demandas de
desarrollo de los interlocutores públicos y privados.

c) La movilización y potenciación de los recursos endó-
genos con el fin de generar actividades económicas que con-
tribuyan al desarrollo integrado del medio rural.

d) Tras la recepción, el análisis y selección de los distintos
proyectos presentados para cada medida subvencionable, la
gestión, ejecución, entrega y distribución de los fondos públicos
a los emprendedores, garantizando, tanto los derechos de los
emprendedores en su interacción con aquéllos, como la ade-
cuada utilización de los fondos públicos.

e) La comprobación de la correcta ejecución de los pro-
gramas y el pago de las ayudas correspondientes a los
beneficiarios.

f) La colaboración con la Administración Autonómica para
el desarrollo de las diferentes políticas en el ámbito rural.

3. En relación con dichas actuaciones, las Asociaciones
de Desarrollo Rural estarán sometidas al control y tutela de
la Administración a través de la Dirección General de Desarrollo
Rural.

4. Las Asociaciones de Desarrollo Rural serán respon-
sables ante la Administración Autonómica de la correcta gestión
y ejecución de las ayudas gestionadas.

5. Los fondos públicos a los que se refiere este artículo
en ningún caso se considerarán integrantes del patrimonio
de las Asociaciones de Desarrollo Rural.

Artículo 6. De las obligaciones de las Asociaciones de
Desarrollo Rural.

Son obligaciones de las Asociaciones de Desarrollo Rural:

a) Recibir, analizar, seleccionar los proyectos, gestionar
y ejecutar las ayudas convocadas y entregar y distribuir a los
beneficiarios los fondos públicos recibidos de acuerdo con lo
establecido en la presente Orden.

b) Verificar, en su caso, el cumplimiento y efectividad
de las condiciones determinantes para la adopción de la deci-
sión de financiación del proyecto de emprendedor.

c) Justificar la aplicación de los fondos recibidos ante
la Consejería de Agricultura y Pesca, órgano concedente, y,
en su caso, entregar la justificación presentada por los
beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que,
respecto de la gestión de dichos fondos, pueda efectuar la
Consejería de Agricultura y Pesca, a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, así como
a los órganos de control establecidos en las normas y regla-
mentos de la Unión Europea.

Artículo 7. Modificaciones.
Cualquier modificación que afecte a los requisitos exigidos

en esta Orden, en especial, el cambio de Responsable Admi-
nistrativo y Financiero, la modificación del ámbito territorial
de la Asociación de Desarrollo Rural y el cambio de su deno-
minación, deberá ser propuesta a la Dirección General de
Desarrollo Rural para su autorización.

CAPITULO II

Convocatoria de ayudas para las Asociaciones de Desarrollo
Rural como beneficiarias

Sección 1.ª Convocatoria de ayudas para acciones conjuntas
de naturaleza piloto

Artículo 8. Convocatoria.
1. Se convocan ayudas, dirigidas a tres proyectos como

máximo, con un importe máximo de cincuenta millones
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de pesetas (50.000.000 de ptas.) , equivalentes
a 300.506,0521 euros cada una de ellas, para la realización
de acciones conjuntas de naturaleza piloto.

2. Las acciones deberán recogerse en un proyecto con-
junto formado por un mínimo de cinco Asociaciones de
Desarrollo Rural, abarcando un ámbito territorial suprapro-
vincial.

3. Las Asociaciones de Desarrollo Rural designarán a una
de ellas como titular principal de la subvención, que actuará
como responsable de la recepción de los fondos públicos, de
la ejecución correcta de la acción y de la justificación final
de la utilización de la subvención.

Artículo 9. Objeto.
Las acciones subvencionables irán dirigidas al diseño y

ejecución de proyectos integrados que contemplen el diseño
de planes estratégicos globales y sectoriales, la integración
de políticas diversas, el desarrollo rural sostenible, la incor-
poración de la perspectiva de género y de juventud, la co-
operación entre las Asociaciones y las entidades financieras,
la integración de todos los recursos humanos y materiales
existentes en el territorio, el análisis de la interrelación entre
la estructura territorial de la Administración y las propias Aso-
ciaciones, las nuevas tecnologías, la mejora en la gestión de
programas y, en general, cualquier faceta que pueda enten-
derse que contribuye a una mejor potenciación de los recursos
del mundo rural.

Los aspectos de cooperación entre Asociaciones de
Desarrollo Rural, la difusión y dinamización de la población
rural serán objeto, asimismo, de especial atención.

Artículo 10. Documentación a presentar.
1. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente

documentación:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad del
representante legal que suscriba la solicitud, así como la docu-
mentación acreditativa de su representación.

b) Documento acreditativo del compromiso de las Aso-
ciaciones de Desarrollo Rural concurrentes de realizar la acción
propuesta, donde se recoja el acuerdo de solicitar la subvención
y la designación de la Asociación que actuará como titular
principal y responsable de la subvención.

c) Declaración responsable de todos las Asociaciones de
Desarrollo Rural concurrentes de no haber solicitado o recibido
cualquier tipo de ayudas, de cualquier Administración o Ente
público o privado, cualquiera que sea su nacionalidad, sobre
el mismo concepto subvencionable, a cualquiera de los
solicitantes.

d) Declaración responsable del Presidente o del repre-
sentante legal de todas las Asociaciones concurrentes de no
haber recaído sobre la Asociación resolución administrativa
o judicial firme de reintegro o, en su caso, la acreditación
de su ingreso.

e) Memoria detallada de la acción propuesta, incluyendo
la justificación de la cooperación entre las asociaciones con-
currentes y la descripción de las actuaciones que se proyectan
realizar y de los efectos que de ellas se esperan.

f) Presupuesto detallado de las acciones proyectadas.
g) Datos bancarios de la cuenta corriente de la entidad

solicitante de la subvención en la que se deberá producir el
ingreso de la misma.

h) Previsión del plazo de ejecución de la acción, que
no superará los doce meses desde su concesión.

2. Toda la documentación aportada será original, o foto-
copia debidamente compulsada, de acuerdo con la normativa
vigente sobre la materia.

Artículo 11. Criterios de valoración.
Para la concesión de las ayudas se tendrán en cuenta

los siguientes criterios:

a) El diseño de planes estratégicos globales y sectoriales.
b) El carácter piloto de las acciones propuestas, que per-

mitan emprender nuevas vías de desarrollo rural.
c) Las propuestas de integración, en el ámbito del desarro-

llo rural, de todos los recursos humanos y materiales existentes
en el territorio así como los elementos de cooperación pública
y privada.

d) La incidencia en la creación de empleo, especialmente
en el grupo de mujeres y jóvenes, y su efecto en el desarrollo
de los territorios rurales de la región.

e) La incorporación de las perspectivas de género y juven-
tud en todas las propuestas de actuación.

f) La posibilidad de transferir los avances y resultados
obtenidos así como las metodologías aplicadas.

g) La complementariedad con las intervenciones de otros
programas que se apliquen en el territorio.

Sección 2.ª Convocatoria de ayudas para la realización
de planes estratégicos de desarrollo rural

Artículo 12. Convocatoria.
1. Se convocan ayudas, dirigidas a las Asociaciones de

Desarrollo Rural previstas en el artículo 2.4, con un importe
de hasta dos millones de pesetas (2.000.000 de ptas.) por
Asociación, equivalentes a 12.020,2420 euros, para la rea-
lización de Planes Estratégicos de Desarrollo Rural en su ámbito
de actuación territorial.

2. Sólo se darán Ayudas Públicas a cincuenta Asocia-
ciones de Desarrollo Rural, como máximo, para toda Andalucía,
no pudiendo existir más de una en un mismo ámbito territorial.

Artículo 13. Objeto.
El desarrollo de un Plan Estratégico de Desarrollo Rural

para el ámbito territorial de actuación de la Asociación de
Desarrollo Rural que se elaborará con la participación de la
población y de los agentes locales, incluirá como mínimo un
diagnóstico adecuado del territorio, la delimitación de poten-
cialidades, un inventario de recursos disponibles y una estra-
tegia a desarrollar. Igualmente, deberá definir los objetivos
así como los criterios de selección y valoración de los proyectos
individuales en relación con dichos objetivos. Por otra parte,
deberá analizar el impacto económico, medioambiental y social
previsto de las prioridades de la actuación seleccionadas y
cuantificar sus objetivos cuando proceda. Asimismo, se deberá
propiciar la participación de la población y de los agentes
locales, se deberá realizar un diagnóstico adecuado del terri-
torio y una delimitación de sus potencialidades, se elaborará
un inventario de recursos disponibles, una propuesta de una
estrategia para el desarrollo rural a desarrollar en el territorio,
se evaluará el impacto económico, medioambiental y social
previsto y se cuantificarán los objetivos.

Artículo 14. Plazo de realización.
Los Planes Estratégicos deberán estar finalizados con ante-

rioridad al 30 de noviembre de 2000, debiendo entregarse
tres ejemplares de los mismos en la Dirección General de
Desarrollo Rural, junto con la documentación solicitada en
el artículo 26.4.

CAPITULO III

Convocatoria de ayudas para la financiación de proyectos
de emprendedores durante el año 2000

Artículo 15. Convocatoria.
Se convoca la participación de las Asociaciones de

Desarrollo Rural para que reciban, analicen, seleccionen y
adopten la decisión de financiación de proyectos que les pre-
senten los emprendedores de su ámbito territorial, y gestionen,
ejecuten, entreguen y distribuyan los fondos públicos para
la financiación de proyectos de emprendedores durante el año
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2000, en el ámbito del Convenio de Colaboración que deberán
suscribir con la Consejería de Agricultura y Pesca y que se
regula en el artículo 24.5 de la presente Orden.

Artículo 16. Objeto y ámbito territorial.
1. Las ayudas a financiación de proyectos emprendedores

tienen por objeto impulsar el desarrollo endógeno, a través
de ayudas a inversores dirigidas a la diversificación económica
en el medio rural y, en particular, de la actividad agraria y
a la creación de empleo en aquellas comarcas de marcado
carácter rural, con condiciones socioeconómicas desfavorables
o con tendencia al despoblamiento.

2. Al amparo de esta línea de ayudas podrán subven-
cionarse los proyectos emprendedores dirigidos a las siguientes
medidas:

a) La mejora de la calidad de vida de las zonas rurales.
b) La valorización del patrimonio rural. Renovación y

desarrollo de los pueblos.
c) El fomento de las inversiones turísticas en el espacio

rural. Agroturismo y turismo local.
d) El fomento de pequeñas empresas, actividades de arte-

sanía y de servicios.
e) Revalorización del potencial productivo agrario y

forestal.
f) La mejora de la extensión agraria y forestal.

3. Las actuaciones realizadas por los beneficiarios de las
Asociaciones de Desarrollo Rural deberán localizarse en los
términos municipales correspondientes al ámbito territorial del
mismo. Con carácter general no serán subvencionables acti-
vidades que se desarrollen en núcleos urbanos de población
superior a 50.000 habitantes.

Artículo 17. Criterios de selección y cuantía.
Se asignará a cada Asociación de Desarrollo Rural, a los

efectos de la presente Orden y previa suscripción del Convenio
de Colaboración previsto en el artículo 24.5 de la presente
Orden, una cantidad mínima de cuarenta millones de pesetas
(40.000.000 de ptas.), equivalentes a 240.404,8417 euros,
pudiéndose incrementar la cantidad hasta ciento diez millones
de pesetas (110.000.000 de ptas.), equivalentes a
661.113,3148 euros, en atención a los siguientes parámetros:

- Extensión del ámbito territorial de la Asociación.
- Número de municipios que integran el ámbito territorial

de la Asociación.
- Distancia media del ámbito territorial de la Asociación

a la capital de la provincia.
- La población de derecho del ámbito territorial de la

Asociación.
- La densidad de poblamiento del ámbito territorial de

la Asociación.
- La evolución demográfica del ámbito territorial de la

Asociación producida en el período 1981-1998.
- El tamaño medio de los municipios (población de dere-

cho/número de municipios).
- La población residente en núcleos de más de 10.000

habitantes.
- Tasa de envejecimiento de la población (mayores de

65 años).
- La capacidad de reemplazo generacional en el mercado

de trabajo, obtenida de la relación entre la población menor
de 15 años y la comprendida entre 50 y 65 años.

- El paro femenino registrado en 1998 respecto al paro
total registrado en dicha fecha.

- Nivel de renta medio del ámbito territorial de la
Asociación.

Artículo 18. Proyectos de emprendedores.
1. Con carácter general podrán solicitar las ayudas ante

las Asociaciones de Desarrollo Rural cualquier persona física

o jurídica con capacidad de obrar, así como cualquier Admi-
nistración Pública Local del ámbito territorial de la Asociación.
Para ello deberán:

- Presentar, junto con la solicitud de ayuda, una memoria
conteniendo los antecedentes e información financiera del peti-
cionario, así como la descripción y valoración de la acción,
en aplicación del procedimiento general de gestión de las ayu-
das públicas aprobado al efecto.

- No haber iniciado la inversión antes de la presentación
de la solicitud.

- Acometer un proyecto de inversión dentro del ámbito
territorial de la Asociación y mantener el destino de la misma
al menos durante cinco años posteriores a su realización.

- Comprometerse a cumplir todos los puntos de la acción
objeto de la ayuda y poner a disposición de la Asociación
de Desarrollo Rural y de la Administración la documentación
precisa para que éstos puedan recabar la información necesaria
en cada momento de la operación.

- Ser propietario o poseedor con título legítimo del lugar
donde se prevé la realización de la inversión.

- Disponer de las licencias oportunas para la realización
de la inversión y el desarrollo de la actividad.

- Presentar los documentos justificativos de la realización
total de la acción subvencionada.

Estos últimos tres apartados podrán ser acreditados con
posterioridad al momento de la solicitud y de la aprobación
de la ayuda, pero siempre con anterioridad a cualquier pago
al promotor por parte de la Asociación.

Asimismo, antes del cobro de la subvención deberán acre-
ditar estar al corriente de sus obligaciones fiscales con la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como que no es deudora
de la misma por cualquier otro ingreso de derecho público,
y de estar al corriente de las obligaciones fiscales frente al
Estado y frente a la Seguridad Social.

2. La Gerencia de la Asociación de Desarrollo Rural ana-
lizará y comprobará su adecuación a la medida subvencionable
a la que pretenden acogerse si reúnen los requisitos necesarios
y si acompaña información suficiente de la actividad propuesta.

3. La Gerencia elevará la propuesta al Presidente quien
la trasladará a la Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo
Rural para su aprobación.

Artículo 19. Criterios de selección de los Proyectos de
emprendedores.

Con carácter general, las Asociaciones de Desarrollo Rural
seleccionarán las solicitudes de ayuda, de acuerdo con los
siguientes criterios preferentes:

- La creación o el mantenimiento de empleo.
- La contribución a promover las condiciones para que

sea real y efectiva la igualdad del hombre y la mujer, superando
cualquier discriminación laboral, cultural, económica o social.

- El carácter innovador de la acción y su contribución
al desarrollo sostenible de la zona.

- Su contribución a corregir los desequilibrios socio-e-
conómicos de la zona.

- En los casos de proyectos productivos, su viabilidad
técnica, económica y financiera.

- Las garantías de solvencia económico-financiera y
empresarial aportadas por el solicitante.

Artículo 20. Aprobación de acciones y proyectos.
1. El Responsable Administrativo y Financiero de la Aso-

ciación fiscalizará previamente los expedientes de ayudas para
proyectos de emprendedores y el gasto.

2. Una vez fiscalizado favorablemente el expediente, la
Junta Directiva de la Asociación adoptará la decisión sobre
la financiación del proyecto emprendedor, que el Presidente
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comunicará al interesado y a la Dirección General de Desarrollo
Rural.

3. Posteriormente se procederá a la firma del Contrato
de financiación entre la Asociación de Desarrollo Rural y el
titular del proyecto seleccionado.

4. Con carácter previo deberá verificarse que, en el
momento de la presentación de la solicitud, no se han comen-
zado las inversiones en las acciones propuestas.

Artículo 21. Condiciones de gestión de las ayudas
públicas.

1. La Asociación de Desarrollo Rural se comprometerá
en el Convenio de Colaboración a que todas las intervenciones
que desarrolle respecto de los gastos y pagos relacionados
con la ejecución de las actuaciones que se le hayan enco-
mendado, se harán constar mediante un sistema de conta-
bilidad independiente y una codificación contable adecuada
de todas las transacciones efectuadas, con objeto de facilitar
la verificación del gasto a las Administraciones Públicas
competentes.

2. La Asociación de Desarrollo Rural exigirá a los titulares
de los proyectos de emprendedores a los que otorgue ayudas,
como condición a su concesión, el cumplimiento de los requi-
sitos señalados en el apartado anterior y verificará sobre el
terreno que no han comenzado las inversiones con anterioridad
a la solicitud de subvención.

3. La Asociación de Desarrollo Rural se comprometerá,
asimismo, a guardar los justificantes de sus operaciones duran-
te los cinco años siguientes desde el último pago que se efec-
túe. Igual obligación se requerirá a los beneficiarios de las
ayudas.

4. La Asociación de Desarrollo Rural será responsable
ante la Administración Autonómica del correcto uso y destino
de los fondos públicos transferidos.

Artículo 22. Pagos a los titulares de los Proyectos
seleccionados.

El pago de los fondos públicos a los beneficiarios se rea-
lizará por la Asociación de Desarrollo Rural a través de la
cuenta acreditada de la Asociación, en la que deberán actuar
de forma mancomunada el Presidente, el Gerente y el Res-
ponsable Administrativo y Financiero de la Asociación de
Desarrollo Rural.

CAPITULO IV

Régimen general aplicable a las ayudas convocadas

Artículo 23. Solicitudes. Plazos y lugar de presentación.
1. Las solicitudes de subvención irán dirigidas a la Direc-

tora General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura
y Pesca e irán suscritas por el representante legal de la
Asociación.

2. Las solicitudes se presentarán preferentemente en los
Registros de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sin perjuicio de que puedan presentarse
en otros lugares y por los medios previstos en la normativa
vigente.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes a contar desde la publicación de la presente Orden en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4. Con independencia de la documentación exigida en
cada línea de ayudas, las solicitudes deberán ir acompa-
ñadas de:

a) Documento Nacional de Identidad del representante
legal de la Asociación que suscriba la solicitud, así como la
documentación acreditativa de su representación.

b) Acta de constitución y de los Estatutos de la Asociación.
c) Certificación del Secretario de la Asociación del cum-

plimiento de lo especificado en el punto 2.c) del artículo 2
de la presente Orden.

d) Relación de asociados certificada por el Secretario de
la Asociación.

e) Tarjeta de Identificación Fiscal de la Asociación.

Artículo 24. Tramitación y Resolución.
1. Corresponde a la Directora General de Desarrollo Rural,

por delegación del Consejero de Agricultura y Pesca, resolver
sobre las solicitudes recibidas y sobre la cuantía de las
subvenciones.

2. Las solicitudes se resolverán en el plazo máximo de
un mes, contado a partir de la finalización del plazo de pre-
sentación, pudiéndose entender desestimadas si transcurrido
dicho plazo no hubiera recaído resolución expresa, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley
17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas
fiscales y administrativas.

3. En el plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente
al de la notificación de la Resolución, la Asociación de Desarro-
llo Rural deberá aceptarla expresamente y en todos sus tér-
minos, entendiéndose en caso contrario, que renuncia a la
subvención.

4. No se podrán conceder subvenciones si sobre la Aso-
ciación de Desarrollo Rural solicitante ha recaído resolución
administrativa o judicial firme de reintegro sin que acredite
su ingreso.

5. Para las ayudas convocadas en el Capítulo III de la
presente Orden se deberá suscribir entre la Asociación de
Desarrollo Rural y la Consejería de Agricultura y Pesca un
Convenio de Colaboración.

En dicho Convenio, entre otros extremos, se establecerán
los objetivos de la colaboración, el plazo para la elaboración
del Procedimiento General de Gestión y los Procedimientos
Específicos de Gestión para cada medida subvencionable,
según lo estipulado en el artículo 16.2 y en el artículo 21
de la presente Orden, incluyendo el sistema de recepción,
análisis, selección, adopción de la decisión de financiación
del proyecto de emprendedor, gestión, ejecución, entrega y
distribución de los fondos públicos a los proyectos que se
propongan a la Asociación de Desarrollo Rural por la iniciativa
pública o privada del territorio, así como los porcentajes máxi-
mos de financiación establecidos por la normativa comunitaria
para los proyectos, las obligaciones y responsabilidades dima-
nantes de la ejecución del Convenio y su vigencia.

Artículo 25. Publicidad.
Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Bole-

tín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme se establece
en el artículo 109 de la Ley General 5/1983, de 19 de julio,
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Artículo 26. Pago y justificación de la subvención para
las ayudas convocadas en el Capítulo II de la presente Orden.

1. Para las ayudas convocadas en el Capítulo II de la
presente Orden, el pago de la subvención se realizará mediante
transferencia bancaria a la cuenta que se señale al efecto,
de la que deberá ser titular la entidad beneficiaria designada
como titular principal de la subvención. Los fondos públicos
depositados en la cuenta citada no podrán mezclarse con otro
tipo de fondos, ni destinarse a una finalidad diferente de la
del cumplimiento del fin para el que están dirigidos.

2. El pago de la subvención se realizará de la siguiente
forma, sin perjuicio de las limitaciones que vengan impuestas
por las Leyes anuales de Presupuestos:

a) Se podrá efectuar un anticipo de hasta el 75% de
la subvención concedida, inmediatamente después de la noti-
ficación de la resolución de concesión y siempre que se haya
expresamente incluido en la solicitud, para lo que el bene-
ficiario deberá presentar los certificados señalados en el apar-
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tado 3 del presente artículo, en el plazo de un mes a contar
desde la notificación.

b) El importe restante, o el total en su caso, de la sub-
vención se abonará una vez justificados documentalmente los
gastos realizados con cargo a la cantidad concedida. Esta jus-
tificación deberá hacerse como máximo en el mes siguiente
al fin del plazo de ejecución aprobado y conforme se establece
en el apartado 4 del presente artículo.

No se podrá abonar al beneficiario un importe superior
al 75% de la subvención, sin que se justifiquen previamente
los pagos anteriores.

3. Previo al pago, se acreditará que la Asociación de
Desarrollo Rural se encuentra al corriente de sus obligaciones
fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
que no es deudora de la misma por cualquier otro ingreso
de derecho público, y de estar al corriente de las obligaciones
fiscales frente al Estado y frente a la Seguridad Social.

4. Para la justificación del gasto deberá presentarse la
siguiente documentación:

a) Relación de los gastos reflejando su concepto y cuantía,
acompañada de copias de las facturas y demás documentos
justificativos de los mismos.

b) Memoria detallada de las actuaciones desarrolladas.
c) Copia del Libro Diario del período de ejecución de la

actividad subvencionada.

5. En cualquier caso, el importe de la subvención no
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia
con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas
o de otros Entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario. Esta circunstancia, unida a toda alteración de
las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la
subvención, podrá dar lugar a la modificación de la resolución
de concesión.

6. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos.

Artículo 27. Pago y justificación a las Asociaciones de
Desarrollo Rural de las ayudas convocadas en el Capítulo III
de la presente Orden.

1. Para las ayudas convocadas en el Capítulo III de la
presente Orden, el pago de las cantidades aprobadas se ajus-
tará a lo que se establezca en el correspondiente convenio
y se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta,
acreditada ante el Ministerio de Economía y Hacienda, que
la Asociación de Desarrollo Rural señale al efecto, de la que
deberá ser titular. Los fondos públicos depositados en la cuenta
citada no podrán destinarse a una finalidad diferente de la
del cumplimiento del fin para el que están dirigidos.

2. Previo al pago, se acreditará que la Asociación de
Desarrollo Rural se encuentra al corriente de sus obligaciones
fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
que no es deudora de la misma por cualquier otro ingreso
de derecho público, y de estar al corriente de las obligaciones
fiscales frente al Estado y frente a la Seguridad Social.

3. El importe de la subvención no podrá ser de tal cuantía
que, aisladamente, o en concurrencia con subvenciones o ayu-
das de otras Administraciones Públicas, o de otros Entes públi-
cos o privados, nacionales o internacionales, supere el coste
de la actividad a desarrollar por el beneficiario. Esta circuns-
tancia, unida a toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención, podrá dar lugar
a la modificación de la resolución de concesión.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-

venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración Autonómica
y sus Organismos Autónomos.

Artículo 28. Obligaciones generales de los beneficiarios.
Con carácter general los beneficiarios estarán sometidos

a las obligaciones derivadas del régimen jurídico de las ayudas
y subvenciones públicas contenidas en la Ley 5/1983, de
19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y concretamente deberán:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención en la forma y plazo establecidos.

b) Justificar, en tiempo y forma, la realización de la acción
subvencionada así como el cumplimiento de los requisitos
y condiciones que determinan la concesión de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Agricultura y Pesca y a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía en relación con las subvenciones con-
cedidas, así como a las previstas en la legislación del Tribunal
de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Facilitar cuanta información les sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

e) Comunicar a la Consejería de Agricultura y Pesca la
obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas para
la misma finalidad, procedentes de otras Administraciones o
Entes públicos, nacionales o internacionales, así como las alte-
raciones a que se refiere el artículo 110 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

f) Previo al pago, se acreditará que el beneficiario se
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, así como que no es deudor
de la misma por cualquier otro ingreso de derecho público,
y de estar al corriente de las obligaciones fiscales frente al
Estado y frente a la Seguridad Social.

g) Llevar una codificación contable diferenciada y ade-
cuada a la actividad para la que se solicita la subvención.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de subvención que la misma
está subvencionada por la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía. Asimismo, en los supuestos de sub-
venciones financiadas con los fondos comunitarios, los bene-
ficiarios deberán cumplir con las disposiciones que sobre infor-
mación y publicidad se dicten por la Unión Europea.

Artículo 29. Alteración de las condiciones.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Artículo 30. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y

la exigencia del interés de demora desde el momento del pago
de la subvención, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas al bene-

ficiario con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa y obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, de la Hacienda Pública de Andalucía antes citada.
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2. En el supuesto contemplado en el artículo 111 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
Andalucía, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre
el coste de la actividad desarrollada.

Artículo 31. Régimen sancionador.
Conforme a lo previsto en el artículo 116 de la Ley 5/1983,

de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, el régimen sancionador aplicable será
el previsto en el Texto Refundido de la Ley General Pre-
supuestaria.

Disposición Transitoria Unica. Proyectos de emprende-
dores.

1. Serán subvencionables los proyectos de emprendedores
que, cumpliendo los requisitos establecidos en la presente
Orden, se hubieran presentado desde el día 1 de enero de
2000 ante una Asociación, que hubieran sido reconocidas
como Grupo de Desarrollo Rural y que hubieran suscrito el
oportuno Convenio con la Consejería de Agricultura y Pesca
para la ejecución de la Iniciativa Comunitaria LEADER II y
el Programa Operativo de Desarrollo y Diversificación Econó-
mica de las Zonas Rurales (PRODER), siempre y cuando dicha
Asociación solicite y obtenga la participación en las ayudas
previstas en el Capítulo III de la presente Orden.

2. Asimismo, serán subvencionables los proyectos de
emprendedores que, cumpliendo los requisitos establecidos
en la presente Orden, se hubieran presentado desde el día
1 de enero de 2000 ante un Grupo de Desarrollo Rural, que
sin ostentar la forma jurídica de Asociación sin ánimo de lucro
hubieran suscrito el oportuno Convenio con la Consejería de
Agricultura y Pesca para la ejecución de la Iniciativa Comu-
nitaria LEADER II y el Programa Operativo de Desarrollo y
Diversificación Económica de las Zonas Rurales (PRODER),
siempre y cuando se integren como miembro de una Aso-
ciación que solicite y obtenga la participación en las ayudas
previstas en el Capítulo III de la presente Orden.

Disposición Derogatoria Unica. Queda derogada expre-
samente la Orden de 18 de octubre de 1999, por la que
se regulan las ayudas a los Grupos de Desarrollo Rural eje-
cutores del Plan de Desarrollo Rural de Andalucía.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se habilita a la Directora General de Desarrollo Rural para

dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
y ejecución de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de julio de 2000

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 19 de julio de 2000, por la que se
dictan medidas de protección fitosanitaria contra el
curculiónido ferruginoso de las palmeras (rhyncho-
phorus ferrugineus olivier) en el ámbito de la Comu-
nidad Autonóma de Andalucía.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 9
de junio de 1997, por la que se dictan medidas de protección
fitosanitaria contra el curculiónido ferruginoso de las palmeras
(rhynchophorus ferrugineus olivier), determinó las actuaciones
a llevar a cabo contra dicho organismo nocivo para impedir
nuevas introducciones, evitar su extensión y posibilitar su erra-
dicación. La citada Orden fue dictada de acuerdo con la Orden

del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 18 de
noviembre de 1996, por la que se establecen medidas pro-
visionales de protección contra el curculiónido ferruginoso de
las palmeras (rhynchophorus ferrugineus olivier), y aplicada
en los términos municipales afectados de esta Comunidad
Autónoma.

Dados los avances en el conocimiento de rhynchophorus
ferrugineus olivier, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación ha considerado necesario derogar la Orden de 18
de noviembre de 1996, y establecer unas nuevas medidas
de salvaguarda mediante la Orden de 28 de febrero de 2000,
que son necesarias adoptar para evitar el establecimiento del
organismo nocivo y su propagación a partir de los focos ini-
ciales, conforme a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1190/1998, de 12 de junio, por el que se regulan los
programas nacionales de erradicación o control de organismos
nocivos de los vegetales, aún no instalados en el territorio
nacional.

Las competencias en materia de sanidad vegetal han sido
asumidas por esta Comunidad Autónoma, en virtud del artícu-
lo 18.1.4.ª de su Estatuto de Autonomía, de acuerdo con
las bases y la ordenación de la actuación económica general
y la política monetaria del Estado, en los términos de lo dis-
puesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11 y 13 de la Cons-
titución, relativos a la agricultura y la ganadería.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de la
Producción Agraria, y en ejercicio de las competencias asig-
nadas por los Decretos 6/2000, de 28 de abril, sobre Rees-
tructuración de Consejerías, y 178/2000, de 23 de mayo,
por el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería
de Agricultura y Pesca,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El objeto de la presente Orden es establecer medidas de

erradicación y control del curculiónido ferruginoso de las pal-
meras, rhynchophorus ferrugineus olivier, en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, de acuerdo con la Orden del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 28 de febrero
de 2000, por la que se establecen medidas provisionales de
protección contra el curculiónido ferruginoso de las palmeras,
rhynchophorus ferrugineus olivier.

Artículo 2. Requisitos para los vegetales de «Palmae» des-
tinados a la plantación.

A los vegetales de «Palmae», de un diámetro superior
a los 5 centímetros, destinados a la plantación, excepto frutos
y semillas, se les aplicarán las mismas medidas fitosanitarias
que en el Real Decreto 2071/1993, de 26 de noviembre,
relativo a las medidas de protección contra la introducción
y difusión en el territorio nacional y de la Comunidad Europea
de organismos nocivos para los vegetales o productos vege-
tales, así como para la exportación y tránsito hacia países
terceros, son de aplicación a los vegetales que están incluidos
en el artículo 1, apartados b), d) y e) de la Orden del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 28 de febrero de 2000.

Artículo 3. Requisitos para la circulación de vegetales de
«Palmae» en zonas afectadas.

En los centros de producción o comercialización encla-
vados en las zonas afectadas, con independencia de lo esta-
blecido en el artículo 2 de la presente Orden, se podrá autorizar
la circulación de vegetales de «Palmae» de las especies Phoe-
nix canariensis y Phoenix dactylifera, bajo control oficial y sólo
hacia zonas afectadas que no representen un riesgo adicional,
siempre que:

a) no se hayan observado en los lugares de producción
señales de rhynchophorus ferrugineus olivier, en el transcurso
de las inspecciones oficiales realizadas, como mínimo, una
vez al mes, durante los cuatro meses anteriores a su puesta
en circulación, y hayan sido sometidas, estas especies, pos-
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teriormente a un tratamiento adecuado para su erradicación, y
b) los vegetales hayan sido inspeccionados inmediata-

mente antes de la puesta en circulación, no presentando seña-
les de rhynchophorus ferrugineus olivier.

Artículo 4. Delimitación de zonas afectadas.
Al objeto de definir las zonas con presencia de rhyncho-

phorus ferrugineus olivier, las Delegaciones de la Consejería
de Agricultura y Pesca realizarán una prospección en las áreas
colindantes con la zona inicialmente afectada, con el fin de
delimitar la posible propagación del organismo nocivo.

Artículo 5. Medidas fitosanitarias.
Para reducir en lo posible las poblaciones del parásito

en la zona afectada y evitar su propagación:

1. Los propietarios de palmeras afectadas, o sospechosas
de estar afectadas por el curculiónido ferruginoso, deberán
comunicarlo al Departamento de Sanidad Vegetal de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca
correspondiente.

2. El personal técnico de la citada Delegación Provincial,
en función del grado de ataque, definirá las medidas a adoptar:

a) En el caso de que se determine la destrucción, esta
medida se efectuará inmediatamente.

b) Aquellos ejemplares, sin síntomas aparentes, que
pudieran estar afectados y fueran susceptibles de ser salvados
deberán ser sometidos a un tratamiento adecuado.

3. Se evitarán en lo posible las podas. En el caso de
que fueran necesarias, los restos deben ser eliminados y las
heridas se cubrirán con un «mastic» insecticida.

Dada la particular distribución de la propiedad de las pal-
meras, se hace necesaria realizar una acción colectiva en las
zonas afectadas que haga efectiva las medidas fitosanitarias
previstas en este artículo.

Artículo 6. Indemnizaciones.
1. De acuerdo con el artículo 18 del Real Decre-

to 1190/1998, de 12 de junio, son indemnizables los gastos
de destrucción y tratamientos de palmeras, efectuados ofi-
cialmente o en cumplimiento de una petición oficial, según
la valoración que figura en el Anexo I de la presente Orden.

2. No procederá el pago de indemnización alguna cuando
se hayan incumplido las medidas impuestas y la normativa
vigente, y, concretamente, la contenida en los Reales Decre-
tos 2071/1993, de 26 de noviembre, y 1190/1998, de 12
de junio.

Artículo 7. Convenios de Colaboración.
1. Las actuaciones colectivas que conlleven la ejecución

de las medidas fitosanitarias previstas, se canalizarán a través
de Convenios de Colaboración con las Corporaciones Locales
de las zonas afectadas, de acuerdo con el modelo que figura
en el Anexo II de la presente Orden. El coste de las actuaciones,
en el caso de palmeras de propiedad privada, será financiado
con cargo al presupuesto de la Consejería de Agricultura y
Pesca. En el caso de las palmeras de propiedad municipal,
la Consejería de Agricultura y Pesca indemnizará hasta un
máximo del 40% del coste de las actuaciones. En ambos
casos, siempre, de acuerdo con las disponibilidades pre-
supuestarias.

2. Las actuaciones indicadas y su presupuesto estarán
recogidos dentro de los Convenios de Colaboración que se
suscriban con las Corporaciones Locales de los términos muni-
cipales afectados.

Artículo 8. Dirección e inspección de las medidas.
Las Delegaciones Provinciales de Agricultura y Pesca, a

través de sus Departamentos de Sanidad Vegetal, prestarán

asesoramiento técnico y serán las encargadas de la dirección
e inspección de las medidas previstas en la presente Orden.

Disposición Derogatoria Unica. Queda derogada la Orden
de 9 de junio de 1997 por la que se dictan medidas de pro-
tección fitosanitaria contra el curculiónido ferruginoso de las
palmeras rhynchophorus ferrugineus olivier en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Director General de la Producción Agraria

para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y aplicación de la presente Orden y, en especial,
para suscribir los instrumentos de colaboración con las Cor-
poraciones Locales o sus entidades representativas con el fin
de llevar a cabo las medidas establecidas en la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de julio de 2000

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ANEXO I

COSTE UNITARIO DE LAS MEDIDAS FITOSANITARIAS

Los costes unitarios de las medidas fitosanitarias se valo-
ran en las siguientes cantidades:

a) Destrucción:

Arranque, transporte a vertedero controlado, troceado,
picado, quemado y enterramiento:

Altura de tronco:
Menor de 1 metro: 5.000 ptas./ejemplar.
De 1 a 4 metros: 15.000 ptas./ejemplar.
Mayor de 4 metros: 30.000 ptas./ejemplar.

b) Tratamiento:
b.1. Ejecución de los tratamientos mediante inyecciones:

Núm. medio de inyecciones por ejemplar y tratamiento: 3.
Precio unitario de inyección: 750 ptas.
Núm. de tratamientos: 4.
Total: 9.000 ptas.

b.2. Ejecución de los tratamientos foliares, incluyendo
mano de obra, grúa y producto fitosanitario:

Núm. de tratamientos: 4.
Precio unitario de tratamiento por ejemplar: 250 ptas.
Total: 1.000 ptas.

ANEXO II

MODELO DE CONVENIO

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA CONSEJERIA DE
AGRICULTURA Y PESCA DE LA JUNTA DE ANDALUCIA Y
EL AYUNTAMIENTO DE ................ PARA EL DESARROLLO
DE LAS MEDIDAS FITOSANITARIAS CONTRA EL CURCULIO-
NIDO FERRUGINOSO DE LAS PALMERAS (RHYNCHOPHO-
RUS FERRUGINEUS OLIVIER), CONTEMPLADAS EN LA
ORDEN DE LA CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

DE ............. DE ........... DE 2000

En ............, a ......... de .......... de ......
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R E U N I D O S

De una parte, el Ilmo. Sr. D. ......................, Director
General de la Producción Agraria de la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Junta de Andalucía (en lo sucesivo CAPJA),
en virtud de la Disposición Final Primera de la Orden de la
Consejería de Agricultura y Pesca de .......... de ......... de
2000, por la que se dictan medidas de protección fitosanitarias
contra el curculiónido ferruginoso de las palmeras (rhyncho-
phorus ferrugineus olivier) en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Y de otra parte, el Ilmo. Sr. D. ..............................,
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de .............
...............

Ambas partes, en desarrollo de lo previsto en el artículo 7
de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de .............
de ............ de 2000, se reconocen mutuamente capacidad
jurídica suficiente para suscribir el presente Convenio, y, a
tal efecto,

E X P O N E N

Primero. Que la Consejería de Agricultura y Pesca, en
ejercicio de sus competencias en materia de establecimiento
y ejecución de las medidas fitosanitarias precisas para el control
y erradicación de plagas en el territorio andaluz, ha dictado
medidas de protección fitosanitarias contra el curculiónido
ferruginoso de las palmeras, rhynchophorus ferrugineus olivier,
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía median-
te la Orden de ........... de ............. de 2000.

Segundo. Que al amparo de lo establecido en el artículo 7
de la citada Orden, la Consejería de Agricultura y Pesca y
el Ayuntamiento de ............ consideran necesario desarrollar
las condiciones de aplicación de las referidas medidas.

Tercero. Que la Consejería de Agricultura y Pesca está
dispuesta a apoyar técnica y presupuestariamente las acti-
vidades previstas en el presente Convenio, de acuerdo con
el artículo 6 de la Orden ........ de .......... de 2000, en el
que se señalan unos costes unitarios para la ejecución de
las medidas fitosanitarias reseñadas.

Cuarto. Que en base a todo lo expuesto, ambas partes
formalizan el presente Convenio con arreglo a las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto.
El objeto del presente Convenio es el desarrollo de las

líneas que se contemplan en el Anexo adjunto.

Segunda. Obligaciones.
El Ayuntamiento de ................, que suscribe este Con-

venio, estará obligado a:

a) El arranque y destrucción de las palmeras de su pro-
piedad, afectadas e irrecuperables, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 5.2.a) de la Orden de ......... de .........
de 2000.

b) La ejecución de los tratamientos de los ejemplares
de su propiedad sin síntomas aparentes que pudieran estar
afectadas y fueran susceptibles de ser salvados, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 5.2.b) de la citada Orden.

Tercera. Colaboraciones.
El Ayuntamiento de .............., respecto a las palmeras

propiedad de los particulares en su término municipal:

a) Canalizará, al Departamento de Sanidad Vegetal de
la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de .............,

las comunicaciones que los propietarios de palmeras afectadas
o sospechosas tienen la obligación de efectuar, de acuerdo
con el artículo 5.1 de la Orden.

b) Gestionará, con cargo a la dotación presupuestaria
otorgada al efecto por la Consejería de Agricultura y Pesca,
prevista en el presente Convenio, la financiación de las medidas
fitosanitarias establecidas en los artículos 5.2.a) y 5.2.b) de
la Orden de referencia, de acuerdo con las previsiones que
constan en el Anexo adjunto, siempre dentro de las dispo-
nibilidades presupuestarias establecidas por la Consejería de
Agricultura y Pesca.

Cuarta. Financiación.
La Consejería de Agricultura y Pesca, dentro de sus dis-

ponibilidades presupuestarias, habilitará los créditos necesa-
rios para la financiación de las medidas previstas en el presente
Convenio, de acuerdo con lo establecido, con carácter anual,
en el Anexo adjunto.

La aportación de la Consejería de Agricultura y Pesca,
con dicho fin:

a) No superará el 40% del coste total de las medidas
contempladas en la Estipulación Segunda del presente Con-
venio.

b) Será del total del coste de las colaboraciones previstas
para la ejecución de las medidas fitosanitarias contempladas
en la Estipulación Tercera del presente Convenio.

Quinta. Seguimiento y Control.
Para el seguimiento del desarrollo de las medidas fito-

sanitarias previstas, se constituirá una Comisión formada por
los siguientes miembros:

- El Delegado Provincial de la Consejería de Agricultura
y Pesca de .................................................

- El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de ..............
- El Jefe del Servicio de Agricultura y Ganadería de la

Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca
de .........................................................

- El Jefe del Departamento de Sanidad Vegetal de la citada
Delegación.

- El Concejal de .............. del Ayuntamiento de ..........
- Un técnico a designar por el Ayuntamiento de ............

Sexta. Certificaciones.
El Jefe del Departamento de Sanidad Vegetal de la Dele-

gación Provincial de Agricultura y Pesca de ............., sin per-
juicio de las que correspondan al Secretario del Ayuntamiento
de .............., realizará las certificaciones, que podrán ser par-
ciales, una vez comprobados los trabajos que hayan sido efec-
tuados hasta ese momento.

Séptima. Vigencia y prórroga.
El presente Convenio tendrá una vigencia desde el día

de su firma hasta el 31 de diciembre del año en curso, enten-
diéndose prorrogado en caso de persistencia de la necesidad
de aplicación de las medidas fitosanitarias que contiene, salvo
denuncia expresa de cualquiera de las partes en el plazo de
30 días previos a su finalización.

En caso de prórroga del Convenio, la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, oído el Ayuntamiento que suscribe, redactará
un nuevo Plan de Actuación anual para el desarrollo del nuevo
período que, una vez aceptado por ambas partes, servirá como
base a las aportaciones económicas que deba realizar la Con-
sejería de Agricultura y Pesca a cargo de sus presupuestos,
los cuales se instrumentarán a través de una Cláusula Adicional
al presente Convenio.

Octava. Incumplimiento de obligaciones.
El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el

presente Convenio podrá dar lugar a su resolución, previa
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comunicación, al efecto, de una de las partes. En tal caso,
si el incumplimiento es achacable al Ayuntamiento de
..............., no se procederá al pago de ninguna indem-
nización.

Si por razones ajenas a ambas partes sólo se realizara
parte de los trabajos previstos, las aportaciones económicas
serán conformes a los gastos efectuados hasta ese momento.

Novena. Litigios.
Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir sobre la inter-

pretación, modificación resolución y efectos que pudieran deri-
varse de la aplicación del presente Convenio deberán solven-
tarse de mutuo acuerdo, según sus normas especiales, apli-
cándose los principios de la Ley 13/1995, de Contratos de
las Administraciones Públicas, para resolver las dudas y lagu-
nas que pudieran presentarse.

Asimismo, las cuestiones litigiosas serán de conocimiento
y competencia del orden jurisdiccional Contencioso-Adminis-
trativo, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de dicha Jurisdicción.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, los otor-
gantes del presente Convenio, en la representación que osten-
tan, lo suscriben por triplicado ejemplar en lugar y fecha indi-
cados en el encabezamiento.

El Alcalde-Presidente
Fdo.

El Director General de
la Producción Agraria
Fdo.

Modelo Informado por la Asesoría Jurídica con fecha 29 de
junio de 2000

A N E X O

PRESUPUESTO Y FINANCIACION DEL PLAN DE ACTUACION
PARA EL DESARROLLO DE LAS MEDIDAS FITOSANITARIAS
CONTRA EL CURCUL ION IDO FERRUGINOSO

DE LAS PALMERAS

Ayuntamiento de ...............
Año ........

1. Inventario de especies de palmeras.

2. Coste unitario de las medidas fitosanitarias.
Los costes unitarios, a efectos del presente Convenio, de

acuerdo con el Anexo 1 de la Orden de ........ de ............
de 2000, se estiman en las siguientes cantidades:

Destrucción.
Arranque, transporte a vertedero controlado, troceado,

picado, quemado y enterramiento, a 5.000 pesetas por ejem-
plar pequeño (hasta 1 metro de altura de tronco; 15.000
pesetas por ejemplar mediano (de 1 a 4 metros de altura
de tronco) y 30.000 pesetas por ejemplar grande (más de
4 metros de altura de tronco).

Tratamiento.
- Ejecución de los tratamientos mediante inyecciones: 3

inyecciones de media por ejemplar x 750 ptas./inyección x
4 tratamientos, 9.000 pesetas/ejemplar.

- Ejecución de los tratamientos foliares, incluyendo mano
de obra, grúa y producto fitosanitario: 4 tratamientos x 250
ptas./ejemplar, 1.000 pesetas/ejemplar.

3. Coste total de las medidas fitosanitarias.
3.1. Coste de las medidas contempladas en la estipulación

segunda:

a) Destrucción:

.... Palmeras grandes a 30.000 pesetas ..... pesetas.

.... Palmeras medianas a 15.000 pesetas ..... pesetas.

.... Palmeras pequeñas a 5.000 pesetas ..... pesetas.

TOTAL ..... pesetas.

b) Tratamientos:

Integral: ....... palmeras x 10.000 pesetas = ..... pesetas.
Foliar: ....... palmeras x 1.000 pesetas = ..... pesetas.

TOTAL ..... pesetas.

Coste total estipulación segunda: ..... pesetas.

3.2. Coste de las medidas contempladas en la estipulación
tercera:

a) Destrucción:

.... Palmeras grandes a 30.000 pesetas ..... pesetas.

.... Palmeras medianas a 15.000 pesetas ..... pesetas.

.... Palmeras pequeñas a 5.000 pesetas ..... pesetas.

TOTAL ..... pesetas.

b) Tratamientos:

Integral: ....... palmeras x 10.000 pesetas = ..... pesetas.
Foliar: ....... palmeras x 1.000 pesetas = ..... pesetas.

TOTAL ..... pesetas.

Coste total estipulación tercera: ..... pesetas.

Coste total: ..... pesetas.

4. Financiación de las medidas fitosanitarias.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 364/2000, de 28 de julio, por el que
se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por
la prestación de servicios académicos y administrativos
universitarios para el curso 2000/2001.

El artículo 16 de la Ley 11/1998, de 28 de diciembre,
por la que se aprueban medidas en materia de Hacienda Públi-
ca de introducción al euro, de expropiación forzosa, de con-
tratación, de Función Pública, de tasas y precios públicos de
Universidades, Juegos y Apuestas y Empresa Pública para
el Desarrollo Agrario y Pesquero de Andalucía, S.A., introduce
una Disposición Adicional Única en la Ley 4/1988, de 5 de
julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en la que se establecen los órganos competentes
para determinar las cuantías de las tasas y precios públicos
de las Universidades andaluzas, atribuyéndose tal competencia
al Consejo de Gobierno a propuesta del Consejo Social de
cada Universidad y dentro de los límites que establezca el
Consejo de Universidades.

En este contexto normativo, de conformidad con el artículo
54.3.b) de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y la Disposición Adicional Unica de
la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en la redacción
dada por la Ley 11/1998, de 28 de diciembre, ya citada,
el presente Decreto procede a fijar los importes a satisfacer
por los alumnos por la prestación de servicios académicos
y administrativos, durante el próximo curso académico
2000-2001, que presten las Universidades andaluzas con-
ducentes a la obtención de títulos oficiales, teniendo en cuenta
que, en el mismo, habrán de seguir coexistiendo dos sistemas
de estructuración de las enseñanzas: El tradicional, de cursos
y asignaturas, que hasta ahora representaba el sistema más
generalizado, y el de créditos, derivado del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre, de directrices generales
comunes de planes de estudios de los títulos oficiales, desarro-
llado por los Reales Decretos de Directrices Generales Propias
de los distintos planes de estudios y modificado parcialmente
por el Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio.

En el primer caso, la fijación de los precios públicos y
tasas se realiza actualizando los importes establecidos por el
Decreto 171/1999, de 31 de agosto, para el pasado curso
académico, mediante una subida lineal en torno al incremento
del Indice de Precios al Consumo desde 30 de abril de 1999
a 30 de abril de 2000, es decir el 3 por 100.

En el segundo, se distingue entre las enseñanzas en fun-
ción de que sus Planes de Estudio hayan sido o no homo-
logados de acuerdo con la correspondiente directriz general
propia. En el caso de estudios estructurados por créditos pero
cuyos Planes de Estudio aún no han sido homologados, el
precio del crédito se fija tomando como referente la relación
entre el precio de un curso académico del sistema tradicional
y el número de créditos del curso del correspondiente plan
de estudios; en el supuesto de planes de estudios homologados
por ciclos, sin especificación de cursos, se obtendrá dividiendo
el número total de créditos del correspondiente ciclo por el
número de años que corresponda a ese ciclo. Para las titu-
laciones cuyo Plan de Estudios ha sido homologado de acuerdo
con el procedimiento establecido en el Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre (BOE de 14 de diciembre)
o el Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio (BOE de 11
de junio), tras la aprobación de la correspondiente directriz
general propia, se establece un precio único para el crédito.
Estos precios, que sólo serán válidos para el curso académico
2000/2001, habrán de seguir ajustándose en el futuro, una
vez se vaya amortizando el sistema tradicional de cursos con
la homologación de los nuevos planes de estudios, y se efectúe
la presupuestación por el sistema de créditos.

En todo caso, los precios públicos y tasas que se fijan
en el presente Decreto se ajustan al límite mínimo establecido
por el Consejo de Universidades, según Acuerdo de 17 de
mayo de 2000, en el ejercicio de la competencia que le atribuye
el artículo 54 de la antes citada Ley 11/1983.

En su virtud, a propuesta de los Consejos Sociales y de
Administración de las Universidades andaluzas, que eleva la
Consejera de Educación y Ciencia y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión de 28 de julio de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. Enseñanzas.
Los precios públicos y tasas a satisfacer en el curso

2000/2001 por la prestación de servicios académicos y admi-
nistrativos que presten las Universidades de Andalucía con-
ducentes a la obtención de títulos oficiales con validez en
todo el territorio nacional serán abonados de acuerdo con las
normas que se establecen en el presente Decreto y en la cuantía
que se señala en sus Anexos.

Artículo 2. Modalidades de abono.
Las contraprestaciones establecidas en los apartados 1,

2 y 3 de la letra A) del Anexo primero podrán abonarse por
curso completo o por asignaturas.

Artículo 3. Abono por asignaturas.
1. En el supuesto de abono por asignaturas, se diferen-

ciarán únicamente dos modalidades: Anual y cuatrimestral.
La clasificación de las asignaturas como anuales o cuatrimes-
trales será establecida por cada Universidad en función del
número de horas lectivas que figuren en los respectivos planes
de estudios. El importe de la contraprestación a aplicar para
las asignaturas cuatrimestrales será la mitad del establecido
en el Anexo primero para asignaturas anuales.

2. El importe de la contraprestación establecida para asig-
natura suelta será diferente, según que el curso a que corres-
ponda esté constituido por menos de siete asignaturas anuales,
o por siete o más asignaturas anuales. A estos efectos, una
asignatura anual equivaldrá a dos asignaturas cuatrimestrales.

3. Quienes se matriculen en una misma asignatura por
segunda vez abonarán el importe establecido para la misma
incrementado en un 15 por 100.

4. Quienes se matriculen en una misma asignatura por
tercera o sucesivas veces abonarán el importe establecido para
la misma, incrementado en un 50 por 100.

5. En todo caso, cuando un alumno se matricule de asig-
naturas sueltas correspondientes a un mismo curso, el importe
de la matrícula a satisfacer por el total de dichas asignaturas
no podrá exceder al fijado para un curso completo, excepto
si en alguna de ellas se matriculase por segunda vez, en cuyo
caso no podrá superar al correspondiente a un curso completo
más el 15 por 100, o por tercera o posteriores veces, en
cuyo caso no podrá superar al correspondiente a un curso
completo más el 50 por 100 del mismo.

6. Las bonificaciones correspondientes a la aplicación de
una o varias matrículas de honor se llevarán a cabo una vez
calculado el importe de la matrícula.

Artículo 4. Cálculo del importe.
1. El importe de las materias, asignaturas o disciplinas

de los planes de estudios conducentes a títulos oficiales estruc-
turados en créditos, así como el de los cursos o seminarios
de cada programa de doctorado, se calculará de acuerdo con
el número de créditos asignados a cada materia, asignatura,
disciplina, curso o seminario.

2. A estos efectos, el importe del crédito para un plan
de estudios oficial, de primero y segundo ciclo, que no haya
sido aún homologado de acuerdo con la correspondiente direc-
triz general propia, se fijará dividiendo el precio de un curso
académico de estudios del sistema tradicional por el número
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de créditos del curso del correspondiente plan de estudios;
en tercer ciclo, se fijará dividiendo por el número de créditos
asignados a cada curso o seminario. En el caso de planes
de estudios homologados por ciclos, sin especificación de cur-
sos, el número de créditos del curso se obtendrá dividiendo
el número total de créditos del correspondiente ciclo por el
número de años que corresponda a ese ciclo.

En los estudios oficiales, de primero y segundo ciclo, cuyo
plan de estudios haya sido homologado de acuerdo con la
correspondiente directriz general propia, el precio del crédito
es el que figura en la letra B del Anexo primero.

3. A quienes se matriculen en una misma materia o asig-
natura estructurada en créditos por segunda vez el importe
del crédito se verá incrementado en un 15 por 100 y, cuando
se matricule por tercera o posteriores veces, el importe de
cada crédito se verá incrementado en un 50 por 100.

Artículo 5. Modalidades de matrícula.
1. Los alumnos podrán matricularse de asignaturas suel-

tas con independencia del curso a que éstas correspondan,
excepto cuando se hayan establecido incompatibilidades aca-
démicas por la Universidad.

En todo caso, el derecho a examen y a la evaluación
correspondiente de las asignaturas matriculadas quedará limi-
tado con las incompatibilidades académicas derivadas de los
planes de estudio. A estos solos efectos, las Universidades,
mediante el procedimiento que determinen las respectivas Jun-
tas de Gobierno, podrán fijar un régimen de incompatibilidades
académicas para aquellos planes de estudio en los que no
estuviera previamente establecido.

2. El ejercicio de derecho de matrícula establecido en
el párrafo primero no obligará a la modificación del régimen
de horarios generales determinados en cada Centro, de acuerdo
con las necesidades de sus planes de estudios.

3. No obstante lo anterior, quienes inicien unos estudios
deberán matricularse del primer curso completo, con excepción
de los casos en que sean convalidadas asignaturas de dicho
primer curso.

En el caso de estudios estructurados en créditos, deberán
matricularse del total de los créditos correspondientes a la
carga lectiva asignada al primer curso en el Plan de Estudios
o, de no estar especificada la misma, al menos de sesenta
créditos.

Artículo 6. Forma de pago de la matrícula.
1. Los alumnos tendrán derecho a elegir la forma de efec-

tuar el pago de las contraprestaciones establecidas por los
diversos estudios universitarios en los apartados A1, A2, A3
y B del Anexo primero, bien haciéndolo efectivo en un solo
pago a principios de curso, o de forma fraccionada en dos
plazos iguales, que serán ingresados uno al solicitar la for-
malización de la matrícula y otro durante la segunda quincena
del mes de diciembre.

2. El pago parcial o total, en los correspondientes plazos,
del importe de las tasas y precios públicos por servicios aca-
démicos y/o administrativos, que sean exigibles conforme a
este Decreto, es un requisito necesario para la iniciación del
procedimiento y posterior trámite de la solicitud de matrícula,
cuya eficacia quedará condicionada a que se acredite el pago
completo de los mismos, o se justifique el derecho y las cir-
cunstancias que le eximen de ello, señalando la entidad u
organismo que, en su caso, suplirá el pago.

Mientras que no se acredite el pago del importe de la
matrícula que el/la estudiante tenga que satisfacer en los plazos
a que se refiere el apartado uno de este artículo, la solicitud
quedará admitida condicionalmente y, finalizado el plazo para
hacerlo efectivo, el impago parcial o total supondrá el desis-
timiento de la solicitud de matrícula, que será archivada con
pérdida de las cantidades que se hubieran satisfecho hasta
ese momento.

Artículo 7. Centros adscritos.
Los alumnos de los Centros o Institutos Universitarios ads-

critos abonarán a la Universidad, en concepto de expediente
académico y de prueba de evaluación, el 30 por 100 de los
precios y tasas establecidos en los apartados A1, A2 y A3
y B del Anexo primero. Los demás precios y tasas se satisfarán
en la cuantía íntegra prevista.

Artículo 8. Convalidación de estudios.
1. Los alumnos que obtengan la convalidación de cursos

completos o asignaturas sueltas por razón de estudios rea-
lizados en Centros privados o adscritos a Universidades públi-
cas o Centros extranjeros abonarán el 30 por 100 de las con-
traprestaciones establecidas en los apartados A1, A2 y A3
y B del Anexo primero, por los mismos conceptos señalados
para los Centros adscritos en la disposición anterior.

2. Por la convalidación de estudios realizados en Centros
pertenecientes a Universidades públicas no se devengarán pre-
cios y tasas.

Artículo 9. Derechos de examen.
En las asignaturas de planes extinguidos de las que no

se impartan las correspondientes enseñanzas, se abonará por
cada crédito o asignatura el 30% de las contraprestaciones
establecidas en los apartados A1, A2, A3 y B del Anexo
primero.

Artículo 10. Becas.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 3.º,

punto 1, del Real Decreto 2298/1983, de 28 de julio, por
el que se regula el sistema de becas y otras ayudas al estudio
de carácter personalizado, no vendrán obligados a pagar la
contraprestación por servicio académico los estudiantes que
reciban una beca con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado o de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los estudiantes que, al presentar su solicitud de matrícula,
no hubiesen abonado las contraprestaciones por servicios aca-
démicos, por haber solicitado también la concesión de una
beca, y posteriormente no obtuviesen la condición de becario
o les fuera revocada la beca concedida vendrán obligados al
abono del precio correspondiente a la matrícula que efectuaron,
y su impago dentro de los diez días siguientes a la notificación
de la denegación de la ayuda, o al requerimiento para que
haga efectivo el importe correspondiente, supondrá el desis-
timiento de la matrícula solicitada para todas las materias,
asignaturas o disciplinas, en los términos previstos por la legis-
lación vigente.

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en la nor-
mativa que regula las becas y ayudas al estudio de carácter
general para estudios universitarios, las Secretarías de los cen-
tros universitarios podrán requerir cautelarmente el abono de
dichos precios públicos a aquellos alumnos que no cumplan
los requisitos establecidos en la citada normativa.

2. Los organismos que, con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado o de la Comunidad Autónoma, concedan
becas o ayudas al estudio compensarán a las Universidades
del importe de las contraprestaciones por servicios académicos
no satisfechas por los alumnos becarios.

Disposición Derogatoria.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto,
y en especial el Decreto 171/1999, de 31 de agosto, por
el que se fijan los precios públicos y tasas a satisfacer por
la prestación de servicios académicos y administrativos uni-
versitarios para el curso 1999/2000.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se autoriza a la Consejería de Educación y Ciencia para

dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo
y ejecución del presente Decreto.
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Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ANEXO PRIMERO

ACTIVIDAD DOCENTE

A) Estudios en Facultades y Escuelas Técnicas Superiores
en cualquiera de sus ciclos (incluidos los cursos de adaptación
para el acceso de titulados de Escuelas Universitarias a Facul-
tades y Escuelas Técnicas Superiores y los complementos de
formación para incorporación a un segundo ciclo), y en Escue-
las Universitarias y cuyos planes de estudio no hayan sido
homologados aún de acuerdo con la correspondiente directriz
general propia:

1. Estudios conducentes a los títulos de Licenciado en
Bellas Artes, Biología, Bioquímica, Ciencias (incluidas las
constituidas conforme al Decreto 1975/1973, de 26 de julio),
Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Farmacia, Física, Geo-
logía, Informática, Marina Civil, Matemáticas, Medicina, Odon-
tología, Químicas, Veterinaria, Ciencias del Mar, de Arquitecto
o Ingeniero, de Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico, de
Diplomado en Enfermería, Estadística, Fisioterapia, Informá-
tica, Marina Civil, Optica y Podología.

1.1. Por curso completo: 93.030 pesetas. (559,12 euros).
1.2. Por asignaturas sueltas:

a) Asignatura anual correspondiente a un curso de menos
de siete asignaturas anuales: 25.420 pesetas (152,78 euros).

b) Asignatura anual correspondiente a un curso de menos
de siete asignaturas anuales, en segunda matrícula: 29.324
pesetas (176,24 euros).

c) Asignatura anual correspondiente a un curso de menos
de siete asignaturas anuales, en tercera o sucesivas matrículas:
38.182 pesetas (229,48 euros).

d) Asignatura anual correspondiente a un curso de siete
o más asignaturas anuales: 16.985 pesetas (102,08 euros).

e) Asignatura anual correspondiente a un curso de siete
o más asignaturas anuales, en segunda matrícula: 19.416
pesetas (116,69 euros).

f) Asignatura anual correspondiente a un curso de siete
o más asignaturas anuales, en tercera o sucesivas matrículas:
25.317 pesetas (152,16 euros).

g) Materia o asignatura anual correspondiente a un curso
de un plan de estudios estructurado por créditos:

En primera matrícula, por cada crédito: Precio del curso
completo (1.1)/número de créditos del curso.

En segunda matrícula, por cada crédito: Precio del curso
completo (1.1)/número de créditos del curso, más el 15 por
100.

En tercera o sucesivas matrículas, por cada crédito: Precio
del curso completo (1.1)/número de créditos del curso, más
el 50 por 100.

2. Otros estudios conducentes a títulos oficiales de primer
y segundo ciclo, distintos a los especificados en el apartado
1 anterior:

2.1. Por curso completo: 67.084 pesetas (403,18 euros).
2.2. Por asignaturas sueltas:

a) Asignatura anual correspondiente a un curso de menos
de siete asignaturas: 17.726 pesetas (106,54 euros).

b) Asignatura anual correspondiente a un curso de menos
de siete asignaturas en segunda matrícula: 20.260 pesetas
(121,77 euros).

c) Asignatura anual correspondiente a un curso de menos
de siete asignaturas anuales, en tercera o sucesivas matrículas:
26.368 pesetas (158,48 euros).

d) Asignatura anual correspondiente a un curso de siete
o más asignaturas anuales: 11.927 pesetas (71,69 euros).

e) Asignatura anual correspondiente a un curso de siete
o más asignaturas anuales, en segunda matrícula: 13.606
pesetas (81,78 euros).

f) Asignatura anual correspondiente a un curso de siete
o más asignaturas anuales, en tercera o sucesivas matrículas:
17.726 pesetas (106,54 euros).

g) Asignatura anual correspondiente a un curso de un
plan de estudios estructurado por créditos:

En primera matrícula, por cada crédito: Precio del curso
completo (2.1)/número de créditos del curso.

En segunda matrícula, por cada crédito: Precio del curso
completo (2.1)/número de créditos del curso, más el 15 por
100.

En tercera o sucesivas matrículas, por cada crédito: Precio
del curso completo (2.1)/número de créditos del curso, más
el 50 por 100.

3. Estudios conducentes al título de Doctor (programas
de doctorado):

a) Conducente a un título de Doctor, cuya denominación
se corresponda con la de los títulos del apartado 1. Por cada
crédito: Precio del curso completo (1.1)/número de créditos
del curso o seminario.

b) Conducente a un título de Doctor, cuya denominación
se corresponda con la de los títulos del apartado 2. Por cada
crédito: Precio del curso completo (2.1)/número de créditos
del curso o seminario.

4. Estudios de especialidades.
4.1. Estudios de especialidades médicas que no requieran

formación hospitalaria del apartado tercero del Anexo al Real
Decreto 12/1984, de 11 de enero, en Unidades Docentes
acreditadas. Por cada crédito: 4.120 pesetas (24,76 euros).

4.2. Estudios de la especialidad de Farmacia, Análisis
Clínicos, en Escuelas Profesionales reconocidas según el Real
Decreto 2708/1982, de 15 de octubre. Por cada crédito:
4.120 pesetas (24,76 euros).

B) Estudios de primer o segundo ciclo en Facultades,
E.T.S. y Escuelas Universitarias cuyos planes de estudio hayan
sido homologados por el procedimiento que establece el Real
Decreto 1497/87, o por el Real Decreto 1267/1994, de acuer-
do con la correspondiente directriz general propia. Por cada
crédito: 1.403 pesetas (8,43 euros).

ANEXO SEGUNDO

EVALUACION Y PRUEBAS

1. Pruebas de aptitud para el acceso a la Universidad:
10.125 pesetas (60,85 euros).

2. Pruebas de evaluación de aptitudes personales para
las enseñanzas de las licenciaturas en Historia y Ciencias de
la Música, y en Traducción e Interpretación y en Ciencias
de la Actividad Física y del Deporte: El precio lo fijará cada
Universidad teniendo en cuenta el coste efectivo de las mismas,
siendo como máximo 10.125 pesetas (60,85 euros).

3. Certificado de Aptitud Pedagógica (incluye todos los
cursos): 23.845 pesetas (143,31 euros).
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4. Proyectos de fin de carrera: 14.667 pesetas (88,15
euros).

5. Prueba de conjunto para homologación de títulos
extranjeros de educación superior: 14.667 pesetas (88,15
euros).

6. Curso iniciación y orientación para mayores de 25
años: 12.030 pesetas (72,30 euros).

7. Examen para tesis doctoral: 14.667 pesetas (88,15
euros).

8. Obtención, por convalidación, de títulos de Diplomados
en Escuelas Universitarias:

8.1. Por evaluación académica y profesional conducente
a dicha convalidación: 14.667 pesetas (88,15 euros).

8.2. Por trabajos exigidos para dicha convalidación:
24.473 pesetas (147,08 euros).

ANEXO TERCERO

TITULOS Y SECRETARIA

1. Expedición de títulos académicos:

1.1. Doctor: 23.103 pesetas (138,85 euros).
1.2. Licenciado, Arquitecto o Ingeniero: 15.399 pesetas

(92,55 euros).
1.3. Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico:

7.704 pesetas (46,30 euros).
1.4. Expedición e impresión de duplicados de títulos uni-

versitarios oficiales o de postgrado: 2.956 pesetas (17,77
euros).

2. Secretaría:

2.1. Apertura de expediente académico: 6.541 pesetas
(39,31 euros).

2.2. Certificaciones académicas y traslados de expediente
académico: 2.956 pesetas (17,77 euros).

2.3. Expedición de tarjetas de identidad: 628 pesetas
(3,78 euros).

DECRETO 365/2000, de 28 de julio, por el que
se aprueban los catálogos de títulos oficiales de las
Universidades Andaluzas.

El artículo 3.3 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de
agosto, de Reforma Universitaria, atribuye a las Comunidades
Autónomas la coordinación de las Universidades de su com-
petencia. Al servicio de tal objetivo, el artículo 8.º de la
Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario de Andalucía, establece la programación univer-
sitaria como el instrumento fundamental para la coordinación
interuniversitaria, añadiendo el artículo 9.º de dicha Ley que
la aprobación de la programación corresponderá al Consejo
de Gobierno.

Atendiendo a la consecución de esos fines, en el ejercicio
de las competencias, asimismo, indicadas, el presente Decreto
tiene la finalidad de plasmar la programación universitaria para
el curso 2000/2001, mediante la actualización de los catá-
logos de titulaciones oficiales que imparten las Universidades
Andaluzas y la adecuación a tal efecto de sus correspondientes
estructuras de centros.

El presente Decreto da cumplimiento a lo establecido en
el mencionado artículo 8.º de la Ley de Coordinación del Sis-
tema Universitario, pretendiendo adecuar la oferta de estudios
y servicios universitarios a las necesidades reales de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación
y Ciencia, con Informe del Consejo Andaluz de Universidades,
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión
de 28 de julio de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se aprueban, en el marco de la programación
universitaria anual, los catálogos de títulos oficiales corres-
pondientes a las enseñanzas universitarias andaluzas, así
como la estructura de centros a los que corresponde su gestión
administrativa y organización, quedando actualizadas en la
forma que se establece en el Anexo I del presente Decreto.

Artículo 2. En el curso académico de 2000/2001 serán
efectivamente impartidas las titulaciones contenidas en el
Anexo II del presente Decreto.

Disposición derogatoria única. Queda derogado el Decre-
to 167/1999, de 27 de julio, por el que se aprueban los
catálogos de títulos oficiales de las Universidades Andaluzas.

Disposición final primera. Se autoriza a la Consejera de
Educación y Ciencia para que dicte las disposiciones nece-
sarias para la ejecución y desarrollo del presente Decreto.

Disposición final segunda. El presente Decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE ALMERIA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias Experimentales:

Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Química.
Ingeniero Químico.

Facultad de Derecho:

Diplomado en Gestión y Administración Pública.
Licenciado en Derecho.

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación:

Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Psicología.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales:

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Turismo.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.



BOJA núm. 90Sevilla, 5 de agosto 2000 Página núm. 12.579

Escuela Politécnica Superior:

Ingeniero Agrónomo.
Ingeniero en Informática (2.º ciclo).
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Explotaciones Agro-

pecuarias.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Hortofruticultura y

Jardinería.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Industrias Agrarias

y Alimentarias.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Mecanización y Cons-

trucciones Rurales.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

Escuela Universitaria de Enfermería:

Diplomado en Enfermería.

CENTROS ADSCRITOS

Escuela Universitaria de Relaciones Laborales:

Diplomado en Relaciones Laborales.

UNIVERSIDAD DE CADIZ

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias:

Ingeniero Químico.
Licenciado en Enología.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Química.

Facultad de Ciencias del Mar:

Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Ciencias del Mar.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales:

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.

Facultad de Derecho (Jerez):

Licenciado en Derecho.

Facultad de Filosofía y Letras:

Licenciado en Filología Arabe.
Licenciado en Filología Clásica.
Licenciado en Filología Francesa.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Lingüística.

Facultad de Medicina:

Licenciado en Medicina.

Facultad de Ciencias Náuticas:

Diplomado en Máquinas Navales.
Diplomado en Navegación Marítima.
Diplomado en Radioelectrónica Naval.
Licenciado en Máquinas Navales.

Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo.
Licenciado en Radioelectrónica Naval.

E.U. de Ciencias de la Salud:

Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Enfermería (Algeciras).
Diplomado en Fisioterapia.

E.U. de Estudios Empresariales (Jerez):

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.

E.U. de Relaciones Laborales:

Diplomado en Relaciones Laborales.

E.U. de Ingeniería Técnica Naval:

Ingeniero Técnico Naval, Esp. en Estructuras Marinas.
Ingeniero Técnico Naval, Esp. en Propulsión y Servicios

del Buque.

Escuela Superior de Ingeniería:

Ingeniero en Organización Industrial.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-

trial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.

E. Politécnica Superior (Algeciras):

Ingeniero Industrial (2.º ciclo).
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Esp. en Construc-

ciones Civiles.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-

trial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Química Industrial.

Facultad de Ciencias de la Educación:

Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería del SAS (Cádiz):

Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería del SAS (Jerez):

Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería «Salus Infirmorum»:

Diplomado en Enfermería.
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E. U. del Profesorado de EGB «Virgen de Europa» (La
Línea de la Concepción):

Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

E.U. de Relaciones Laborales (Jerez) (Adscrita):

Diplomado en Relaciones Laborales.
Diplomado en Trabajo Social.
Diplomado en Turismo.

E. U. de Estudios Jurídicos y Económicos del Campo de
Gibraltar «Francisco Tomás y Valiente» (Algeciras):

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.
Diplomado en Relaciones Laborales.

Centro Universitario de Estudios Superiores (Algeciras):

Licenciado en Derecho.

UNIVERSIDAD DE CORDOBA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias:

Licenciado en Biología.
Licenciado en Bioquímica.
Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Física.
Licenciado en Química.

Facultad de Derecho:

Licenciado en Derecho.

Facultad de Filosofía y Letras:

Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.
Licenciado en Humanidades.

Facultad de Medicina:

Licenciado en Medicina.

Facultad de Veterinaria:

Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
Licenciado en Veterinaria.

E.T.S. de Ingenieros Agrónomos y de Montes:

Ingeniero Agrónomo.
Ingeniero Montes.
Licenciado en Enología.

E.U. de Enfermería:

Diplomado en Enfermería.

E.U. de Relaciones Laborales:

Diplomado en Relaciones Laborales.

E.U. Politécnica (Bélmez):

Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Esp. en Construc-
ciones Civiles.

Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Explotación de
Minas.

Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Instalaciones Elec-
tromecánicas y Mineras.

Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Sondeos y Pros-
pecciones Mineras.

E. Politécnica Superior:

Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-

trial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.

Facultad de Ciencias de la Educación:

Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. del Profesorado de EGB «Sagrado Corazón»:

Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (ETEA):

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado.

UNIVERSIDAD DE GRANADA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Bellas Artes:

Licenciado en Bellas Artes.

Facultad de Ciencias:

Diplomado en Estadística.
Diplomado en Optica y Optometría.
Ingeniero en Electrónica.
Ingeniero Químico.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Bioquímica.
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Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas.
Licenciado en Física.
Licenciado en Geología.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Química.

Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática:

Ingeniero en Informática.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales:

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Turismo.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Economía.
Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado.

Facultad de Ciencias Políticas y Sociología:

Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración.
Licenciado en Sociología.

Facultad de Derecho:

Licenciado en Derecho.

Facultad de Farmacia:

Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
Licenciado en Farmacia.

Facultad de Filosofía y Letras:

Licenciado en Antropología Social y Cultural.
Licenciado en Filología Arabe.
Licenciado en Filología Clásica.
Licenciado en Filología Eslava.
Licenciado en Filología Francesa.
Licenciado en Filología Hebrea.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Filología Italiana.
Licenciado en Filología Portuguesa.
Licenciado en Filología Románica.
Licenciado en Filosofía.
Licenciado en Geografía.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.
Licenciado en Historia y Ciencias de la Música.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Com-

parada.

Facultad de Psicología:

Licenciado en Psicología.

Facultad de Ciencias de la Educación:

Licenciado en Pedagogía.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Medicina:

Licenciado en Medicina.

Facultad de Odontología:

Licenciado en Odontología.

Facultad de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte:

Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

E.T.S. de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos:

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

E.T.S. de Arquitectura:

Arquitecto.

E.U. de Arquitectura Técnica:

Arquitecto Técnico.

Facultad de Biblioteconomía y Documentación:

Diplomado en Biblioteconomía y Documentación.
Licenciado en Documentación.

E.U. de Ciencias de la Salud:

Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Fisioterapia.
Diplomado en Terapia Ocupacional.

E.U. de Relaciones Laborales:

Diplomado en Relaciones Laborales.

Facultad de Traducción e Interpretación:

Licenciado en Traducción e Interpretación.

E.U. de Trabajo Social:

Diplomado en Trabajo Social.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería del SAS de Granada:

Diplomado en Enfermería.

E.U. del Profesorado de EGB «Inmaculada Concepción»:

Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

UNIVERSIDAD DE HUELVA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias Experimentales:

Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Geología.
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Facultad de Humanidades:

Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Humanidades.

Facultad de Ciencias de la Educación:

Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Ciencias Empresariales:

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Diplomado en Turismo.

Facultad de Derecho:

Licenciado en Derecho.

Escuela Politécnica Superior:

Ingeniero Químico.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Explotaciones Agro-

pecuarias.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Hortofruticultura y

Jardinería.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Explotación de

Minas.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Sondeos y Pros-

pecciones Mineras.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Recursos Energé-

ticos, Combustibles y Explosivos.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
Ingeniero Técnico Forestal, Esp. en Explotaciones Fores-

tales.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-

trial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Química Industrial.

Escuela Universitaria de Trabajo Social:

Diplomado en Trabajo Social.

Escuela Universitaria de Relaciones Laborales:

Diplomado en Relaciones Laborales.

Escuela Universitaria de Enfermería:

Diplomado en Enfermería.

UNIVERSIDAD DE JAÉN

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias Experimentales:

Diplomado en Estadística.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Química.

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación:

Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Psicología.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas:

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.
Diplomado en Relaciones Laborales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Derecho.

Escuela Politécnica Superior:

Ingeniero en Geodesia y Cartografía.
Ingeniero en Organización Industrial.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Topografía.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-

trial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.

Escuela Universitaria Politécnica (Linares):

Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Explotaciones de
Minas.

Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Mineralurgia y
Metalurgia.

Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Recursos Energé-
ticos,Combustibles y Explosivos.

Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Sondeos y Pros-
pecciones Mineras.

Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Esp. en Tele-
mática.

Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Química Industrial.

Escuela Universitaria de Enfermería:

Diplomado en Enfermería.

Escuela Universitaria de Trabajo Social (Linares):

Diplomado en Trabajo Social.

CENTROS ADSCRITOS

Escuela Universitaria del Profesorado de EGB (Ubeda):

Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

UNIVERSIDAD DE MALAGA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias:

Ingeniero Químico.
Licenciado en Biología.
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Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Química.

Facultad de Ciencias de la Información:

Licenciado en Comunicación Audiovisual.
Licenciado en Periodismo.
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales:

Diplomado en Gestión y Administración Pública.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras.
Licenciado en Economía.

Facultad de Derecho:

Licenciado en Derecho.

Facultad de Filosofía y Letras:

Licenciado en Filología Clásica.
Licenciado en Filología Francesa.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Filosofía.
Licenciado en Geografía.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Traducción e Interpretación.

Facultad de Psicología:

Diplomado en Logopedia.
Licenciado en Psicología.

Facultad de Ciencias de la Educación:

Licenciado en Pedagogía.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Medicina:

Licenciado en Medicina.

E.T.S. de Ingeniería Informática:

Ingeniero en Informática.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

E.T.S. de Ingenieros Industriales:

Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial.
Ingeniero en Electrónica.
Ingeniero en Organización Industrial.
Ingeniero Industrial.

E.T.S. de Ingenieros de Telecomunicación:

Ingeniero de Telecomunicación.
Ingeniero Técnico en Telecomunicación. Esp. Sistemas

Electrónicos.
Ingeniero Técnico en Telecomunicación. Esp. Sistemas

Telecomunicación.
Ingeniero Técnico en Telecomunicación. Esp. Sonido e

Imagen.

E.U. de Estudios Empresariales:

Diplomado en Ciencias Empresariales.

E.U. de Ciencias de la Salud:

Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Fisioterapia.

E.U. de Relaciones Laborales:

Diplomado en Relaciones Laborales.
Diplomado en Trabajo Social.

E.U. Politécnica:

Ingeniero Técnico en Diseño Industrial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-

trial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.

Escuela Universitaria de Turismo:

Diplomado en Turismo.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería:

Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería «Virgen de la Paz» (Ronda):

Diplomado en Enfermería.

E.U.de Magisterio «María Inmaculada» (Antequera):

Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

CENTROS PROPIOS

Escuela Politécnica Superior:

Ingeniero en Organización Industrial.

E.U. de Trabajo Social:

Diplomado en Trabajo Social.

Facultad de Ciencias Empresariales:

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresa.
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Facultad de Ciencias Experimentales:

Licenciado en Ciencias Ambientales.

Facultad de Derecho:

Diplomado en Relaciones Laborales.
Licenciado en Derecho.

Facultad de Humanidades:

Licenciado en Humanidades.

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Bellas Artes:

Licenciado en Bellas Artes.

Facultad de Biología:

Licenciado en Biología.
Licenciado en Bioquímica.

Facultad de Ciencias de la Información:

Licenciado en Comunicación Audiovisual.
Licenciado en Periodismo.
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales:

Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Economía.
Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado.

Facultad de Derecho:

Licenciado en Derecho.

Facultad de Farmacia:

Licenciado en Farmacia.

Facultad de Filología:

Licenciado en Filología Alemana.
Licenciado en Filología Arabe.
Licenciado en Filología Clásica.
Licenciado en Filología Francesa.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Filología Italiana.

Facultad de Ciencias de la Educación:

Licenciado en Pedagogía.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Psicología:

Licenciado en Psicología.

Facultad de Filosofía:

Licenciado en Filosofía.

Facultad de Física:

Licenciado en Física.

Facultad de Geografía e Historia:

Licenciado en Antropología Social y Cultural.
Licenciado en Geografía.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.

Facultad de Informática y Estadística:

Diplomado en Estadística.
Ingeniero en Informática.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas.

Facultad de Matemáticas:

Licenciado en Matemáticas.

Facultad de Medicina:

Licenciado en Medicina.

Facultad de Odontología:

Licenciado en Odontología.

Facultad de Química:

Licenciado en Química.

E.T.S. de Arquitectura:

Arquitecto.

E.T.S. de Ingenieros Industriales:

Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial.
Ingeniero en Electrónica.
Ingeniero en Organización Industrial.
Ingeniero Industrial.
Ingeniero Químico.
Ingeniero Telecomunicación.

E.U. de Arquitectura Técnica:

Arquitecto Técnico.

E.U. Ciencias de la Salud:

Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Fisioterapia.
Diplomado en Podología.

E.U. de Estudios Empresariales:

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Turismo.

E.U. de Relaciones Laborales:

Diplomado en Relaciones Laborales.
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E.U. de Ingeniería Técnica Agrícola:

Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Explotaciones Agro-
pecuarias.

E.U. Politécnica:

Ingeniero Técnico en Diseño Industrial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-

trial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Química Industrial.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería de la Cruz Roja:

Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería del SAS «Virgen del Rocío»:

Diplomado en Enfermería.

E. U. de Ingeniería Técnica Agrícola «Cortijo del Cuarto»
(CENTRO A EXTINGUIR):

Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Explotaciones Agro-
pecuarias (No hay oferta para nuevos ingresos).

Centro Docente de Enseñanza Superior «Cardenal Spí-
nola»:

Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

E.U. de Relaciones Laborales «Francisco Maldonado»
(Osuna):

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Relaciones Laborales.
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Turismo (EUSA):

Diplomado en Turismo.

ANEXO II

UNIVERSIDAD DE ALMERIA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias Experimentales:

Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Química.
Ingeniero Químico.

Facultad de Derecho:

Diplomado en Gestión y Administración Pública.
Licenciado en Derecho.

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación:

Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.

Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Psicología.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales:

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Turismo.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.

Escuela Politécnica Superior:

Ingeniero Agrónomo (sólo el 2.º ciclo).
Ingeniero en Informática (sólo 2.º ciclo).
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Explotaciones Agro-

pecuarias.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Hortofruticultura y

Jardinería.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Industrias Agrarias

y Alimentarias.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Mecanización y Cons-

trucciones Rurales.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

Escuela Universitaria de Enfermería:

Diplomado en Enfermería.

CENTROS ADSCRITOS

Escuela Universitaria de Relaciones Laborales:

Diplomado en Relaciones Laborales.

UNIVERSIDAD DE CADIZ

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias:

Licenciado en Enología.
Ingeniero Químico.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Química.

Facultad de Ciencias del Mar:

Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Ciencias del Mar.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales:

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.

Facultad de Derecho (Jerez):

Licenciado en Derecho.

Facultad de Filosofía y Letras:

Licenciado en Filología Arabe.
Licenciado en Filología Clásica.
Licenciado en Filología Francesa.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Historia.
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Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Lingüística.

Facultad de Medicina:

Licenciado en Medicina.

Facultad de Ciencias Náuticas:

Diplomado en Máquinas Navales.
Diplomado en Navegación Marítima.
Diplomado en Radioelectrónica Naval.
Licenciado en Máquinas Navales.
Licenciado en Náutica y Transporte Marítimo.
Licenciado en Radioelectrónica Naval.

E.U. de Ciencias de la Salud:

Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Enfermería (Algeciras).
Diplomado en Fisioterapia.

E.U. de Estudios Empresariales (Jerez):

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.

E.U. de Relaciones Laborales:

Diplomado en Relaciones Laborales.

E.U. de Ingeniería Técnica Naval:

Ingeniero Técnico Naval, Esp. en Estructuras Marinas.
Ingeniero Técnico Naval, Esp. en Propulsión y Servicios

del Buque.

Escuela Superior de Ingeniería:

Ingeniero en Organización Industrial.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-

trial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.

E. Politécnica Superior (Algeciras):

Ingeniero Industrial (Sólo el 2.º ciclo).
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Esp. en Construc-

ciones Civiles.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-

trial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. En Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Química Industrial.

Facultad de Ciencias de la Educación:

Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería del SAS (Cádiz):

Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería del SAS (Jerez):

Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería «Salus Infirmorum»:

Diplomado en Enfermería.

E.U. del Profesorado de E.G.B. «Virgen de Europa« (La
Línea de la Concepción):

Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro. Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

E.U. de Relaciones Laborales (Jerez):

Diplomado en Relaciones Laborales.
Diplomado en Trabajo Social.
Diplomado en Turismo.

E.U. de Estudios Jurídicos y Económicos del Campo de
Gibraltar «Francisco Tomás y Valiente» (Algeciras):

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.
Diplomado en Relaciones Laborales.

Centro Universitario de Estudios Superiores (Algeciras):

Licenciado en Derecho.

UNIVERSIDAD DE CORDOBA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias:

Licenciado en Biología.
Licenciado en Bioquímica.
Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Física.
Licenciado en Química.

Facultad de Derecho:

Licenciado en Derecho.

Facultad de Filosofía y Letras:

Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.
Licenciado en Humanidades.

Facultad de Medicina:

Licenciado en Medicina.

Facultad de Veterinaria:

Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
Licenciado en Veterinaria.
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E.T.S. de Ingenieros Agrónomos y de Montes:

Licenciado en Enología.
Ingeniero Agrónomo.
Ingeniero Montes.

E.U. de Enfermería:

Diplomado en Enfermería.

E.U. de Relaciones Laborales:

Diplomado en Relaciones Laborales.

E.U. Politécnica (Bélmez):

Ingeniero Técnico en Obras Públicas, Esp. en Construc-
ciones Civiles.

Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Explotación de
Minas.

Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Instalaciones Elec-
tromecánicas y Mineras.

Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Sondeos y Pros-
pecciones Mineras.

E. Politécnica Superior:

Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-

trial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.

Facultad de Ciencias de la Educación:

Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. del Profesorado de EGB «Sagrado Corazón»:

Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (ETEA):

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado.

UNIVERSIDAD DE GRANADA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Bellas Artes:

Licenciado en Bellas Artes.

Facultad de Ciencias:

Diplomado en Estadística.
Diplomado en Optica y Optometría.
Ingeniero en Electrónica.
Ingeniero Químico.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Bioquímica.
Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas.
Licenciado en Física.
Licenciado en Geología.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Química.

Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática:

Ingeniero en Informática.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales:

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Turismo.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Economía.
Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado.

Facultad de Ciencias Políticas y Sociología:

Licenciado en Ciencias Políticas y Sociología.

Facultad de Derecho:

Licenciado en Derecho.

Facultad de Farmacia:

Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
Licenciado en Farmacia.

Facultad de Filosofía y Letras:

Licenciado en Antropología Social y Cultural.
Licenciado en Filología Arabe.
Licenciado en Filología Clásica.
Licenciado en Filología Eslava.
Licenciado en Filología Francesa.
Licenciado en Filología Hebrea (sólo el 2.º ciclo).
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Filología Italiana (sólo el 2.º ciclo).
Licenciado en Filología Portuguesa (sólo el 2.º ciclo).
Licenciado en Filología Románica (sólo el 2.º ciclo).
Licenciado en Filosofía.
Licenciado en Geografía.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.
Licenciado en Historia y Ciencias de la Música.
Licenciado en Teoría de la Literatura y Literatura Com-

parada.

Facultad de Psicología:

Licenciado en Psicología.

Facultad de Ciencias de la Educación:

Licenciado en Pedagogía.
Licenciado en Psicopedagogía.
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Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Medicina:

Licenciado en Medicina.

Facultad de Odontología:

Licenciado en Odontología.

Facultad de Ciencias de la Actividad Física y del Deporte:

Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

E.T.S. de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos:

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

E.T.S. de Arquitectura:

Arquitecto.

E.U. de Arquitectura Técnica:

Arquitecto Técnico.

Facultad de Biblioteconomía y Documentación:

Diplomado en Biblioteconomía y Documentación.
Licenciado en Documentación.

E.U. de Ciencias de la Salud:

Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Fisioterapia.
Diplomado en Terapia Ocupacional.

E.U. de Relaciones Laborales:

Diplomado en Relaciones Laborales.

Facultad de Traducción e Interpretación:

Licenciado en Traducción e Interpretación.

E.U. de Trabajo Social:

Diplomado en Trabajo Social.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería del SAS de Granada:

Diplomado en Enfermería.

E.U. del Profesorado de EGB «Inmaculada Concepción»:

Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

UNIVERSIDAD DE HUELVA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias Experimentales:

Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Geología.

Facultad de Humanidades:

Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Humanidades.

Facultad de Ciencias de la Educación:

Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Ciencias Empresariales:

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Diplomado en Turismo.

Facultad de Derecho:

Licenciado en Derecho.

Escuela Politécnica Superior:

Ingeniero Químico.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Explotaciones Agro-

pecuarias.
Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Hortofruticultura y

Jardinería.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Explotaciones de

Minas.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Sondeos y Pros-

pecciones Mineras.
Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Recursos Energé-

ticos, Combustibles y Explosivos.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
Ingeniero Técnico Forestal, Esp. en Explotaciones Fores-

tales.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-

trial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Química Industrial.

Escuela Universitaria de Trabajo Social:

Diplomado en Trabajo Social.

Escuela Universitaria de Relaciones Laborales:

Diplomado en Relaciones Laborales.

Escuela Universitaria de Enfermería:

Diplomado en Enfermería.
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UNIVERSIDAD DE JAEN

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias Experimentales:

Diplomado en Estadística.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Química.

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación:

Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Humanidades.
Licenciado en Psicología.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas:

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Gestión y Administración Pública.
Diplomado en Relaciones Laborales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Derecho.

Escuela Politécnica Superior:

Ingeniero en Geodesia y Cartografía.
Ingeniero en Organización Industrial.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Topografía.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-

trial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.

Escuela Universitaria Politécnica (Linares):

Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Explotaciones de
Minas.

Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Recursos Energé-
ticos, Combustibles y Explosivos.

Ingeniero Técnico de Minas, Esp. en Sondeos y Pros-
pecciones Mineras.

Ingeniero Técnico de Telecomunicación, Esp. en Tele-
mática.

Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Química Industrial.

Escuela Universitaria de Enfermería:

Diplomado en Enfermería.

Escuela Universitaria de Trabajo Social (Linares):

Diplomado en Trabajo Social.

CENTROS ADSCRITOS

Escuela Universitaria del Profesorado de EGB (Ubeda):

Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.

Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

UNIVERSIDAD DE MALAGA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Ciencias:

Ingeniero Químico.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Ciencias Ambientales.
Licenciado en Matemáticas.
Licenciado en Química.

Facultad de Ciencias de la Información:

Licenciado en Comunicación Audiovisual.
Licenciado en Periodismo.
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales:

Diplomado en Gestión y Administración Pública.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras.
Licenciado en Economía.

Facultad de Derecho:

Licenciado en Derecho.

Facultad de Filosofía y Letras:

Licenciado en Filología Clásica.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Filosofía.
Licenciado en Geografía.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.
Licenciado en Traducción e Interpretación.

Facultad de Psicología:

Diplomado en Logopedia.
Licenciado en Psicología.

Facultad de Ciencias de la Educación:

Licenciado en Pedagogía.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Audición y Lenguaje.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

Facultad de Medicina:

Licenciado en Medicina.

E.T.S. de Ingeniería Informática:

Ingeniero en Informática.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
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E.T.S. de Ingenieros Industriales:

Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial.
Ingeniero en Electrónica.
Ingeniero Industrial.
Ingeniero en Organización Industrial.

E.T.S. de Ingenieros de Telecomunicación:

Ingeniero de Telecomunicación.
Ingeniero Técnico en Telecomunicación: Esp. Sistemas

Electrónicos.
Ingeniero Técnico en Telecomunicación: Esp. Sistemas

Telecomunicación.
Ingeniero Técnico en Telecomunicación: Esp. Sonido e

Imagen.

E.U. de Estudios Empresariales:

Diplomado en Ciencias Empresariales.

E.U. de Ciencias de la Salud:

Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Fisioterapia.

E.U. de Relaciones Laborales:

Diplomado en Relaciones Laborales.
Diplomado en Trabajo Social.

E.U. Politécnica:

Ingeniero Técnico en Diseño Industrial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electricidad.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Electrónica Indus-

trial.
Ingeniero Técnico Industrial, Esp. en Mecánica.

Escuela Universitaria de Turismo:

Diplomado en Turismo.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería:

Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería «Virgen de la Paz» (Ronda):

Diplomado en Enfermería.

E.U. del Profesorado de E.G.B. «María Inmaculada»
(Antequera):

Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

CENTROS PROPIOS

E.U. de Trabajo Social:

Diplomado en Trabajo Social.

Facultad de Ciencias Empresariales:

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Licenciado en Administración y Dirección de Empresa.

Facultad de Ciencias Experimentales:

Licenciado en Ciencias Ambientales.

Facultad de Derecho:

Diplomado en Relaciones Laborales.
Licenciado en Derecho.

Facultad de Humanidades:

Licenciado en Humanidades.

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

CENTROS PROPIOS

Facultad de Bellas Artes:

Licenciado en Bellas Artes.

Facultad de Biología:

Licenciado en Biología.
Licenciado en Bioquímica.

Facultad de Ciencias de la Información:

Licenciado en Comunicación Audiovisual.
Licenciado en Periodismo.
Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas.

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales:

Licenciado en Administración y Dirección de Empresas.
Licenciado en Economía.
Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado.

Facultad de Derecho:

Licenciado en Derecho.

Facultad de Farmacia:

Licenciado en Farmacia.

Facultad de Filología:

Licenciado en Filología Alemana.
Licenciado en Filología Arabe.
Licenciado en Filología Clásica.
Licenciado en Filología Francesa.
Licenciado en Filología Hispánica.
Licenciado en Filología Inglesa.
Licenciado en Filología Italiana.

Facultad de Ciencias de la Educación:

Licenciado en Pedagogía.
Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.
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Facultad de Psicología:

Licenciado en Psicología.

Facultad de Filosofía:

Licenciado en Filosofía.

Facultad de Física:

Licenciado en Física.

Facultad de Geografía e Historia:

Licenciado en Antropología Social y Cultural.
Licenciado en Geografía.
Licenciado en Historia.
Licenciado en Historia del Arte.

Facultad de Informática y Estadística:

Diplomado en Estadística.
Ingeniero en Informática.
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión.
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas.
Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas.

Facultad de Matemáticas:

Licenciado en Matemáticas.

Facultad de Medicina:

Licenciado en Medicina.

Facultad de Odontología:

Licenciado en Odontología.

Facultad de Química:

Licenciado en Química.

E.T.S. de Arquitectura:

Arquitecto.

E.T.S. de Ingenieros Industriales:

Ingeniero en Automática y Electrónica Industrial.
Ingeniero en Electrónica.
Ingeniero en Organización Industrial.
Ingeniero Industrial.
Ingeniero Químico.
Ingeniero Telecomunicación.

E.U. de Arquitectura Técnica:

Arquitecto Técnico.

E.U. Ciencias de la Salud:

Diplomado en Enfermería.
Diplomado en Fisioterapia.
Diplomado en Podología.

E.U. de Estudios Empresariales:

Diplomado en Ciencias Empresariales.

Diplomado en Turismo.

E.U. de Relaciones Laborales:

Diplomado en Relaciones Laborales.

E.U. de Ingeniería Técnica Agrícola:

Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Explotaciones Agro-
pecuarias.

E.U. Politécnica:

Ingeniero Técnico Industrial.

CENTROS ADSCRITOS

E.U. de Enfermería de la Cruz Roja:

Diplomado en Enfermería.

E.U. de Enfermería del SAS «Virgen del Rocío»:

Diplomado en Enfermería.

E.U. de Ingeniería Técnica Agrícola «Cortijo del Cuarto»
(CENTRO A EXTINGUIR):

Ingeniero Técnico Agrícola, Esp. en Explotaciones Agro-
pecuarias (No hay oferta de nuevos ingresos).

Centro Docente de Enseñanza Superior «Cardenal Spí-
nola»:

Licenciado en Psicopedagogía.
Maestro: Esp. Educación Especial.
Maestro: Esp. Educación Física.
Maestro: Esp. Educación Infantil.
Maestro: Esp. Educación Musical.
Maestro: Esp. Educación Primaria.
Maestro: Esp. Lengua Extranjera.

E.U. de Relaciones Laborales «Francisco Maldonado»
(Osuna):

Diplomado en Ciencias Empresariales.
Diplomado en Relaciones Laborales.
Diplomado en Enfermería.

E.U. de Turismo (EUSA):

Diplomado en Turismo.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores a la Orden de 31 de
mayo de 2000, por la que se regula la Red de Infor-
mación Ambiental y los Programas Anuales de Infor-
mación Ambiental de la Consejería. (BOJA núm. 73,
de 27.6.2000).

Advertido error en la Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de 31 de mayo de 2000, por la que se regula la
Red de Información Ambiental y los Programas Anuales de
Información Ambiental de la Consejería, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 73, de 27 de junio
del presente año, se procede a realizar la oportuna rectificación:
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En la página núm. 9.622, concretamente en el artícu-
lo 3.2 in fine, donde dice «en el marco de lo dispuesto en
el apartado I) del artículo 6 del Decreto 202/1997, de 3 de
septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Medio Ambiente».

Debe decir: «en el marco de lo dispuesto en el apartado 1)
del artículo 7 del Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Medio Ambiente».

Sevilla, 3 de julio de 2000

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 4 de julio de 2000, por la que se
cesa como Consejero del Consejo Escolar de Andalucía
por el grupo de Representantes de Diputaciones
Provinciales.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 10
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo en cesar como Consejero del Con-
sejo Escolar de Andalucía, por el grupo de Representantes
de Diputaciones Provinciales, a:

Titular: Don José Antonio Arcos Moya.

Sevilla, 4 de julio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 4 de julio de 2000, por la que se
nombran como Consejeros del Consejo Escolar de
Andalucía por el grupo de Representants de Diputa-
ciones Provinciales.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de la atribuciones conferidas por el artículo 8.1
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo único. Nombrar como Consejeros del Consejo
Escolar de Andalucía, por grupo de Representantes de Dipu-
taciones Provinciales, a:

Titular: Don Francisco Vico Aguilar.
Sustituto: Doña Pilar Parra Ruiz.

Sevilla, 4 de julio de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la misma a doña
Angela Callejón Gil.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de septiembre de 1999
(BOE de 11 de noviembre de 1999), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Profesora Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Málaga, con los emolu-
mentos que le corresponden según las disposiciones legales
vigentes, a doña Angela Callejón Gil, en el Area de Cono-
cimiento de Economía Financiera y Contabilidad, adscrita al
Departamento de Finanzas y Contabilidad.

Málaga, 26 de junio de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

RESOLUCION de 4 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombra Profesores
Titulares de Universidad de la misma a doña Mercedes
González Lozano y a otras.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de septiembre de 1999
(BOE de 11 de noviembre de 1999), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma Uni-
versitaria, ha resuelto nombrar Profesora Titular de Universidad
de la Universidad de Málaga, con los emolumentos que le corres-
ponden según las disposiciones legales vigentes, a:

Doña Mercedes González Lozano, en el Area de Cono-
cimiento de Economía Aplicada, adscrita al Departamento de
Economía Aplicada (Matemáticas).

Doña M.ª del Pilar Moreno Jiménez, en el Area de Cono-
cimiento de Psicología Social, adscrita al Departamento de
Psicología Social y de la Personalidad.

Doña Fabiola Perles Novas, en el Area de Conocimiento
de Psicología Social, adscrita al Departamento de Psicología
Social y de la Personalidad.

Málaga, 4 de julio de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.
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RESOLUCION de 4 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se nombran Catedrá-
ticas de Escuela Universitaria de la misma a doña Elena
M.ª Ruiz Romero de la Cruz y a doña Ana Isabel Gómez
Merino.

En virtud de los concursos convocados por Resolución
de la Universidad de Málaga de 29 de septiembre de 1999
(BOE de 11 de noviembre de 1999), y de conformidad con
las propuestas elevadas por las Comisiones designadas para
juzgar los citados concursos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el art. 42 de la Ley 11/83, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, ha resuelto nombrar Catedrática de Escuela Uni-

versitaria de la Universidad de Málaga, con los emolumentos
que le corresponden según las disposiciones legales vigen-
tes, a:

Doña Elena María Ruiz Romero de la Cruz, en el Area
de Conocimiento de Historia e Instituciones Económicas, ads-
crita al Departamento de Teoría e Historia Económica.

Doña Ana Isabel Gómez Merino, en el Area de Cono-
cimiento de Física Aplicada, adscrita al Departamento de Física
Aplicada II.

Málaga, 4 de julio de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 17 de julio de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puestos de trabajo de libre designación
en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA
núm. 72, de 20.5.94), anuncia la provisión de puestos de
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla,
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
se hará constar el número de registro de personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 17 de julio de 2000.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Tributos
e Inspección Tributaria. Sevilla.

Denominación del puesto: Inspector Territorial.
Código: 121510.
Núm. plazas: 2.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel C.D.: 28.
C. Específico: XXXX-2.674.380.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional: Tributos.
Area relacional: Hacienda Pública.
Exp.: 3 años.
Requisitos RPT:

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de carácter direc-
tivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera: Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda: Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, siempre que reúnan los demás requisitos exigibles
en cada caso y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera: 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, esta-
rán dirigidas a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud (Unidad de Directivos) y se presentarán en el plazo
de siete días naturales, contados a partir del siguiente al de
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la publicación de la presente Resolución, en el Registro General
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin per-
juicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae» en el que se harán constar cuantos
datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título compulsado
de la titulación académica requerida. Los méritos alegados
deberán ser justificados con documentos originales o fotocopias
debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 18 de julio de 2000.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de Destino: Hospital «Ciudad de Jaén» en Jaén.
Denominación del puesto: Director Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado en

Medicina y Cirugía.
Se valorará: Formación y experiencia en Gestión Sanitaria

en ámbito hospitalario. Conocimiento demostrado del entorno
hospitalario.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes convocadas por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado por
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se regulan
los concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Reso-
lución de este Rectorado de fecha 22.12.1999 (BOJA
1.2.2000), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido

Real Decreto ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 10 de julio de 2000.- El Rector, Lorenzo Mori-
llas Cueva.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Uni-
versidad.

Area de conocimiento: Biología Animal.
Plaza número: 6/OR009.

1. Comisión Titular:

Presidente: José Luis Tellería Jorge, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Felipe Pascual Torres, Catedrático de Univer-
sidad, Universidad de Granada.

Vocales: Juan Javier Díaz Mayans, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Valencia.

Antonio Lorenzo Hernández, Catedrático de Universidad,
Universidad de La Laguna.

Enrique Martínez Ansemil, Catedrático de Universidad,
Universidad de La Coruña.

2. Comisión Suplente:

Presidente: Fernando Jiménez Millán, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Granada.

Secretario: Florentino de Lope Rebollo, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Extremadura.

Vocales: Ramón Munoz-Chapuli Oriol, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Málaga.

Juan F. Carranza Almansa, Catedrático de Universidad,
Universidad de Extremadura.

José Antonio Fuente Freyre, Catedrático de Universidad,
Universidad de Salamanca.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Uni-
versidad.

Area de conocimiento: Escultura.
Plaza número: 20/OR030.

1. Comisión Titular:

Presidente: Juan Fernando Laiglesia González de Peredo,
Catedrático de Universidad, Universidad de Vigo.

Secretario: José María Jori Gomila, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Barcelona.

Vocales: M. Isabel Sánchez Bonilla, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de La Laguna.

Juan Carlos Albaladejo González, Catedrático de Univer-
sidad, Universidad de La Laguna.

Miguel Angel Sánchez García, Catedrático de Universidad,
Universidad Complutense de Madrid.

2. Comisión Suplente:

Presidente: Rodolfo Conesa Bermejo, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Jaime Coll Puig, Catedrático de Universidad,
Universidad de Barcelona.

Vocales: José María Cerda Ferre, Catedrático de Univer-
sidad, Universidad de Barcelona.

Miguel Fuentes del Olmo, Catedrático de Universidad,
Universidad de Sevilla.

M. Yolanda Herranz Pascual, Catedrática de Universidad,
Universidad de Vigo.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Uni-
versidad.
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Area de conocimiento: Teoría de la Señal y Comuni-
caciones.

Plaza número: 37/EX040.

1. Comisión Titular:

Presidente: José Bernardo Marió Acebal, Catedrático de
Universidad, Universidad Politéc. Cataluña.

Secretario: Climent Nadeu Camprubi, Catedratico de Uni-
versidad, Universidad Politéc. Cataluña.

Vocales: Carlos Luis Camacho Peñalosa, Catedrático de
Universidad, Universidad de Málaga.

Antonio Elías Fuste, Catedrático de Universidad, Univer-
sidad Politéc. Cataluña.

José Antonio Encinar Garcinuño, Catedrático de Univer-
sidad, Universidad Politécnica de Madrid.

2. Comisión Suplente:

Presidente: Domingo do Campo Amoedo, Catedrático de
Universidad, Universidad de Vigo.

Secretario: José Ignacio Acha Catalina, Catedrático de Uni-
versidad, Universidad de Sevilla.

Vocales: Ramón García Gómez, Catedrático de Univer-
sidad, Universidad Politécnica de Madrid.

José Luis Besada Sanmartín, Catedrático de Universidad,
Universidad Politécnica de Madrid.

José Capmany Francoy, Catedrático de Universidad, Uni-
versidad Politéc. Valencia.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 19 de julio de 2000, por la que se
decide el cumplimiento de la sentencia núm. 1487
de 1999 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, recaída en el recurso 4079/96-13, promo-
vido por don José Antonio Liza Malagón contra Orden
que se cita.

Recibida en esta Consejería el 10 de julio de 2000, eje-
cutoria recaída en el recurso contencioso-administrativo
núm. 4079/96-13 de la Sección 3.ª de esa Jurisdicción del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede de Granada,
promovido por don José Antonio Lizana Malagón contra Orden
de 30 de septiembre de 1996, por la que se convocó concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo en la Con-
sejería de la Presidencia, Secretaría General de Relaciones
con el Parlamento y en el Instituto Andaluz de la Mujer.

Conforme a los arts. 117.3 de la Constitución y 103.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar que se cumpla en sus propios términos la eje-
cutoria referida, cuyo fallo dice como sigue:

«Que estimando como estima el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por don José Antonio Lizana Malagón,
en su propio nombre, contra la Orden de 30 de septiembre
de 1996, conjunta de la Consejería de la Presidencia de la
Junta de Andalucía y del Consejero de Relaciones con el Par-
lamento, por la que se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Consejería
citada, en la Secretaría General de Relaciones con el Par-
lamento en el Instituto Andaluz de la Mujer, debe anular y
anula la referida disposición impugnada, por no ser la misma
conforme a Derecho; sin expreso pronunciamiento en costas.»

Sevilla, 19 de julio de 2000

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 18 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Tributos e Inspección Tributaria, por
la que se hacen públicas las subvenciones concedidas
al amparo de la orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se hace pública la concesión de sub-
venciones que se relacionan en el Anexo único de la presente
Resolución concedidas por la Directora General de Tributos
e Inspección Tributaria, por delegación, en virtud de la Reso-
lución de 19 de junio de 2000, al amparo de la Orden de
4 de febrero de 2000, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de becas de formación e inves-
tigación y se convocan becas para el ejercicio 2000 (BOJA
núm. 22, de 22.2.2000).

Sevilla, 18 de julio de 2000.- La Directora General, Isabel
Comas Rengifo.

ANEXO UNICO

Título: Becas de investigación en el área de gestión
tributaria.

Finalidad: Formación en el área de gestión, liquidación
y recaudación, tanto en vía voluntaria como ejecutiva, de los
tributos e ingresos propios de derecho público.

Programa: 12 C.
Crédito presupuestario: 01.11.00.01.00.481.01.
Beneficiarios:

Don José M.ª Mora Romero, NIF 30.798 538-C.
Don Carlos González Serrano, NIF 80.138.366-H.
Don Juan Antonio Moreno Quirós, NIF 28.925.902-K.
Don Nicolás Díaz Raun, NIF 28.904.812-E.

Cuantía bruta de la asignación mensual de cada beca:
145.000 ptas. (871,47 euros) durante 12 meses.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 26 de junio de 2000, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se dis-
pone dar publicidad a la Orden de 16 de junio de
2000, por la que se da cumplimiento al auto de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
de 23 de mayo de 2000.

Mediante Orden de 16 de junio de 2000, la Consejera
de Justicia y Administración Pública dispone publicar, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos,
el acuerdo adoptado por la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con sede en Sevilla, mediante auto de fecha
23 de mayo de 2000, dictado en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 69/2000.

En su virtud,

D I S P O N G O

Dar publicidad a la citada Orden de 16 de junio de 2000,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 26 de junio de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

«ORDEN DE 16 DE JUNIO DE 2000, DE LA CONSEJERIA
DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA, POR LA QUE
SE DA CUMPLIMIENTO AL AUTO DE LA SALA DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE ANDALUCIA, CON SEDE EN SEVILLA, DE 23
DE MAYO DE 2000, DICTADO POR LA SECCION CUARTA
EN EL RECURSO 69/2000, Y, ASIMISMO, SE DISPONE LA
SUSPENSION CAUTELAR DEL PROCESO SELECTIVO PARA
CONSOLIDACION DE EMPLEO TEMPORAL MEDIANTE CON-
CURSO DE MERITOS CONVOCADO POR LAS ORDENES

CITADAS

Habiéndose dictado por la Sección Cuarta de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con sede en Sevilla, auto de fecha 23 de mayo
de 2000, recaído en el recurso contencioso-administrativo
número 69/2000 mediante el cual se acuerda la suspensión
de las Ordenes de la Consejera de Gobernación y Justicia
de 8 de noviembre de 1999, de 16 de noviembre de 1999,
de 26 de noviembre de 1999 y de 1 de diciembre de 1999,
por las que se convocan procesos selectivos para la conso-
lidación de empleo temporal mediante concurso de méritos
para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opciones de
Ingeniería Agrónoma (A.2002), Biología (A.2007), Farmacia
(A.2008) y Archivología (A.2022); y en el Cuerpo de Técnicos
de Grado Medio, Opciones de Ingeniería Técnica de Minas
(B.2005) e Ingeniería Técnica Industrial (2.004), corresponde
a esta Consejería el cumplimiento de la citada Resolución judi-
cial conforme al artículo 103 de la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

En su virtud,

D I S P O N G O

1. Publicar, para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos el acuerdo adoptado por la Sección
Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, median-
te auto de fecha 23 de mayo de 2000, dictado en el recurso
contencioso-administrativo número 69/2000, interpuesto por
el Sindicato Libre de Funcionarios de Carrera de la Junta de
Andalucía contra las Ordenes de la Consejera de Gobernación

y Justicia, de 8 de noviembre de 1999, de 16 de noviembre
de 1999, de 26 de noviembre de 1999 y de 1 de diciembre
de 1999 por las que se convocan procesos selectivos para
la consolidación de empleo temporal mediante concurso de
méritos para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opcio-
nes de Ingeniería Agrónoma (A.2002), Biología (A.2007), Far-
macia (A.2008) y Archivología (A.2022); y en el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, Opciones de Ingeniería Técnica de
Minas (B.2005) e Ingeniería Técnica Industrial (B.2004), cuyo
tenor literal es: “La Sala acuerda, la suspensión de la Ordenes
relacionadas en el Antecedente de Hecho Primero”.

2. Dar traslado de la presente Orden al Director del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, para que adopte
cuantas medidas requiera el cumplimiento de la citada Reso-
lución judicial, y lo comunique a los Presidentes de los Tri-
bunales del proceso selectivo para la consolidación de empleo
temporal mediante concurso de méritos afectados por el con-
tenido de aquélla.

Sevilla, 16 de junio de 2000»

RESOLUCION de 12 de julio de 2000, de la Direc-
ción general de la Función Pública, por la que se empla-
za a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 224/00, para que puedan compa-
recer y personarse en autos en el plazo de nueve días.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Sevilla, se ha interpuesto por doña Josefa Romera
Morón el recurso contencioso-administrativo núm. 224/00,
contra la Orden de la Consejera de Gobernación y Justicia
de 3 de noviembre de 1999, por la que se convoca proceso
selectivo de consolidación de empleo temporal mediante con-
curso de méritos para ingreso en el Cuerpo General de Admi-
nistrativos (C.1000) de la Junta de Andalucía.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de julio de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 12 de julio de 2000, de la Direc-
ción general de la Función Pública, por la que se empla-
za a terceros interesados en los recursos contencio-
so-administrativos núms. 354/00, 383/00, 390/00 y
494/00, para que puedan comparecer y personarse
en autos en el plazo de nueve días.

Ante las Secciones Cuarta y Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con sede en Sevilla, se han interpuesto por
doña Rosa María García Rodríguez, por doña Carmen Lara
Pérez, por doña Dolores Martínez Catalán, doña Elena Barra-
gán Caballero y don Manuel Amate Campana, respectivamen-
te, los recursos contencioso-administrativos núms. 354/00,
380/00, 383/00, 390/00 y 494/00, contra las Ordenes de
31 de enero y de 13 de abril de 2000, de la Consejería
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de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía, por las
que se convocan pruebas selectivas para ingreso en los Cuer-
pos de Funcionarios de la Junta de Andalucía que se citan:
General de Administrativos (C.1000), de Gestión Administra-
tiva, especialidad de Administración General (B.1100), Supe-
rior de Administradores, especialidades de Administradores
Generales (A.1100) y de Administradores de Gestión Finan-
ciera (A.1200).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante las Secciones Cuarta y Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con sede en Sevilla, en el plazo de nueve días
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de julio de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 12 de julio de 2000, de la Direc-
ción general de la Función Pública, por la que se empla-
za a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 553/00, para que puedan compa-
recer y personarse en autos en el plazo de nueve días.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Sevilla, se ha interpuesto por CSI-CSIF recurso
contencioso-administrativo núm. 553/00, contra las Ordenes
de 31 de enero, 13, 15, 23, 24 y 27 de marzo y 12 de
abril de 2000, de la Consejería de Gobernación y Justicia
de la Junta de Andalucía, por las que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en los Cuerpos de Funcionarios de
la Junta de Andalucía que se citan: General de Administrativos
(C.1000), de Auxiliares Administrativos (D.1000), de Gestión
Administrativa, especialidad de Administración General
(B.1100), Superior de Administradores, especialidades de
Administración General (A.1100) y de Administradores de Ges-
tión Financiera (A.1200), de Técnicos de Grado Medio, opción
Informática (B.2012), Ingeniería Técnica Agrícola (B.2002);
Arquitectura Técnica (B.2001), Ingeniería de Obras Públicas
(B.2003) y Trabajo Social (B.2010) y en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Informática (A.2019).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de julio de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 12 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a terceros interesados en los recursos con-
tencioso-administrativos núms. 554/00, 558/00,
559/00 y 592/00, para que puedan comparecer y
personarse en autos en el plazo de nueve días.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Sevilla, se ha interpuesto por doña Dolores Mar-
tínez Catalán, por doña Francisca Pizarro Galera y por doña
Ana Urbano Cuesta, respectivamente, los recursos contencio-
so-administrativos núms. 554/00, 558/00, 559/00 y 592/00,
contra la Ordenes de 31 de enero de 2000, de la Consejería
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía, por las
que se convocan pruebas selectivas para ingreso en los Cuer-
pos de Funcionarios de la Junta de Andalucía que se citan:
de Gestión Administrativa, especialidad de Administración
general (B.1100), de Auxiliares Administrativos (D.1000) y
General de Administrativos (C.1000).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de julio de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

CORRECCION de errores del Decreto 252/1999,
de 27 de diciembre, de modificación parcial de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo de la Administración de
la Junta de Andalucía por el que se crean puestos
a extinguir de adscripción laboral, a efectos de reso-
lución del concurso de traslado del personal laboral.
(BOJA núm. 11, de 29.1.2000).

Advertido error en el anexo del Decreto 252/1999, de
27 de diciembre (BOJA núm. 11, de 29 de enero de 2000),
de modificación parcial de la Relación de Puestos de Trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía, por el que se
crean puestos a extinguir de adscripción laboral a efectos de
resolución del concurso de traslado del personal laboral, se
procede a su corrección en los siguientes términos:

Página 1.150: Donde dice:

Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Delegación Provincial de Granada.
Centro de destino: IES La Zafra.
Añadidos: Auxiliar Administrativo, 1, L, PC, S, IV, 02 ----0,
Plaza a extinguir: 1, Motril.

Debe decir:

Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Delegación Provincial de Almería.
Centro de destino: IES (Ant. IFP) Turaniana.
Añadidos: Auxiliar Administrativo, 1, L, PC, S, IV, 02 ----0,
Plaza a extinguir, Roquetas de Mar.

Sevilla, 29 de junio de 2000
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 1 de agosto de 2000, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Urbaser, SA, encargada de la reco-
gida de residuos sólidos urbanos en Roquetas de Mar
(Almería), mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa Urbaser, S.A.,
ha sido convocada huelga para los días 8, 9, 10, 11, 12
y 13 de agosto de 2000 y que, en su caso, podrá afectar
a todos los trabajadores de la citada empresa en Roquetas
de Mar (Almería).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y, al mismo tiempo,
procurando que el interés de la comunidad sea perturbado
por la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «Urbaser, S.A.», encargada de
la recogida de residuos sólidos urbanos en Roquetas de Mar
(Almería), presta un servicio esencial para la comunidad, cual
es el mantenimiento de la salubridad, y por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial
mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que
la falta de salubridad en la ciudad de Roquetas de Mar colisiona
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en el artículo
43 de la Constitución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por el Comité
de Empresa de la empresa Urbaser, S.A., encargada de la
recogida de residuos sólidos urbanos en Roquetas de Mar
(Almería), para los días 8, 9, 10, 11, 12 y 13 de agosto
de 2000 y que, en su caso, podrá afectar a todos los tra-
bajadores de la citada Empresa, deberá ir acompañada del
mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en el
Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 1 de agosto de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
Almería.

A N E X O

RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS

Centros Sanitarios y Mercados de Abastos del término
municipal.

2 camiones con su dotación completa de un conductor
y dos peones, distribuidos en un camión en turno de mañana
y un camión en turno de noche, durante todos los días de
desarrollo de los paros.

Recogidas domiciliarias del término municipal.
6 camiones con su dotación completa de un conductor

y dos peones, para las recogidas de los días 9 y 12 de agosto
de 2000, en turno de noche.

LIMPIEZA VIARIA

Centros Sanitarios y Mercados de Abastos del término
municipal.

3 peones diarios, distribuidos en 1 peón diario para los
mercados de abastos de Las Marinas y Aguadulce, 1 peón
diario para el mercado del núcleo del pueblo de Roquetas
de Mar, y 1 peón diario para los cuatro Centros de Salud
existentes en el término municipal.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 17 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se declara la
suplencia de la Secretaria General.

El art. 1.2 del Decreto 21/1985, de 5 de febrero, por
el que se regulan las Secretarías Generales de las Delegaciones
Provinciales, dispone que en los casos de ausencia, enfer-
medad o vacante del Delegado Provincial ejercerá sus fun-
ciones el Secretario General de la Delegación. En cambio, no
existe una norma específica que regule la suplencia de los
citados Secretarios Generales, por lo que es necesario acudir
a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26
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de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en virtud
del cual los titulares de los órganos administrativos serán supli-
dos por quien designe el órgano competente para su nom-
bramiento.

En el ámbito de la Consejería de Turismo y Deporte, la
competencia para el nombramiento de los Secretarios Gene-
rales de las Delegaciones está atribuida a los Delegados Pro-
vinciales, según determina el apartado 6.5 de la Orden de
24 de junio de 1996, de delegación de competencias en los
titulares de los Organos Directivos.

En su virtud, siendo necesario regular la suplencia de
la Secretaria General para el período vacacional, y de con-
formidad con los preceptos citados,

R E S U E L V O

1. Durante el período comprendido entre los días 17 de
agosto y 16 de septiembre de 2000, ambos inclusive, la Secre-
taria General será suplida por el Jefe del Servicio de Turismo.

2. Las resoluciones que se adopten en virtud de esta
suplencia deberán indicar expresamente esta circunstancia.

3. El funcionario deberá dar cuenta de la actividad
desarrollada.

Huelva, 17 de julio de 2000.- El Delegado, Miguel
Romero Palacios.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 9 de junio de 2000, por la que se
da publicidad a la prórroga de la delegación de com-
petencias urbanísticas en determinados Ayuntamien-
tos de acuerdo con el Decreto que se cita.

Mediante Resoluciones del Consejero de Obras Públicas
y Transportes fueron delegadas a los Ayuntamientos que se
citan en el Anexo de la presente Orden las competencias urba-
nísticas enumeradas en el art. 22 del Decreto 77/1994, de
5 de abril, por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen.

El Pleno de los citados Ayuntamientos, en las sesiones
celebradas en las fechas que se expresan en el Anexo de
la presente Orden, acordaron solicitar la prórroga de la citada
delegación de competencias. Con fecha 9 de junio de 2000
se han dictado las Resoluciones sobre las expresadas soli-
citudes.

Según dispone el artículo 13.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las dele-
gaciones de competencias habrán de publicarse, en este caso,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior y de conformidad con lo previsto
en el apartado segundo del artículo 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a publicar de forma conjunta los elementos comu-
nes de las resoluciones, recogiéndose en el Anexo de la pre-
sente Orden los aspectos individuales de cada Resolución.

En virtud de la competencia que me atribuye el artícu-
lo 20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local,

R E S U E L V O

Primero. Prorrogar la delegación en los Ayuntamientos
relacionados en el Anexo de la presente Orden de las com-
petencias en materia urbanística enumeradas en el art. 22
del Decreto 77/1994, de 5 de abril, en las mismas condiciones
de ejercicio establecidas en las resoluciones reseñadas en el
citado Anexo y para un nuevo plazo de cinco años, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 21 del Decreto 77/1994.

Segundo. La efectividad de esta delegación requerirá,
según lo dispuesto en los artículos 22.2.g) y 27.3 de la Ley
7/1985, reguladora de Bases del Régimen Local, su aceptación
por el Pleno de esa Corporación.

Tercero. La presente Resolución se aplicará con carácter
retroactivo a los procedimientos que, iniciados durante la vigen-
cia de la anterior Resolución, se encuentren actualmente en
tramitación, si bien sólo podrá dictarse Resolución municipal
en el ejercicio de las competencias delegadas, una vez sea
aceptada la delegación que ahora se prorroga.

Notifíquese la presente Resolución y publíquese en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general cono-
cimiento, advirtiendo que, contra la misma, cabe interponer
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de
Obras Públicas y Transportes en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publicación de
la presente Resolución, de conformidad con el art. 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación o notificación
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de junio de 2000

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

A N E X O

Municipio: Algeciras (Cádiz).
Fecha delegación competencias: 28.3.95.
Fecha acuerdo plenario: 14.1.00.
Fecha Resoluciones prórroga: 9.6.00.

Municipio: Trebujena (Cádiz).
Fecha delegación competencias: 28.3.95.
Fecha acuerdo plenario: 22.11.99.
Fecha Resoluciones prórroga: 9.6.00.

Municipio: Bollullos Par del Condado (Huelva).
Fecha delegación competencias: 28.3.95.
Fecha acuerdo plenario: 17.3.00.
Fecha Resoluciones prórroga: 9.6.00.

Municipio: Gibraleón (Huelva).
Fecha delegación competencias: 28.3.95.
Fecha acuerdo plenario: 22.2.00.
Fecha Resoluciones prórroga: 9.6.00.

Municipio: Minas de Riotinto (Huelva).
Fecha delegación competencias: 28.3.95.
Fecha acuerdo plenario: 24.3.00.
Fecha Resoluciones prórroga: 9.6.00.
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ORDEN de 14 de julio de 2000, por la que se
acuerda la prórroga de la acreditación del laboratorio de
Geotecnia y Cimientos, SA, localizado en Churriana
de la Vega (Granada), y la inscripción en el Registro
de Entidades Acreditadas.

Por don Francisco Martín Chaves, en representación de
la empresa Geotecnia y Cimientos, S.A., ha sido presentada
solicitud, acompañada de la documentación correspondiente,
para la prórroga de la acreditación del laboratorio localizado
en Churriana de la Vega (Granada), C/ Murillo, 1, en el área
técnica de «Control de Hormigón en masa, de cementos, de
áridos y de agua» (HC), por haber transcurrido el plazo de
vigencia.

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el
Registro de Entidades Acreditadas con el número L051-GR04.

Realizada inspección al laboratorio para la evaluación de
las condiciones técnicas de la entidad, se estima que cumple
las condiciones requeridas.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de esta Consejería de 15 de junio de 1989,
por la que se regula el Registro de Entidades Acreditadas para
la prestación de asistencia técnica a la construcción y obra
pública, así como a lo previsto en las disposiciones reguladoras
específicas para el área de acreditación, establecida mediante
Ordenes de 5 de febrero y de 24 de octubre de 1991, a
propuesta de la Secretaría General Técnica, y en virtud de
las facultades atribuidas por la Orden de 15 de junio de 1989
citada, esta Consejería ha resuelto lo siguiente:

Primero. Prorrogar la acreditación concedida al laboratorio
de Geotecnia y Cimientos, S.A., localizado en Churriana de
la Vega (Granada), C/ Murillo, 1, como laboratorio de ensayos
para el control de calidad de la construcción y obra pública
en la siguiente área técnica:

- Area de control de hormigón en masa, de cemento,
de áridos y de agua (HC).

Segundo. Inscribir la prórroga de la acreditación en el
Registro de Entidades Acreditadas para la prestación de asis-
tencia técnica a la construcción y obra pública de esta
Consejería.

Tercero. Publicar esta Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Cuarto. La acreditación otorgada tendrá validez por un
período de cinco años, quedando supeditada al cumplimiento
de lo establecido en la Orden de 15 de junio de 1989 y
disposiciones específicas del área acreditada, debiendo, en
todo caso el interesado solicitar nueva prórroga en los seis
meses anteriores a la expiración de dicho período.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 14 de julio de 2000

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE SALUD

ACUERDO de 28 de julio de 2000, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza la firma de un
convenio de colaboración entre el Servicio Andaluz de
Salud y la Fundación Andaluza para la Integración
Social del Enfermo Mental para la realización de acti-
vidades socio-sanitarias y la subvención especial que
dicho convenio lleva consigo.

Con fecha 3 de octubre de 1994 se firmó un Convenio
Marco de Colaboración entre el Servicio Andaluz de Salud
y la Fundación Andaluza para la Integración Social del Enfermo
Mental con el objeto de mejorar los niveles de atención y
cuidados de la población con problemas de salud, fundamen-
talmente en los aspectos emocionales y de naturaleza psi-
cosocial. Dicho Convenio tenía por objeto el establecimiento
de un programa común de actuación sociosanitaria, incluyendo
la planificación, desarrollo y evaluación de programas y recur-
sos de apoyo social a pacientes mentales, con el correspon-
diente apoyo sanitario, así como actividades de formación de
personal e investigación y cuya vigencia abarcaba cuatro años,
desde 1994 a 1997.

En base al citado Convenio y con fecha 1 de marzo de
1996 se firmó un Convenio específico entre el Servicio Andaluz
de Salud y la Fundación Andaluza para la Integración Social
del Enfermo Mental para la realización de actividades resi-
denciales, en el que la Fundación se comprometía a poner
a disposición del Servicio Andaluz de Salud un mínimo de
188 plazas residenciales para personas con problemas de
salud mental, usuarias de la red de servicios de salud mental
del Servicio Andaluz de Salud, a cambio de una aportación
de este organismo de 456.615.000 ptas.

El Convenio, que preveía una vigencia de un año, empezó
a ser efectivo en el segundo trimestre de 1996, por lo que
su vigencia fue prorrogada a finales de año hasta el 31 de
marzo de 1997.

Durante ese tiempo se pusieron en funcionamiento un
total de 212 plazas residenciales. Satisfechas ambas insti-
tuciones con el proceso de colaboración así regulado, el Con-
venio fue objeto de una nueva prórroga anual desde abril de
1997, ampliándose en la misma el número de plazas previstas
a 248 y manteniéndose la aportación del Servicio Andaluz
de Salud en los 456.615.000 ptas., que se completó mediante
la aportación de personal para el seguimiento del programa
en la provincia de Sevilla.

En el año 1998 se firmó un nuevo Convenio entre ambas
instituciones que supuso, por un lado, la ampliación de plazas
residenciales que la fundación pone a disposición del SAS
hasta un total de 365 plazas a 31 de marzo de 1999, junto
con dos espacios para la ubicación de sendas comunidades
terapéuticas en las provincias de Granada y Sevilla, respec-
tivamente. Y, por otro, la aportación por parte del SAS de
538.652.500 ptas., para el desarrollo de dichas actuaciones.

El Convenio firmado en 1999 da como resultado un total
de 414 plazas a disposición del SAS y los dos espacios resi-
denciales en Granada y Sevilla.

Tanto las plazas residenciales como los espacios para
la ubicación de las comunidades terapéuticas no sólo siguen
siendo necesarios, sino que resulta conveniente ampliar con
un nuevo Convenio.

En efecto, tanto la necesidad de culminar el proceso de
cierre del Hospital Psiquiátrico de Granada (30 pacientes),
como de atender mejor las necesidades sociosanitarias de algu-
nos de los que son atendidos por los servicios de salud mental,
aconsejan, por un lado, incrementar las plazas residenciales
de la Fundación hasta 440 (añadiendo 26 en casas-hogar),
y, por otro, mantener a disposición del Servicio Andaluz de
Salud, en cada una de las provincias de Granada y Sevilla,
un espacio residencial para la atención en régimen de hos-
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pitalización de media y larga estancia (Comunidad Terapéu-
tica), de un grupo de 15 pacientes con necesidades de atención
de especial dificultad. Asimismo, la Fundación acometerá la
adecuación de un nuevo espacio residencial en la provincia
de Málaga, con características semejantes a los anteriores.

Este aumento de plazas y funciones implica su corres-
pondiente incremento en la dotación económica del Convenio,
que se establece en la cantidad de setecientos veintidós millo-
nes cuatrocientas noventa y una mil ptas. (722.491.000
ptas.).

Por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud
se ha resuelto el inicio de expediente para la firma de un
Convenio de Colaboración entre el Servicio Andaluz de Salud
y la Fundación Andaluza para la Integración Social del Enfermo
Mental, con la finalidad de realizar actividades sociosanitarias.

El Convenio que se pretende firmar viene a significar,
por un lado, la continuación de la colaboración mantenida
hasta la fecha con la Fundación en virtud del Convenio espe-
cífico que se firmó con fecha 1 de marzo de 1996, que fue
renovado en años sucesivos y, por otro, una respuesta efectiva
a las necesidades de atención residencial que se ponen de
manifiesto desde los Servicios Sanitarios.

Por parte del Servicio Andaluz de Salud se han realizado
los trámites preceptivos y así consta en la documentación del
expediente, siendo necesaria la autorización expresa del Con-
sejo de Gobierno al llevar consigo una subvención excepcional,
cuyo importe supera los quinientos millones de pesetas, tal
como dispone el artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general
aplicación, el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero
de Salud, en su reunión del día 28 de julio de 2000

A C U E R D A

Primero. Autorizar al Director-Gerente del Servicio Andaluz
de Salud para que proceda a la firma del Convenio de Cola-
boración con la Fundación Andaluza para la Integración Social
del Enfermo Mental, para la realización de actividades socio-
sanitarias, que se acompaña como Anexo al presente Acuerdo.

Segundo. Autorizar, de conformidad con lo establecido
por el artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, la subvención excepcional implícita en el citado Convenio
por importe de setecientos veintidós millones cuatrocientas
noventa y una mil pesetas (722.491.000 pesetas).

Sevilla, 28 de julio de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ANEXO

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL SERVICIO ANDALUZ
DE SALUD Y LA FUNDACION ANDALUZA PARA LA INTEGRA-
CION SOCIAL DEL ENFERMO MENTAL PARA LA REALIZACION

DE ACTIVIDADES SOCIO-SANITARIAS, 2000-2001

En Sevilla, a

R E U N I D O S

De una parte, don Juan Carlos Castro Alvarez, Director
Gerente del Servicio Andaluz de Salud (SAS).

De otra, don Ladislao Lara Palma, Gerente de la Fundación
Andaluza para la Integración Social del Enfermo Mental
(FAISEM).

Ambos intervienen en función de sus respectivos cargos,
se reconocen capacidad para suscribir el presente Convenio,
y

E X P O N E N

Primero. Desde el año 1996, el Servicio Andaluz de Salud
y la Fundación Andaluza para la Integración Social del Enfermo
Mental han llevado a cabo un programa común de actuación
socio-sanitaria, dirigido a mejorar la atención y cuidados de
personas que padezcan trastornos psico-sociales, haciendo
hincapié, especialmente, en el desarrollo de recursos resi-
denciales.

Segundo. Esta colaboración ha resultado satisfactoria para
ambas instituciones, y, en su desarrollo, la fundación ha puesto
a disposición del SAS un conjunto de 414 plazas residenciales
para enfermos mentales:

- 111 en Residencias de 3.ª Edad.
- 128 en pisos asistidos.
- 175 en casas hogar, y el espacio para el desarrollo

de dos comunidades terapéuticas, una en la provincia de Sevi-
lla y otra en la de Granada.

Tercero. El Servicio Andaluz de Salud sigue necesitando
el desarrollo de actuaciones complementarias a la atención
sanitaria que, desde sus servicios de salud mental, viene pres-
tando a determinados tipos de pacientes. Por un lado, porque
hay algunos enfermos mentales que utilizan inadecuadamente
recursos hospitalarios del Servicio Andaluz de Salud a falta
de estructuras residenciales no sanitarias, siendo el desarrollo
de dichas estructuras una necesidad tanto para conseguir una
mejor atención de los pacientes, como de cara a una más
eficiente utilización de los recursos sanitarios públicos. Y, por
otro, porque la gestión de algunos programas de atención sani-
taria (en cuanto a la atención de media estancia) se vería
facilitada por la cooperación de la Fundación en los aspectos
no específicamente sanitarios.

Cuarto. La Fundación Andaluza para la Integracon Social
del Enfermo Mental reúne las condiciones de capacidad técnica
adecuadas para colaborar con el Servicio Andaluz de Salud
en el desarrollo de tales actividades.

Quinto. Como consecuencia de lo anteriormente expuesto,
la subvención que se instrumenta mediante el presente Con-
venio está intimamente vinculada a la consecución de un bien
público, coadyuvar a la mejor asistencia del enfermo mental,
y pretende fomentar una actividad complementaria a la asis-
tencial y de indudable interés público y social.

Por cuanto antecede, ambas partes acuerdan celebrar el
presente Convenio con arreglo a las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. La Dirección-Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud, en virtud de las competencias atribuidas en el artícu-
lo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, resuelve
la concesión en favor de la Fundación Andaluza para la Inte-
gración Social del Enfermo Mental (CIF G41633710) de sub-
vención excepcional por importe de 722.491.000 ptas. (se-
tecientos veintidós millones cuatrocientas noventa y una mil
pesetas), a la que será de aplicación el contenido de las esti-
pulaciones del presente Convenio.

Segunda. El presente Convenio tiene por objeto posibilitar
el desarrollo de dispositivos y programas residenciales y espa-
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cios sanitarios de media y larga estancia (comunidades
terapéuticas).

Tercera. En consonancia con la estipulación anterior,
durante la vigencia del Convenio, la Fundación Andaluza para
la Integración Social del Enfermo Mental se compromete a
incrementar en 26 las plazas residenciales detalladas en el
apartado segundo, que a la firma del Convenio pone a dis-
posición del SAS. Dicho incremento se justifica por las nece-
sidades actuales de atención residencial y se distribuye de
la siguiente forma: 26 plazas nuevas en casas-hogar, lo que
supone contar con un total de 440 plazas al final del período
de vigencia del citado Convenio. Este conjunto de plazas resi-
denciales se destina a la acogida de pacientes mentales que,
sin necesitarla desde un punto de vista sanitario de forma
continuada, están recibiendo atención hospitalaria o pudieran
tener que recibirla en el futuro por parte del Servicio Andaluz
de Salud, por carecer de una estructura residencial adecuada.

Cuarta. Asimismo, continuando lo iniciado en 1998,
durante el período de vigencia del Convenio, la FAISEM man-
tiene a disposición del SAS dos espacios para el desarrollo
de actividades sanitarias (atención de media-larga estancia
en régimen de comunidad terapéutica) en las provincias de
Sevilla y Granada, respectivamente, manteniendo en cada una
de ellas un espacio que permita disponer de 15 plazas para
atención continuada de 24 horas, los 365 días del año.

Quinta. La Fundación acometerá la adecuación de un
espacio para el desarrollo de actividades sanitarias (atención
de media-larga estancia en régimen de Comunidad Terapéu-
tica) en la provincia de Málaga, de la misma capacidad que
las anteriores.

Sexta. Al SAS le corresponde aportar el personal sanitario,
así como asumir los gastos derivados de la atención sanitaria.

Séptima. Los pagos a efectuar por el Servicio Andaluz
de Salud se llevarán a cabo en dos plazos, que tendrán la
consideración de pagos en firme de justificación diferida, ya
que la fundación cumple con los requisitos recogidos en el
artículo 18.Nueve de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para el año 2000,
al ser una entidad sin ánimo de lucro, que desarrolla programas
relacionados con grupos con graves problemas sociales, dis-
capacitados y mayores. Los pagos se realizarán con el siguiente
tracto:

1.º Por el importe correspondiente al 75% de la sub-
vención, a la firma del Convenio.

2.º Por el importe correspondiente al 25% restante, a
los 90 días de la firma, previa justificación, a través de la
presentación de una memoria de las actividades realizadas
por la Fundación durante ese período.

A la finalización del Convenio la Fundación presentará
una memoria final en la que incluirá relación de facturas que
justifiquen los gastos efectuados, dicha memoria conformada
por la Dirección General de Asistencia Sanitaria, justificará
los pagos realizados.

Dichos pagos se efectuarán con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.17.31.04.00.0926.44301.31A.0

Octava. A efectos de selección de los usuarios de plazas
residenciales, así como del seguimiento del Programa, con-
tinuarán funcionando las Comisiones constituidas en cada una
de las ocho provincias andaluzas, de las que forman parte
los delegados de la Fundación Andaluza para la Integración
Social del Enfermo Mental y un profesional designado por el
Director Gerente responsable de cada una de las Areas de
Salud Mental existentes en la provincia.

Novena. El seguimiento global de las actuaciones acor-
dadas corresponde a la Comisión Mixta, que está integrada
por tres miembros en representación de cada una de las partes.
En representación del Servicio Andaluz de Salud, forman parte
de la Comisión el Director General de Asistencia Sanitaria,
el Subdirector de Asistencia Primaria y Comunitaria y el Coor-
dinador Autonómico del Programa de Salud Mental. Y por
la FAISEM forman parte de la misma el Gerente y otras dos
personas más designadas por él.

Son funciones de la Comisión Mixta:

- Revisar periódicamente el desarrollo de las actividades
y conocer y resolver, en su caso, las incidencias que se
presenten.

- Conocer y aprobar los informes de gastos y memoria
de actividades previstos en la estipulación séptima.

- Resolver las discrepancias que pudieran presentarse en
las Comisiones provinciales a que se refiere la estipulación
octava.

Décima. Para el seguimiento de las actuaciones acor-
dadas, el Servicio Andaluz de Salud destina 5 técnicos medios
y 2 monitores, cuya designación y, en su caso, cambio, se
realizará a propuesta de la Comisión Mixta. Dicho personal
percibirá del SAS el importe íntegro y actualizado de sus actua-
les retribuciones, siendo por cuenta de la Fundación Andaluza
para la Integración Social del Enfermo Mental cualquier gasto
añadido como dietas, primas, desplazamientos, asistencia a
jornadas, etc.

Undécima. La Fundación Andaluza para la Integración
Social del Enfermo Mental declara que el importe de la sub-
vención a percibir no es superior al coste de la actividad objeto
de este Convenio.

El SAS podrá modificar la resolución de la concesión de
la subvención si se produce alguna de las circunstancias a
que hace mención el artículo 110 de la Ley General de la
Hacienda Pública, según el cual, toda alteración de las con-
diciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones
o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales o internacionales podrá dar lugar a
la modificación de la resolución de la concesión.

Duodécima. El presente Convenio tendrá vigencia desde
el día de su firma hasta el 31 de marzo del año 2001.

Y en prueba de conformidad con todas y cada una de
las estipulaciones del presente Convenio, firmamos en el lugar
y la fecha indicados en el comienzo del mismo.

El Director Gerente El Gerente de la Fundación
del Servicio Andaluz de Salud Andaluza para la Integración

Social del Enfermo Mental

Fdo.: Juan Carlos Castro Alvarez. Fdo.: Ladislao Lara Palma.

RESOLUCION de 24 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se dispone el cumpli-
miento de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, con sede en Granada, recaída en
el recurso núm. 262/97, interpuesto por don Alfonso
Díaz Eslava.

En el recurso núm. 262/1997, interpuesto por don Alfon-
so Díaz Eslava contra la Resolución de 20 de junio de 1996,
de la Dirección General de Gestión de Recursos del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se dispone el cumplimiento
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de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Granada, la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada
ha dictado sentencia de fecha 10 de abril de 2000, declarada
firme con fecha 17 de julio de 2000, cuyo fallo es del siguiente
tenor literal:

«La Sala acuerda: Estima el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por el Procurador don José Gabriel García
Lirola, en nombre de don Alfonso Díaz Eslava, contra la Reso-
lución de 20 de junio de 1996, de la Dirección General de
Gestión de Recursos del Servicio Andaluz de Salud (SAS),
por la que se disponía el cumplimiento de la sentencia dictada
por esta Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el recurso
núm. 1772/91, y, en consecuencia, se anula el acto impug-
nado en el particular relativo a los apartados A, B y C de
la base 1.5.1 del Anexo I de la convocatoria, por ser contrarios
a Derecho.

Así lo acordaron y mandaron los Ilmos. Sres. Magistrados
reseñados al margen, componentes del Tribunal, doy fe».

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en
los arts. 103 y siguientes de la vigente Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, Ley 29/1998, de
13 de julio, esta Dirección General, conforme a las atribuciones
que tiene conferidas por Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio
Andaluz de Salud, y Decreto 317/1996, de 2 de julio, de
Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y Servicio Anda-
luz de Salud,

R E S U E L V E

Llevar a puro y debido efecto la sentencia de 10 de abril
de 2000, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía y, en consecuencia:

1. Anula los apartados A, B y C de la base 1.5.1 del
Anexo I de la convocatoria, Resolución de 20 de junio de
1996.

2. En consecuencia, anula las Resoluciones de 25 de
enero de 1999, de los Delegados Provinciales de la Consejería
de Salud, por las que se hizo pública la relación provisional
de aspirantes que superaron el ejercicio de la fase de oposición,
con la puntuación de la fase de concurso; así como la Reso-
lución 30/1999, de 17 de mayo, del Director General de Per-
sonal y Servicios, por la que se publica la Relación definitiva
de aspirantes aprobados en el concurso-oposición para cubrir
plazas del Grupo Administrativo de Función Administrativa de
los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, así
como la relación de plazas que se ofertan a los mismos.

Por lo expuesto, manteniéndose los resultados de la fase
de oposición, se retrotraen las actuaciones al inicio de la bare-
mación de los expedientes de los participantes que hayan supe-
rado la fase de oposición, convocando nuevamente al Tribunal
Calificador para la baremación de los méritos de aquellos par-
ticipantes que superaron dicha fase, alegados durante el plazo
de presentación de solicitudes. Finalizada dicha baremación,
se procederá a la publicación de la relación de aspirantes
que hayan superado la fase de oposición con la puntuación
otorgada en la fase de concurso conforme al baremo resultante
de la ejecución de la sentencia, procediéndose seguidamente
conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria,
Resolución de 20 de junio de 1996.

Sevilla, 24 de julio de 2000.- El Director General de Per-
sonal y Servicios. P.S. (Res. 14.7.2000), El Secretario General,
José Antonio Cobeña Fernández.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 5 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales, por la que se delega
en el Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa
(Sevilla) la competencia para autorizar actuaciones en
los bienes inmuebles incluidos en el entorno estable-
cido por el Decreto 98/1998, de 12 de mayo, del Con-
sejo de Gobierno.

Vista la solicitud de 14 de mayo de 1998 del Excmo.
Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa (Sevilla) por
la que se interesa la delegación de determinada competencia,
se resuelve con la decisión que figura al final, a la que sirven
de motivación los hechos y fundamentos jurídicos que a con-
tinuación se detallan.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Decreto 98/1998, de 12 de mayo (BOJA
de 9 de junio de 1998), del Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucía, se declaró Bien de Interés Cultural, con la cate-
goría de Monumento, el Palacio de Villamanrique de la Con-
desa de París y su Jardín, protegiéndose conforme a la Ley
16/1985 de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
tanto el bien inmueble declarado monumento como el entorno
del mismo, que figura descrito en el Anexo de dicho Decreto.

Segundo. El Excmo. Ayuntamiento de Villamanrique de
la Condesa solicita, al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 38 de la Ley 1/1991 de 3 de julio, del Patrimonio Histórico
de Andalucía, la delegación de la competencia de autorización
de actuaciones en inmuebles sitos en el entorno del BIC decla-
rado, denominado Palacio de Villamanrique de la Condesa
de París y su Jardín.

Tercero. Se redacta informe por el Departamento de Régi-
men Especial del Patrimonio Histórico, de esta Dirección Gene-
ral, en el que cabe destacar que:

«El municipio de Villamanrique cuenta como planeamien-
to vigente con una revisión de las Normas Subsidiarias apro-
badas definitivamente el 30 de noviembre de 1994. Respecto
al ámbito delimitado como entorno del Bien de Interés Cultural
cuenta con la siguiente ordenación:

- La totalidad del suelo está clasificado como urbano.
- La zona del entorno que pertenece al jardín del Palacio

se califica como Sistema de Espacios Libres v.2 dominio pri-
vado. El resto del ámbito, excepto el equipamiento docente
que componen el suelo al sur del jardín del palacio y la guar-
dería, lo forman suelos de carácter residencial.

- No está prevista en las normas ningún tipo de alte-
raciones morfológicas.

- La ordenanza de aplicación es la de tipología tradicional
de vivienda unifamiliar adosada.

El número de plantas permitido es de dos, con alturas
máximas de 3,5 m en baja y primera.

Las alineaciones son las existentes en la actualidad, no
admitiéndose retranqueos.

Las cubiertas deberán ser de teja o de azotea a la andaluza.
El color predominante será blanco o de tonos claros.
Los rótulos comerciales sólo se permiten en planta baja

y no podrán sobresalir más de 50 cm de la fachada.
- Se plantean también ordenanzas para definir las con-

diciones estéticas de las nuevas edificaciones, en las que se
trata sobre los materiales, protección ambiental, entorno, ele-
mentos sobre la rasante de la cubierta, zócalos...

Como conclusión, se puede decir que se trata de unas
normas que intentan consolidar el tipo de construcción tra-
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dicional en todo el núcleo urbano, con lo que los casos de
reformas o sustituciones no deben plantear riesgos para el
BIC, estimándose, en lo que respecta a las afecciones urba-
nísticas, que podría procederse a la delegación de compe-
tencias solicitadas. No obstante, los dos equipamientos ubi-
cados en el ámbito protegido no se regulan específicamente,
derivándose a la normativa sectorial. Por ello podrían excluirse
de la delegación».

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 38 de la Ley 1/1991, de 3 de julio,
de Patrimonio Histórico de Andalucía, establece en su aparta-
do 1.º que «la Consejería de Cultura podrá delegar en los
Ayuntamientos que lo soliciten la competencia para autorizar
obras o actuaciones en los inmuebles incluidos en la deli-
mitación de entorno de bienes inmuebles objeto de inscripción
específica o sometidos al régimen de los Bienes de Interés
Cultural con arreglo a la Ley 16/1985, de 25 de junio».

El Decreto 4/1993, de 26 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio
Histórico de Andalucía, establece en su artículo 5, aparta-
do 24, que el Director General de Bienes Culturales será el
órgano competente para «delegar en los Ayuntamientos que
lo soliciten la competencia para autorizar obras o actuaciones
en inmuebles a que se refieren los artículos 38 y 39 de la
Ley 1/1991, siempre que cumplan los requisitos establecidos».

El artículo 27 de la Ley 7/1985, de Bases de Régimen
Local, establece que «La Administración del Estado, de las
Comunidades Autónomas y otras Entidades Locales podrán
delegar en los Municipios el ejercicio de las competencias
en materias que afecten a sus intereses propios, siempre que
con ello se mejore la eficacia de la gestión pública y se alcance
una mayor participación ciudadana», y en el mismo sentido,
el artículo 56 del Reglamento de Protección y Fomento del
Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto
19/1995, de 7 de febrero, establece en el apartado 1.º que
«los Ayuntamientos que deseen ejercer la competencia corres-
pondiente a la Consejería de Cultura en materia de autori-
zaciones solicitarán formalmente la delegación de las mismas
para los siguientes supuestos: a) Actuaciones en inmuebles
sitos en el entorno de bienes catalogados o declarados de
Interés Cultural...».

Segundo. El apartado 2.º del artículo 38 de la Ley 1/1991,
de 3 de julio, aclara que «para que proceda la delegación
será necesario que el entorno al que haya de afectar se encuen-
tre suficientemente regulado por el planeamiento urbanístico,
conteniéndose en este último normas específicas de protección
para el entorno del bien de que se trate». En este sentido,
conforme se dictamina en el informe del Departamento de
Régimen Especial, existen unas normas que salvaguardan sufi-
cientemente el entorno del Bien de Interés Cultural, con la
excepción de los dos equipamientos urbanos, que se rigen
por su normativa sectorial, a los que no se puede extender
el objeto de la delegación.

Por otro lado, y de acuerdo con lo preceptuado en el
apartado 2.º del artículo 56 del ya mencionado Reglamento
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, el Ayuntamiento ha acreditado mediante certificado expe-
dido por la Secretaria-Interventora del Ayuntamiento la exis-
tencia de personal técnico cualificado para el cumplimiento
de las funciones cuya delegación se solicita.

Tercero. El apartado 3.º del artículo 38 de la Ley del
Patrimonio Histórico de Andalucía advierte que «la derogación
o modificación del planeamiento existente en el momento de
la delegación supondrá la revocación automática de ésta, a
no ser que la derogación o modificación se hubiere llevado
a término con el informe favorable de la Consejería de Cultura».

De igual manera, el artículo 57 del mencionado Regla-
mento de Protección y Fomento, en su apartado 2.º, indica
que «la delegación de competencias se extinguirá, en todo
caso, cuando se aprueben modificaciones o revisiones de la
normativa urbanística aplicable a la zona sin contar con el
informe positivo de la Consejería de Cultura tramitado con
arreglo a lo previsto en el artículo 32 de la Ley 1/1991».

Por todo ello, de acuerdo con el artículo 5.24 del Decreto
4/1993, por el que se aprueba el Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, los pre-
ceptos citados y demás legislación aplicable,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Ayuntamiento de Villamanrique
de la Condesa la competencia para autorizar las obras o actua-
ciones que, en desarrollo del planeamiento vigente, se soliciten
sobre los inmuebles incluidos en la delimitación del entorno
contenido en el Decreto 98/1998 por el que se declaraba
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, el
Palacio de Villamanrique de la Condesa de París y su Jardín,
exceptuando los dos equipamientos ubicados en el ámbito
protegido aludidos en el informe del Departamento de Régimen
Especial del Patrimonio Histórico.

Segundo. La derogación o modificación del planeamiento
urbanístico sobre el ámbito objeto de Delegación supondrá
la revocación automática de ésta si se hubiese llevado a término
sin el informe favorable de la Consejería de Cultura.

Tercero. El Director General de Bienes Culturales podrá
avocar en cualquier momento el conocimiento de un asunto
objeto de esta Delegación, la cual, no obstante, subsistirá en
sus propios términos en tanto no sea revocada de forma
expresa.

Cuarto. Las competencias delegadas se ejercerán de tal
manera que las autorizaciones y las licencias sean objeto de
expedientes y resoluciones separadas, aunque su tramitación
pueda realizarse de forma acumulada.

Las resoluciones administrativas que se adopten por dele-
gación indicarán expresamente esta circunstancia y se con-
siderarán dictadas por el Director General de Bienes Culturales.

Quinto. El Ayuntamiento deberá notificar a la Delegación
Provincial de Cultura las licencias y autorizaciones concedidas
en el plazo máximo de 10 días desde su otorgamiento.

Sexto. La presente Resolución producirá efectos el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, afectando a los expedientes que se tramiten
a partir de ese momento.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la
Excma. Sra. Consejera de Cultura o ante el órgano que la
dicta, en un plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de la recepción de la notificación de esta Resolución, con-
forme a lo preceptuado en el artículo 114 en relación al 107
de la Ley 30/92, de RJAP y PAC (redactados según la Ley
4/99, de 13 de enero), sin perjuicio de cualquier otro acto
que considere conveniente.

Sevilla, 5 de julio de 2000.- El Director General, Julián
Martínez García.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 6 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 47/00, interpuesto por doña Francisca
Gil Calzada ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Uno con sede en de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno con sede en Cádiz se ha interpuesto por doña Fran-
cisca Gil Calzada recurso contencioso-administrativo
núm. 47/00, contra Resolución del Viceconsejero de Medio
Ambiente de fecha 13.10.99, por la que se desestima el recur-
so de alzada interpuesto contra la Resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, de
fecha 21.6.99, recaída en expediente sancionador núm.
C-431/99, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 47/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de julio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 10 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 322/00, interpuesto por don Antonio
Calzado Sebastianes ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Antonio Calzado Sebastianaes recurso con-
tencioso-administrativo núm. 322/00, contra Resolución del
Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 17.12.99, dene-
gatoria del abono de indemnización por daños ocasionados
por conejos en la finca Castilseco, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 322/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de julio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 10 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 252/00, interpuesto por don Antonio
Galisteo López ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Córdoba se ha interpuesto por don Antonio Galis-
teo López recurso contencioso-administrativo núm. 252/00,
contra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de
fecha 7.2.2000, por la que se desestima el recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente de Córdoba, recaída en expediente san-
cionador F/115/98, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 252/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de julio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 10 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 243/00, interpuesto por don Rafael
Baena Palos ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por don Rafael Baena Palos recurso contencio-
so-administrativo núm. 243/00, contra Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 28.12.99, denegatoria
del abono de indemnización por daños ocasionados por cone-
jos en la finca Tiscar, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 243/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de julio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.
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RESOLUCION de 11 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 01/0000859/2000, interpuesto por
Confederación Hidrográfica del Sur ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justica de Andalucía con sede en Málaga.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativa del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga se ha
interpuesto por Confederación Hidrográfica del Sur recurso con-
tencioso-administrativo núm. 01/0000859/2000, contra
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha
29.3.2000, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra el Acuerdo de fecha 22.10.99 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, por
la que se adoptan medidas cautelares en el procedimiento
sancionador núm. A-112/99, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 01/0000859/2000.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de julio de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 12 de julio de 2000, por la que se
delega en el Delgado Provincial de Asuntos Sociales
de Almería la competencia para la contratación del
servicio de vigilancia y seguridad y del servicio de ges-
tión de los Centros que se indican.

Mediante Orden de 28 de octubre de 1996 se procedió
a la delegación de determinadas competencias en materia de
gastos y contratación en los Delegados Provinciales de esta
Consejería.

El ejercicio de esta competencia delegada se limita en
la propia Orden en función del importe de los contratos a
formalizar.

Sin embargo, especiales circunstancias hacen necesario
incrementar el referido límite, para dos supuestos concretos,
en la Delegación Provincial de Almería.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas por los
artículos 44.4 y 47 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se delega en el Delegado Provincial de Asuntos
Sociales de Almería la competencia para la contratación del
servicio de vigilancia y seguridad del Centro de Menores Infrac-

tores «Jesús Redentor», y del servicio para la gestión del Centro
de Menores de Aguadulce, ambos de Almería, con presupues-
tos de 30.000.000 de pesetas y 25.000.000 de pesetas,
respectivamente.

Artículo 2. En las resoluciones que se adopten en virtud
de esta delegación se hará constar expresamente esta cir-
cunstancia.

Disposición Final Unica.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de julio de 2000

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

RESOLUCION de 17 de julio de 2000, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se clasifica
como de Asistencia Social la Fundación Nueva Tierra,
instituida en Sevilla, y se aprueban sus Estatutos.

Examinado el procedimiento instruido para la Clasificación
de la Fundación Nueva Tierra, instituida en la ciudad de Sevilla,
se han apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Por el Patronato de la mencionada Fundación
se solicita la clasificación y registro de la Fundación, apor-
tándose al procedimiento instruido, entre otra documentación,
la escritura de constitución de dicha Fundación, otorgada el
día 17 de mayo de 2000, ante el Notario don Manuel García
del Olmo y Santos, bajo el núm. 1484 de su protocolo.

Segundo. El fin de la Fundación se recoge en el artículo 6.º
de los Estatutos, siendo según transcripción literal de dicho
precepto el siguiente:

«La Fundación tiene por objeto:

1. La atención a personas marginadas sin hogar, aten-
diendo, según sus posibilidades, al grupo social más nece-
sitado o marginado, mediante la creación de centros específicos
donde atender sus demandas y dar solución a sus problemas
sociales, todo ello sin ánimo de lucro y con el fin de conseguir
el desarrollo integral de dichas personas.

2. El fomento del voluntariado, mediante la formación
y organización de personas que, de manera continuada, quie-
ran poner su tiempo libre, conocimientos y recursos personales
al servicio de los sectores más desfavorecidos de la sociedad».

Tercero. El Patronato inicial de la Fundación, cuya com-
posición se regula en el artículo 10.º de los Estatutos, queda
identificado en la escritura de constitución de la Fundación,
constando la aceptación expresa de los cargos de patronos.

Cuarto. La dotación inicial de la Fundación, está cons-
tituida por los siguientes bienes:

- Efectivo en metálico por importe de 1.090.000 ptas.,
acreditándose la realidad de su aportación ante el Notario
autorizante.

- Rústica: Suerte de monte bajo en la Aldea del Cañuelo,
término municipal de El Castillo de Las Guardas (Sevilla), cono-
cida por «El Roque», tiene una superficie de tres hectáreas
y cinco áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de San-
lúcar La Mayor, al Tomo 1.450, Libro 120, Folio 43, Finca
Registral núm. 7.239, Inscripción 4.ª Valorada en la cantidad
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de 3.500.000 ptas., Referencia Catastral: 41 031 000 00
012 00134 JW y 41 031 000 00 012 00135 JO.

Quinto. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Sexto. Tramitado el correspondiente procedimiento y cum-
plidos los requisitos establecidos en la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, se ha sometido el expediente instruido sobre
Clasificación de la Fundación como de Asistencia Social a
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vista la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en Actividades de Interés General, y
demás disposiciones de general y particular aplicación, los
hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. El artículo 1 de la Ley 30/1994, de 24 de
noviembre, establece que son fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los trámites formales establecidos en el artículo 7 de la citada
Ley 30/1994, para la constitución de la fundación por personas
legitimadas para ello.

Cuarta. La Institución a clasificar en virtud del presente
procedimiento se encuentra comprendida dentro del concepto
de Fundación definido en el artículo 1 de la Ley 30/1994,
persiguiendo fines de interés general de asistencia social, con-
forme al artículo 2.º del citado Texto Legal.

Quinta. La dotación inicial de la Fundación se estima
adecuada y suficiente para llevar a cabo los fines fundacionales
establecidos, de acuerdo con lo exigido en el artículo 10 de
la mencionada Ley 30/1994, cuantificándose y acreditándose
la realidad de su aportación ante el Notario autorizante.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8 y 9 de la repetida Ley.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de Clasificación de la Fun-
dación, habiéndose emitido al respecto informe por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. De conformidad con lo establecido en el artículo
18 de la Ley 30/94, procede llevar a cabo las operaciones
necesarias a fin de inscribir a nombre de la Fundación, en
el Registro de la Propiedad correspondiente, la finca rústica
integrante de su dotación.

Novena. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994, procede
mantener vigente el sistema sobre declaración del carácter
benéfico particular de la Fundación, a través de la corres-
pondiente clasificación administrativa, cuyo procedimiento ha
de estimarse vigente y aplicable, de acuerdo con la Disposición
Derogatoria Unica de la Ley 30/1994, hasta tanto se constituya

en la Comunidad Autónoma Andaluza el Registro de Funda-
ciones, según lo previsto en el mencionado texto legal, todo
ello sin perjuicio del pleno sometimiento de la Fundación a
la citada Ley, de acuerdo con el régimen de aplicación previsto
en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección Gerencia, de acuerdo con lo anterior, en
el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, y el Decreto 252/88, de 12 de Julio,
de Organización del IASS

R ES U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fundación
Nueva Tierra, instituida en la ciudad de Sevilla, mediante escri-
tura pública de fecha 17 de mayo de 2000, otorgada ante
el Notario don Manuel García del Olmo y Santos, bajo el
núm. 1.484 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en la escritura antes citada.

Tercero. Que por el Patronato de la Fundación se proceda
a realizar las actuaciones necesarias en orden a inscribir en
el Registro de la Propiedad, a nombre de la Fundación, el
inmueble que constituye parte de su dotación inicial, descrito
en el Hecho Cuarto de esta Resolución.

Cuarto. La presente clasificación produce los efectos pre-
vistos en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, hasta tanto no entre en funcionamiento
el Registro de Fundaciones, en la Comunidad Autónoma Anda-
luza, según lo previsto en el mencionado texto legal.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas
haciéndoles saber que contra la misma, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su publicación, recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales, según faculta
el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de julio de 2000.- La Directora Gerente, P.S.
(Orden. 6.7.2000), El Subdirector de Prestaciones Económi-
cas, Centros e Instituciones, Pedro Rodríguez Delgado.

RESOLUCION de 17 de julio de 2000, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se clasifica
como de Asistencia Social la Fundación Asprodeme
para la ayuda y protección de los derechos de las per-
sonas deficientes mentales y/o necesitadas, instituida
en la localidad de Puerto Real (Cádiz).

Examinado el procedimiento instruido para la Clasificación
de la Fundación Asprodeme para la ayuda y protección de
los derechos de las personas deficientes mentales y/o nece-
sitadas, instituida en la localidad de Puerto Real (Cádiz), se
han apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Por el Patronato de la mencionada Fundación
se solicita la clasificación y registro de la Fundación, apor-
tándose al procedimiento instruido, entre otra documentación,
la escritura de constitución de dicha Fundación, otorgada el
día 11 de mayo de 2000, ante el Notario don Antonio Casquete
de Prado Montero de Espinosa, bajo el núm. 729 de su
protocolo.
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Segundo. El fin de la Fundación se recoge en el artícu-
lo 6.º de los Estatutos, siendo según transcripción literal de
dicho precepto el siguiente:

«La Fundación tiene por objeto:

a) Proteger, educar, promocionar y tutelar a personas
discapacitadas.

b) Promoción, creación y mantenimiento de Centros para
personas discapacitadas.

c) Estimular y ejecutar actuaciones que tengan como fina-
lidad mejorar las condiciones de vida de las personas con
minusvalías.»

Tercero. El Patronato de la Fundación, cuya composición
se regula en el artículo 10.º de los Estatutos, queda identificado
en la escritura de constitución de la Fundación, constando
la aceptación expresa de los cargos de patronos.

Cuarto. La dotación inicial de la Fundación, esta cons-
tituida por los siguientes bienes:

- Efectivo en metálico por importe de 1.000.000 de ptas.,
acreditándose la realidad de su aportación ante el Notario
autorizante.

- Urbana. Casa en la Calle Cruz Verde, núm. 71, de Puerto
Real. Ocupa una superficie de 185,10 m2. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad núm. 2 de los de El Puerto de Santa
María, al Libro 81, Folio 38, Finca Registral núm. 1.786,
Inscripción 6.ª. Valorada en la cantidad de 35.160.272 ptas.

- Urbana. Casa en la Calle Cruz Verde, núm. 73, de Puerto
Real, consta de tres pisos de altura, con 714,80 m2 de super-
ficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 2 de los
de El Puerto de Santa María, al Libro 70, Folio 48, Finca
Registral núm. 1.370, Inscripción 12.ª. Valorada en la can-
tidad de 12.148.642 ptas.

- Rústica. Parcela dos, de secano e indivisible, sita en
el término municipal de Puerto Real, al pago de Liaño. Tiene
una extensión superficial de 89 áreas y 44 centiáreas. Inscrita
en el Registro de la Propiedad núm. 2 de los de El Puerto
de Santa María, al Libro 257, Folio 84, Finca Registral 12.307,
Inscripción 2.ª Valorada en la cantidad de 4.290.936 ptas.

- Rústica. Parcela uno, de secano e indivisible, sita en
el termino municipal de Puerto Real, al pago de Liaño. Tiene
una extensión superficial de 89 áreas y 44 centiáreas. Inscrita
en el Registro de la Propiedad núm. 2 de los de El Puerto
de Santa María, al Libro 257, Folio 82, Finca Registral 12.306,
inscripción 2.ª Valorada en la cantidad de 10.000.000 de
ptas.

Por otro lado, según resulta de la mencionada escritura
de constitución de la Fundación, se hace constar la existencia
de una edificación sin inscribir en el Registro de la Propiedad,
situada en las descritas fincas rústicas, valorada en la cantidad
de 27.139.557 ptas.

Quinto. Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fun-
dación y demás particularidades queda recogido en los Esta-
tutos por los que se rige, constando expresamente el carácter
gratuito de los cargos de patronos, así como la obligación
de rendir cuentas y presentar presupuestos al Protectorado.

Sexto. Tramitado el correspondiente procedimiento y cum-
plidos los requisitos establecidos en la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, se ha sometido el expediente instruido sobre
Clasificación de la Fundación como de Asistencia Social a
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Vista la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24
de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la
Participación Privada en Actividades de Interés General, y

demás disposiciones de general y particular aplicación, los
hechos expuestos merecen la siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. La Constitución Española recoge en el Título I,
Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho de Fundación
para fines de interés general.

Segunda. El artículo 1 de la ley 30/1994, de 24 de
noviembre, establece que son fundaciones las organizaciones
constituidas sin ánimo de lucro que, por voluntad de sus fun-
dadores, tienen afectado su patrimonio a la realización de
fines de interés general.

Tercera. Se han cumplido en el presente procedimiento
los trámites formales establecidos en el artículo 7 de la citada
Ley 30/1994, para la constitución de la fundación por personas
legitimadas para ello.

Cuarta. La Institución a clasificar en virtud del presente
procedimiento se encuentra comprendida dentro del concepto
de Fundación definido en el artículo 1 de la Ley 30/1994,
persiguiendo fines de interés general de asistencia social, con-
forme al artículo 2 del citado Texto Legal.

Quinta. La dotación inicial de la Fundación se estima
adecuada y suficiente para llevar a cabo los fines fundacionales
establecidos, de acuerdo con lo exigido en el artículo 10 de
la mencionada Ley 30/1994, cuantificándose y acreditándose
la realidad de su aportación ante el Notario autorizante. No
obstante lo anterior, debe considerarse excluida del carácter
de dotación inicial de la Fundación la edificación construida
en las dos fincas rústicas que se aportan, por no acreditarse
la realidad de su aportación ante el Notario autorizante, de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 10.4 de la citada
Ley 30/1994, de 24 de noviembre, todo ello sin perjuicio
de la obligación que afecta al Patronato de dicha Fundación
de proceder a formalizar la escrituración e inscripción registral
de la construcción existente a nombre de la Fundación.

Sexta. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos en los artículos 8 y 9 de la repetida Ley, debiéndose,
no obstante, por el Patronato de la Fundación proceder a la
rectificación del artículo 10 de los estatutos fundacionales,
al hacerse constar en el mismo que el Patronato estará com-
puesto por seis personas físicas, cuando realmente su com-
posición es de cinco miembros, no afectando dicho error a
la validez de su constitución.

Séptima. Se han cumplido los trámites necesarios para
la instrucción del procedimiento de Clasificación de la Fun-
dación, habiéndose emitido al respecto Informe por el Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía.

Octava. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 18 de la Ley 30/94, procede llevar a cabo las operaciones
necesarias a fin de inscribir a nombre de la Fundación en
el Registro de la Propiedad correspondiente los inmuebles que
conforman la dotación.

Novena. En análoga interpretación de lo establecido en
la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994, procede
mantener vigente el sistema sobre declaración del carácter
benéfico particular de la Fundación, a través de la corres-
pondiente clasificación administrativa, cuyo procedimiento ha
de estimarse vigente y aplicable, de acuerdo con la Disposición
Derogatoria Unica de la Ley 30/1994, hasta tanto se constituya
en la Comunidad Autónoma Andaluza el Registro de Funda-
ciones según lo previsto en el mencionado texto legal, todo
ello sin perjuicio del pleno sometimiento de la Fundación a
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la citada Ley, de acuerdo con el régimen de aplicación previsto
en su Disposición Final Primera.

Esta Dirección Gerencia, de acuerdo con lo anterior, en
el ejercicio de las competencias que le atribuye la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, y el Decreto 252/88, de 12 de julio,
de Organización del IASS,

R E S U E L V E

Primero. Clasificar como de Asistencia Social la Fundación
Asprodeme para la ayuda y protección de los derechos de
las personas deficientes mentales y/o necesitadas, instituida
en la localidad de Puerto Real, Cádiz, mediante escritura públi-
ca de fecha 11 de mayo de 2000, otorgada ante el Notario
don Antonio Casquete de Prado Montero de Espinosa, bajo
el núm. 729 de su protocolo.

Segundo. Aprobar los Estatutos de la Fundación proto-
colizados en la escritura antes citada, sin perjuicio de que
por el Patronato de la Fundación se proceda, mediante la
oportuna rectificación de escritura pública, a corregir el error
existente en la redacción del artículo 10, relativo al número
de patronos, debiendo ser éste, de conformidad con la escritura
de constitución, de cinco patronos.

Tercero. Que por el Patronato de la Fundación se proceda
a realizar las actuaciones necesarias en orden a inscribir en
el Registro de la Propiedad, a nombre de la Fundación, los
inmuebles que constituyen su dotación inicial, descritos en
el Hecho Cuarto de esta Resolución, debiéndose proceder
igualmente a realizar las operaciones necesarias de declaración
de obra correspondiente a la construcción existente en las
fincas rústicas descritas, e inscribirla en el correspondiente
Registro de la Propiedad a nombre de la Fundación, debiendo
la misma quedar incorporada al patrimonio de la Fundación
con carácter de dotación.

Cuarto. La presente Clasificación produce los efectos pre-
vistos en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, hasta tanto no entre en funcionamiento
el Registro de Fundaciones, en la Comunidad Autónoma Anda-
luza, según lo previsto en el mencionado texto legal.

Notifíquese la presente Resolución a las partes intere-
sadas, haciéndoles saber que contra la misma, que no agota
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Asuntos Sociales,
según faculta el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de julio de 2000.- La Directora Gerente, P.S.
(Orden 6.7.2000), El Subdirector General de Prestaciones Eco-
nómicas, Centros e Instituciones, Pedro Rodríguez Delgado.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se publica el Concierto
Específico entre las Consejerías de Salud, Educación
y Ciencia, la Universidad de Málaga y el Servicio Anda-
luz de Salud para la utilización de las instituciones
sanitarias en la investigación y la docencia.

En aplicación de las competencias atribuidas a la Comi-
sión Mixta prevista en el Concierto Específico para la utilización

de las instituciones sanitarias en la investigación y la docencia,
suscrito entre las Consejerías de Salud, Educación y Ciencia,
la Universidad de Málaga y el Servicio Andaluz de Salud, este
Rectorado, en su calidad de Presidencia de dicha Comisión,
procede a la publicación del texto íntegro del citado Concierto.

Málaga, 14 de julio de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

Sevilla, 20 de diciembre de 1999

R E U N I D O S

El Excmo. Sr. don José Luis García de Arboleya y Tornero,
Consejero de Salud de la Junta de Andalucía; el Excmo. Sr.
don Manuel Pezzi Cereto, Consejero de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía; el Excmo. y Magfco. Sr. don Antonio
Díez de los Ríos Delgado, Rector de la Universidad de Málaga,
y la Ilma. Sra. doña Carmen Martínez Aguayo, Directora-Ge-
rente del Servicio Andaluz de Salud.

Todos ellos en función de sus respectivos cargos y en
uso de las facultades que les están conferidas,

EXPONEN QUE

1. En virtud de lo dispuesto en el Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las
bases generales del régimen de conciertos entre las Univer-
sidades y las Instituciones Sanitarias, y con el fin de disponer
de las estructuras necesarias para la enseñanza de la Medicina,
Enfermería, Fisioterapia y otras enseñanzas relacionadas con
las Ciencias de la Salud, atendiendo a lo ordenado en artícu-
lo 149.1.30 de la Constitución y los objetivos establecidos
por la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad,
y la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, de acuerdo a lo dispuesto en la Orden de 31.7.87
del Ministerio para las Relaciones con las Cortes, se hace
necesaria la formalización de Conciertos que tendrán como
finalidad establecer la adecuación precisa entre la función asis-
tencial de las Instituciones Sanitarias y la función docente
e investigadora de las Universidades concertantes, para obte-
ner el mejor rendimiento de la actividad de ambas en su triple
vertiente asistencial, docente e investigadora.

2. En base a lo anterior, por Acuerdo de Consejo de Gobier-
no de fecha 3 de octubre de 1995 (BOJA de 21 de noviembre
de 1995), se acordó autorizar la suscripción de un Convenio
Marco que en su cláusula Primera, apartado primero, confiere
a éste el establecimiento de las Bases y Criterios dentro de
los cuales se formalizarán los Conciertos Específicos entre las
Universidades Andaluzas, las Consejerías de Salud y Educa-
ción y Ciencia y el Servicio Andaluz de Salud.

3. Por ello, y tras las reuniones pertinentes de Comisión
al respecto, se ha elaborado el presente Concierto Específico
con los siguientes

A C U E R D O S

Primero. 1. Es objeto del presente Concierto Específico
ratificar las bases y criterios que se establecen entre la Junta
de Andalucía y la Universidad de Málaga con la finalidad de
la utilización, para la formación universitaria, tanto de pregrado
como de postgrado, en el campo de las Ciencias de la Salud
-en particular de la Licenciatura en Medicina y las Diplomaturas
de Enfermería y Fisioterapia- y en su ámbito, de los medios
materiales y humanos de las Instituciones Sanitarias que se
determinan en sus Anexos respectivos.

2. Los objetivos generales del presente Concierto, sin per-
juicio del marco legal vigente, son:

1. Docentes:

Promover la máxima utilización de los recursos humanos
y materiales de Atención Especializada y Atención Primaria
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para la docencia universitaria de las diversas enseñanzas sani-
tarias, favoreciendo la actuación de las mismas y su continua
mejora de calidad.

La colaboración se establece para la formación práctica,
clínica e investigadora de los alumnos de cualesquiera de los
tres ciclos universitarios en aquellas titulaciones o materias
relacionadas con las Ciencias de la Salud. En el caso de estu-
dios de tercer ciclo, esta formación se extenderá a la meto-
dología y a las técnicas de la investigación sanitaria.

Cooperar en el mantenimiento de la cualificación de los/as
profesionales de la salud a su más alto nivel, promoviendo
su actualización y reciclaje y favoreciendo su incorporación
a la docencia universitaria así como la de los/as docentes
a la actividad asistencial.

2. Asistenciales:

A) Favorecer que la investigación y enseñanza univer-
sitarias relacionadas con las Ciencias de la Salud sean uti-
lizadas para la mejora constante de la atención sanitaria, pre-
servando en todo momento el funcionamiento asistencial de
las Instituciones Sanitarias.

B) Prever que, siendo los Hospitales Universitarios los
de máximo rango, se correlacione la máxima cualificación asis-
tencial con dicha condición Universitaria, alcanzando también
a los Servicios utilizados para la docencia en los Hospitales
y Centros de Salud Asociados a la Universidad, dentro del
oportuno sistema de sectorización y regionalización de la asis-
tencia sanitaria.

3. Investigadores:

A) Potenciar la investigación en Ciencias de la Salud,
coordinando las actividades de la Universidad de Málaga con
las de las Instituciones Sanitarias para una mejor utilización
de los recursos humanos y materiales.

B) Favorecer el desarrollo de los Departamentos Univer-
sitarios en las áreas de la salud, potenciando su coordinación
con las Unidades de Investigación de los Hospitales y demás
Instituciones Sanitarias, estimulando las vocaciones inves-
tigadoras.

Para la adecuada armonización de estos objetivos, las
Instituciones Sanitarias ponen a disposición la Infraestructura
necesaria de acuerdo con indicadores objetivos sobre las nece-
sidades docentes e investigadoras manifestadas por la Uni-
versidad.

Segundo. 1. Las Instituciones Sanitarias que, a tales efec-
tos, pone a disposición la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía son las relacionadas en el Anexo I o puedan
relacionarse en desarrollos posteriores.

Estas instituciones concertadas, paulatinamente incre-
mentarán y desarrollarán sus dotaciones para adecuar pro-
gresivamente su estructura física y asistencial a las necesidades
derivadas de su condición de Centro Universitario o asociado
según corresponda y para satisfacer aquéllas generadas por
la aplicación de los nuevos planes de estudio.

2. Los Servicios y Unidades concertados en cada una
de las Instituciones sanitarias son los relacionados en el Ane-
xo I, apartados 1 y 2.

3. De conformidad con lo dispuesto en la base 6.ª 1 del
artículo 4.º del R.D. 1558/1986 y la cláusula 2.ª 2 del Con-
venio-Marco de 3.10.1995 (BOJA de 21.11.1995), los Ser-
vicios y Unidades de las Instituciones Sanitarias concertados
lo son en su totalidad.

Tercero. Una vez firmado este Concierto Específico se
constituirá -en un plazo no superior a un mes- la Comisión
Mixta, cuya composición y funciones son las establecidas en
el Anexo II.

Cuarto. 1. Se constituirá, asimismo, una Comisión Pari-
taria entre la Universidad de Málaga y cada uno de los Hos-
pitales Universitarios concertados, dándose representación a
las Instituciones Sanitarias asociadas en los términos que esta-
blezca su reglamento.

2. Las funciones de estas Comisiones Paritarias serán
las determinadas en la cláusula 3.ª del Convenio-Marco y
su reglamento y composición será los establecidos en el Ane-
xo III.

Quinto. Se constituirá una Comisión Asesora de la Junta
de Gobierno para el conocimiento y estudio de los temas rela-
cionados con el presente Concierto.

De conformidad con la cláusula 3.ª 4 del Convenio-Marco,
la composición será la siguiente:

A) Representantes de la Universidad de Málaga:

- Excmo./a. Sr./a. Rector/a o persona en quien delegue.
- Ilmo./a. Sr./a. Decano/a de la Facultad de Medicina

o persona en quien delegue.
- Ilmo./a. Sr./a. Director/a de la E.U. de Ciencias de la

Salud o persona en quien delegue.

B) Representantes de las Instituciones Sanitarias:

- Ilmo./a. Sr./a. Delegado/a Provincial de la Consejería
de Salud o persona en quien delegue.

- Sr./a. Director/a Gerente del H.U. Carlos Haya de Mála-
ga o persona en quien delegue.

- Sr./a. Director/a Gerente del H.U. Virgen de la Victoria
de Málaga o persona en quien delegue.

Sexto. 1. La Universidad de Málaga se hallará represen-
tada en los Hospitales Universitarios concertados con sus Dis-
tritos de Atención Primaria a través de la figura del Director/a
Docente, sin perjuicio de lo establecido en la base 16.º 2
del R.D. 1558/1986.

2. Dicho Director/a formará parte de la Comisión de Direc-
ción como miembro de pleno derecho con voz y voto. Será
nombrado por el Rector/a de la Universidad de Málaga, oídos
la Junta de Gobierno y el Director/a Gerente del Hospital corres-
pondiente, a propuesta de las Facultades y Escuelas implicadas
en el Concierto. Las retribuciones inherentes a dicho cargo
serán financiadas por el Servicio Andaluz de Salud, de acuerdo
a la tabla retributiva de dicho Organismo.

3. De igual modo, en los Hospitales Asociados, la Uni-
versidad de Málaga se hallará representada en los términos
que determine la Comisión Mixta, según el art. 4.º, base deci-
mosexta, apartado 3, del R.D. 1558/1986.

Séptimo. 1. En las Juntas de Centro de la Facultad de
Medicina y de la E.U. de Ciencias de la Salud participará
como miembro nato, con derecho a voz y voto, según lo reco-
gido en el Convenio-Marco, en su cláusula 3.ª 4, un repre-
sentante de cada Hospital Universitario concertado. La repre-
sentación de los Hospitales Asociados será la determinada
por la Comisión Mixta.

2. De igual modo, la Comisión Mixta, tras la firma de
este Convenio, propondrá, en el marco de los Estatutos de
la UMA, la representación de los/as Jefes/as de los diferentes
Servicios y Unidades relacionados con los Departamentos Uni-
versitarios en sus Consejos, con el fin de garantizar la coor-
dinación de la estructura departamental prevista en la LRU
con la estructura funcional de las Instituciones sanitarias.

Octavo. 1. De acuerdo con los Reales Decre-
tos 1558/1986, de 28 de junio, y 1/1999, de 8 de enero,
la vinculación de los/as Profesores/as se efectuará como Facul-
tativos Especialistas de Area (FEA), Enfermero/a o Fisiotera-
peuta y, en su caso, con la categoría y/o puesto que se espe-
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cifica en el Anexo IV, con pleno respeto a sus derechos pro-
fesionales y económicos conforme a la normativa vigente.

Por otra parte, según las disponibilidades presupuestarias
y las necesidades asistenciales y docentes, y si hay acuerdo
en el seno de la Comisión Mixta, ésta podrá proponer al Servicio
Andaluz de Salud que algunas plazas de profesores vinculados
puedan conllevar niveles definidos de responsabilidad asis-
tencial (Jefaturas de Servicio o Sección).

La actividad asistencial docente e investigadora del pro-
fesorado afectado por este Concierto deberá organizarse de
tal modo que no menoscabe el desarrollo de ninguna de ellas.

De acuerdo con los Estatutos de la Universidad de Málaga,
en el caso de convocatoria de una plaza corresponderá al
Departamento afectado proponer a la Junta de Gobierno de
la Universidad de Málaga las actividades docentes e inves-
tigadoras que deberá realizar quien obtenga la misma.

2. En el Anexo IV se relacionan los/as profesores/as que
ocupan plaza vinculada, con especificación de la categoría
asistencial, a la entrada en vigor del presente concierto, con
pleno respeto a sus derechos profesionales y económicos con-
forme a la normativa vigente.

3. En el Anexo V se establecen los criterios que regirán
la aprobación de nuevas plazas vinculadas.

4. No obstante ello, por la Administración Sanitaria se
valorará la condición de Catedrático/a o Profesor/a Titular para
el acceso a las diversas categorías asistenciales, a fin de con-
seguir la adecuada correspondencia entre la actividad docente
y asistencial y, asimismo, con el fin de que los mismos res-
ponsables de los servicios hospitalarios concertados tengan
la adecuada participación en las responsabilidades docentes,
la Universidad de Málaga valorará la condición de Jefe/a de
Servicio o de Sección, Jefe/a de Area, Jefe/a de Bloque o
Supervisor/a de los hospitales concertados en las convocatorias
de plazas de profesores universitarios. En cualquier caso se
respetará la normativa vigente para la provisión y evaluación
de plazas universitarias de profesorado y de las Jefaturas y
Cargos Intermedios del Servicio Andaluz de Salud.

5. Los/as Profesores/as vinculados/as requerirán autori-
zación del Departamento y de la Facultad o Escuela Univer-
sitaria a la que estén adscritos, siempre basada sobre acti-
vidades docentes e investigadoras, en su caso, para poder
desplazarse a Centros de Salud del Area Hospitalaria en el
ejercicio de su actividad asistencial.

6. En el caso de la E.U. de Ciencias de la Salud se tendrá
en cuenta a la hora de la vinculación de sus Profesores/as,
la adecuada correlación docente-asistencial de acuerdo con
lo establecido en la base 7.ª 2 del R.D. 1558/1986, y la
cláusula 5.ª 2 del Convenio-Marco, teniéndose en cuenta -asi-
mismo- la situación de los/as profesores/as con plaza asis-
tencial que no se corresponda con el área docente.

7. Cuando una plaza vinculada quede vacante, según
lo previsto en la disposición transitoria 1.ª del R.D.
1558/1986, desaparecerá como plaza vinculada.

Noveno. En el Anexo VI aparecen las plazas de Profe-
sores/as Asociados/as de Ciencias de la Salud separadas por
titulaciones.

Décimo. 1. A los efectos de obtención del título de Espe-
cialista a través de la vía establecida por el art. 18 del
R.D. 127/1984, de 11 de enero, la Comisión Mixta propondrá
a la Comisión Interministerial a que se refiere el citado Real
Decreto el número de Ayudantes/as y Profesores/as pertene-
cientes a los Cuerpos Docentes Universitarios de la áreas de
conocimiento relacionadas con las Ciencias de la Salud que,
no estando en posesión del título de especialista, puedan obte-
nerlo por esta vía, y los procedimientos para hacer efectiva
su realización.

2. La eventual adscripción a funciones docentes o de
investigación de los/as Ayudantes y Profesores/as aludidos en
el punto anterior correspondientes a los Departamentos Uni-

versitarios relacionados con los Servicios de los Hospitales obje-
to de los conciertos a suscribir, deberá tener en cuenta las
necesidades derivadas del programa de formación para la
obtención del título de especialista, y se hará por acuerdo
de la Comisión Mixta previo informe de la Comisión Paritaria.
Dicha Comisión definirá en cada caso la actividad que proceda,
que será certificada a los efectos pertinentes, con arreglo a
la legislación vigente.

3. Los/as Ayudantes y Profesores/as a los que se refieren
los puntos anteriores no tendrán relación laboral con la Ins-
titución Sanitaria a la que sean adscritos y, por tanto, no ten-
drán derecho a percibir retribución alguna por la actividad
asistencial que, estando determinada por el programa de for-
mación correspondiente, estén obligados a realizar.

Undécimo. 1. La Comisión de Investigación es un órgano
colegiado de participación y asesoramiento de la Dirección
del Centro Hospitalario, que estará en conexión con la estruc-
tura y organización de la investigación de la Universidad de
Málaga.

2. Las funciones de la Comisión de Investigación son:

1.ª Evaluar los proyectos de investigación que se pre-
senten al amparo del convenio, así como a las agencias
externas.

2.ª Elaborar la memoria de actividades de investigación.
3.ª Asesorar al Comité Etico de Investigación Clínica de

los Hospitales, siempre que éstos lo soliciten.

3. Se constituirá una comisión de investigación por cada
Hospital Universitario concertado, conforme a lo previsto en
la O.M. de 31 de julio de 1987, cuya composición será la
siguiente:

Presidente: Deberá reunir la condición de ser profesor-doc-
tor con funciones asistenciales y será nombrado por el Direc-
tor-Gerente del Hospital, de acuerdo con el Rector de la Uni-
versidad de Málaga.

Secretario: Será designado por el Presidente de entre el
personal del Hospital. Tendrá voz pero no voto.

Vocales:

Natos: Director Médico, Coordinador de la Unidad de
Investigación, Presidente de la Comisión de Docencia, Director
Docente y uno nombrado por el Director Gerente de cada
hospital.

Existirán otros 10 Vocales, para los que la representación
será porcentual entre los siguiente colectivos, pertenecientes
a las Instituciones que figuran en el Anexo I.1:

a) Facultativos no vinculados: 40%.
b) Facultativos vinculados: 40%.
c) Areas básicas no vinculadas: 10%.
d) Enfermería y Fisioterapia Hospitalaria: 10%.

Requisitos para ser miembros: Haber sido Director de un
proyecto de investigación evaluado positivamente por una
agencia externa en los últimos diez años y/o haber publicado,
al menos, tres artículos en revistas del Science Citation Index
en los últimos cinco años.

No obstante, en el caso de que ningún miembro de alguno
de los sectores cumpliese los requisitos enunciados, se garan-
tizará la presencia de los miembros de dicho sector en la
citada Comisión.

Los Vocales serán nombrados por la Comisión Mixta, a
propuesta de los Sres. Directores Gerentes de los correspon-
dientes hospitales, en el caso de los facultativos no vinculados
y los diplomados de Enfermería Hospitalaria, y a propuesta
del Decano de la Facultad de Medicina, en el caso de los
Profesores vinculados y los Profesores de las áreas básicas
no vinculados. El nombramiento será por 2 años y la reno-
vación se efectuará por mitades.
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Las áreas prioritarias de investigación serán las relacio-
nadas en el Anexo VII.

Las Instituciones Sanitarias destinarán, al menos, el 1%
de su presupuesto total a la financiación de la investigación
en las mismas.

Decimosegundo. 1. Con el fin de satisfacer las retribu-
ciones a que hace referencia el punto 5 de la cláusula 6.ª
del Convenio Marco y la base 13.ª del R.D. 1558/86, el
Servicio Andaluz de Salud comunicará y transferirá mensual-
mente a la Universidad de Málaga las partidas presupuestarias
relativas a las retribuciones complementarias, del complemen-
to de destino y del complemento específico, el complemento
de productividad fijo y otros complementos de carácter perió-
dico o no periódico que procedan, de acuerdo con la legislación
vigente, por la actividad asistencial de los/as profesores con
plaza vinculada. Tendrán carácter vinculante todos los incre-
mentos retributivos en los complementos antes descritos que
pudieran corresponderles y que sean aplicables al resto del
personal sanitario no vinculado.

2. Las compensaciones que la UMA deberá satisfacer
por la utilización para la docencia de las Instituciones Sanitarias
serán las que en su momento apruebe la Comisión Mixta,
de conformidad con la modificación, suscrita el 24 de marzo
de 1999, del apartado quinto de la Cláusula segunda del
Convenio Marco, suscrito el 31 de octubre de 1995 entre
las Consejerías de Salud y Educación y Ciencia y las Uni-
versidades andaluzas.

Decimotercero. Con el fin de que exista la máxima coor-
dinación entre las tareas docentes (teóricas, prácticas y tuto-
riales), asistenciales, de investigación y de gestión o admi-
nistración, la Comisión Mixta establecerá criterios objetivos
a los cuales habrán de adaptarse de forma coordinada las
Programaciones Anuales de las distintas actividades que se
desarrollen en el ámbito asistencial, docente y de investigación,
de acuerdo con lo contemplado en los Reales Decre-
tos 1558/1986 y 1652/1991, en las bases 13.ª (en su nueva
redacción) y 14.ª y en el artículo 9.9 del R.D. 898/1985.
Cualquier alteración de las Programaciones establecidas habrá
de contar con las justificaciones e informes de las partes
implicadas.

Decimocuarto. La Universidad de Málaga y el Servicio
Andaluz de Salud podrán firmar contratos basados en el
desarrollo del artículo 11 de la Ley de Reforma Universitaria,
que permita a los Profesores/as no vinculados/as del Area de
la Salud la realización de trabajos específicos.

Decimoquinto. El presente Concierto Específico entrará
en vigor a partir del día siguiente de su firma, pudiendo ser
denunciado por cualquiera de las partes con un preaviso míni-
mo de 12 meses.

DISPOSICION ADICIONAL

1.ª La Universidad de Málaga pondrá en marcha los meca-
nismos de modificación en sus Estatutos, para lograr la plena
vigencia del presente Concierto.

Asimismo, la Consejería de Salud pondrá en marcha los
mecanismos necesarios para promover, en su caso, las modi-
ficaciones normativas pertinentes.

2.ª Con el fin de utilizar al máximo los recursos materiales
y humanos de Hospitales y Centros de Salud ubicados en
provincias andaluzas distintas de la de Málaga, los/as Rec-
tores/as de las correspondientes Universidades Andaluzas, la
Consejería de Salud, el Servicio Andaluz de Salud y la de
Educación y Ciencia podrán contemplar acuerdos y/o con-
venios que permitan la realización temporal de prácticas a
estudiantes de la Universidad de Málaga y, recíprocamente,
en las correspondientes Instituciones Sanitarias, así como la

movilidad temporal de los profesionales para llevar a cabo
actividades docentes y de investigación de interés común.

Y para que conste, en prueba de conformidad, las partes
firman el presente documento en el lugar y fecha antes
indicados.

- Excmo. Sr. don José L. García de Arboleya y Tornero,
Consejero de Salud de la Junta de Andalucía.

- Excmo. Sr. don Manuel Pezzi Cereto, Consejero de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

- Ilma. Sra. doña Carmen Martínez Aguayo, Directora
Gerente del Servicio Andaluz de Salud.

- Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga,
don Antonio Díez de los Ríos Delgado.

ANEXO I

1.1. INSTITUCIONES SANITARIAS QUE SE CONCIERTAN

A) Instituciones Universitarias.

Asistencia Especializada:

- Hospital Universitario Carlos Haya.
- Hospital Universitario Virgen de la Victoria.

Asistencia Primaria:

- Distrito de Atención Primaria de Málaga.
- Distrito de Atención Primaria Valle del Guadalhorce.

B) Instituciones Asociadas.

- Hospital de la Axarquía.
- Hospital de la Serranía.
- Hospital de Antequera.
- Hospital Costa del Sol.
- Distrito de Atención Primaria de Ronda.
- Distrito de Atención Primaria Costa del Sol.
- Distrito de Atención Primaria Axarquía.
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ANEXO II

REGLAMENTO DE REGIMEN Y FUNCIONAMIENTO DE LA
COMISION MIXTA DE SEGUIMIENTO DEL CONCIERTO
ENTRE LA JUNTA DE ANDALUCIA Y LA UNIVERSIDAD DE
MALAGA PARA LA UTILIZACION DE LAS INSTITUCIONES

SANITARIAS EN LA INVESTIGACION Y LA DOCENCIA

Artículo 1. Definición y atribuciones.
1. La Comisión Mixta a la que se refiere este Reglamento

es el órgano específico de seguimiento de los Acuerdos reco-
gidos en el presente Concierto, entre las Consejerías de Salud
y de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, la Uni-
versidad de Málaga y el Servicio Andaluz de Salud, para la
utilización de las Instituciones Sanitarias en la Investigación
y la Docencia.

2. Son atribuciones de la Comisión Mixta las siguientes:

2.1. Velar por la correcta aplicación del Concierto, tenien-
do en cuenta la estructura departamental prevista en la Ley
Orgánica de Reforma Universitaria y las estructuras de las
Instituciones Sanitarias.

2.2. Proponer a la Junta de Gobierno de la Universidad
la creación, reducción, ampliación o transformación del núme-
ro de plazas vinculadas, de conformidad con los procedimien-
tos legales y administrativos de cada una de las partes. La
convocatoria de las plazas vinculadas se hará por Resolución
conjunta de la Universidad de Málaga y del Servicio Andaluz
de Salud.

2.3. Proponer a la Junta de Gobierno de la Universidad
el número de plazas de Profesores Asociados de Ciencias de
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la Salud que deberán cubrirse por personal de la Institución
Sanitaria.

2.4. Proponer a la Junta de Gobierno de la Universidad
los requisitos y el baremo de méritos para la realización de
la convocatoria de los Profesores Asociados de Ciencias de
la Salud.

2.5. Establecer el plan de coordinación de la realización
de las prácticas clínicas de pregrado y postgrado y garantizar
el mejor aprovechamiento en la utilización de los recursos
sanitarios para la docencia, a propuesta de las respectivas
Comisiones Paritarias.

2.6. Proponer las fórmulas de coordinación entre las acti-
vidades docentes, investigadoras y asistenciales.

2.7. Proponer las fórmulas de participación del Profe-
sorado Asociado en los órganos de gobierno de la Universidad,
en el marco de los Estatutos de la Universidad de Málaga.

2.8. Proponer, en el marco de los Estatutos de la Uni-
versidad, la representación de los Jefes de los diferentes
Servicios relacionados con los Departamentos Universitarios
en los órganos de gobierno de las Facultades, Escuelas y Depar-
tamentos Universitarios, con el fin de garantizar la coordinación
de la estructura departamental prevista en la Ley Orgánica
de Reforma Universitaria con la estructura funcional de la Ins-
titución Sanitaria.

2.9. Proponer las modificaciones al Concierto que resulten
pertinentes. En su caso, las modificaciones acordadas se incor-
porarán como Anexo al Concierto.

2.10. Proponer al Organismo competente fórmulas que
permitan la valoración de la condición de profesor con plaza
vinculada como mérito para participar en la convocatoria para
la provisión de puestos de jefaturas, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el R.D. 118/1991, de 25 de enero, sobre provisión
de plazas de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

De igual modo, propondrá fórmulas para valorar la con-
dición de Jefe de Servicio, Sección o Supervisión, como mérito
para participar en la convocatoria de plazas de Catedráticos/as
o Profesores Titulares.

2.11. Atender todas cuantas funciones sean necesarias
para el adecuado seguimiento del Concierto a suscribir y no
hayan sido enunciadas.

3. En todo caso, las atribuciones de la Comisión Mixta
se ejercerán sin menoscabo de las competencias asignadas
a la Comisión Paritaria establecida en el presente Concierto.

Artículo 2. Composición.
1. La Comisión Mixta estará integrada por los siguientes

miembros:

Por parte de la Universidad de Málaga/Consejería de Edu-
cación y Ciencia:

- Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Mála-
ga o persona en quien delegue.

- Un Vicerrector o Director General de la U.M.A, desig-
nado por el Rector, o persona en quien delegue.

- Ilmo. Sr. Decano de la Facultad de Medicina de Málaga
o persona en quien delegue.

- Ilma. Sra. Directora de la E.U. de Ciencias de la Salud
de Málaga o persona en quien delegue.

- Dos profesores permanentes con plaza vinculada, desig-
nados por el Rector a propuesta de la Facultad de Medicina.

Por parte de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz
de Salud:

- El Ilmo. Sr. Director General de Asistencia Sanitaria o
persona en quien delegue.

- El Ilmo. Sr. Director General de Personal y Servicios
o persona en quien delegue.

- El Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de
Salud en Málaga o persona en quien delegue.

- Los Directores-Gerentes de los dos Hospitales Univer-
sitarios o personas en quienes deleguen.

- El Jefe de Servicio de Protocolos y Procedimientos Asis-
tenciales del Servicio Andaluz de Salud o persona en quien
delegue.

2. La Presidencia de la Comisión Mixta será asumida
por períodos alternativos de dos años, por un representante
-en cada bienio- de la Consejería de Salud/SAS, en su caso,
o de la Universidad de Málaga, pasando a ostentar la Vice-
presidencia, con carácter rotativo y bianualmente, las Insti-
tuciones que no ostenten la Presidencia en ese momento.

3. La Comisión Mixta será asistida por un/a Secretario/a
con voz pero sin voto, que será designado/a por el/la Pre-
sidente/a de la Comisión.

4. Cada una de las partes podrá nombrar un máximo
de 2 asesores, con voz y sin voto.

Artículo 3. Facultades y funciones de el/la Presidente/a.
Corresponde a el/la Presidente/a de la Comisión Mixta:

a) La representación formal de la Comisión, a los efectos
de coordinación y relaciones externas.

b) La convocatoria de las sesiones, tanto ordinarias como
extraordinarias, y la fijación del orden del día, sin perjuicio
de lo dispuesto en los artículos 7 y 8.

c) Presidir las sesiones y moderar el desarrollo de los
debates.

d) Visar las actas una vez aprobadas y las certificaciones
de los acuerdos de la Comisión Mixta.

e) Cuantas otras sean inherentes a su condición de Pre-
sidente/a de la Comisión.

Artículo 4. De el/la Vicepresidente/a.
Corresponde a el/la Vicepresidente/a:

a) La sustitución de el/la Presidente/a en caso de ausencia
o vacante, por el orden de sus respectivas Vicepresidencias.

b) Acompañar a el/la Presidente/a en las sesiones, cons-
tituyendo conjuntamente con éste/a, y asistidos por el/la Secre-
tario/a, la Mesa de la Comisión.

c) Cuantas otras funciones sean intrínsecas a su con-
dición, ejerciendo su derecho a voto.

Artículo 5. De los/as Vocales.
1. Corresponde a todos/as y cada uno/a de los/as Vocales:

a) Participar en los debates, efectuar propuestas y plan-
tear mociones.

b) Ejercer su derecho de voto, pudiendo hacer constar
en acta la abstención y el voto reservado.

c) Formular ruegos y preguntas.
d) El derecho a la información necesaria para cumplir

debidamente las funciones asignadas a la Comisión.
e) Cuantas otras funciones sean inherentes a su con-

dición de Vocal.

2. Los/as Vocales perderán su condición de tales:

a) Por cesar en la representación que les fue conferida.
b) Por cesar en el desempeño del cargo en virtud del

cual ostentaban su representación.
c) Por renuncia, aceptada por la Institución que les

designó.

3. En ningún caso, los/as Vocales podrán atribuirse la
representación o facultades de la Comisión, salvo que expre-
samente se les haya otorgado por acuerdo de la misma y
para caso concreto.
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Artículo 6. De la Secretaría de la Comisión.
1. Por la Secretaría de la Comisión se auxiliará a el/a

Presidente/a y demás miembros de la misma en orden a obte-
ner los medios personales y materiales precisos para el puntual
y eficaz cumplimiento de sus objetivos y misiones, así como
para disponer de los servicios técnicos, administrativos y auxi-
liares que la Comisión Mixta requiera.

2. La Secretaría será el cauce normal de comunicación
de los miembros de la Comisión con la misma y, por tanto,
a través de ella se cursarán las notificaciones, acuses de recibo,
peticiones de datos, excusas de asistencia o cualesquiera otra
clase de escritos de los que deba tener conocimiento la Comi-
sión o alguno de sus miembros.

3. El/a Secretario/a levantará Acta de las reuniones que
se celebren y será el/a custodio/a de la correspondencia, docu-
mentación, antecedentes y cualesquiera otros medios instru-
mentales que resulten precisos para el buen funcionamiento
de la Comisión.

Artículo 7. De la convocatoria de la Comisión.
1. La Comisión Mixta celebrará reunión ordinaria y pre-

ceptiva al menos 3 veces al año (una por cada trimestre lec-
tivo). Además, celebrará sesión extraordinaria cuantas veces
lo considere pertinente su Presidente/a o cuando lo solicite
al menos el 25% de sus miembros.

2. La convocatoria se efectuará por los medios más idó-
neos para garantizar adecuadamente, con la debida antelación,
su recepción, que será de 7 días como mínimo para las sesio-
nes ordinarias y de 2 días para las extraordinarias.

3. La convocatoria deberá indicar el día, hora y lugar
de la reunión, así como el orden del día, e incluir, en su
caso, la documentación adecuada para estudio previo de sus
miembros.

Artículo 8. Del orden del día de la Comisión.
1. El orden del día de las sesiones contendrá los temas

que determine el/la Presidente/a, por propia iniciativa o a pro-
puesta de cualquiera de las partes que integren la Comisión.

2. Las cuestiones extraordinarias y urgentes, a juicio de
el/la Presidente/a o el 25% de los miembros de la Comisión
y con carácter de tales, deberán incluirse en el orden del día,
siempre que la Comisión, al inicio de la sesión, lo considere
procedente.

Artículo 9. Del régimen de adopción de acuerdos.
1. La Comisión se entenderá constituida válidamente

cuando concurran los 2/3, al menos, de sus componentes
en primera convocatoria; en segunda convocatoria será válida
la reunión si están presentes, al menos, el/la Presidente/a,
el/la Secretario/a y un miembro de cada una de las partes
firmantes del Concierto.

2. Los acuerdos, para su validez, se adoptarán por mayoría
simple de los miembros presentes.

El/la Secretario/a podrá formular, previa a la votación,
visa de la legalidad, que constará en acta.

3. De cada sesión se elaborará un acta que recoja sucin-
tamente el desarrollo de la misma, los acuerdos adoptados,
así como la relación de personas asistentes. Todos los miem-
bros están facultados para solicitar que consten sus votos reser-
vados y abstenciones.

Las actas serán redactadas y firmadas por el/la Secre-
tario/a, con el visto bueno de el/la Presidente/a, y se aprobarán
en siguiente sesión ordinaria, acompañándose el correspon-
diente texto del acta a la convocatoria.

En el plazo de un mes, contado desde la fecha de la
reunión, el Secretario remitirá el acta, con el anexo de acuerdos,
a todos los miembros de la Comisión, quienes dispondrán
de 15 días desde la fecha de la notificación para formular
las observaciones que consideren pertinentes.

4. El voto será individual y será secreto, cuando algún
miembro de la Comisión así lo solicite.

DISPOSICION ADICIONAL

En todo aquello que no quede regulado en el presente
Reglamento se seguirá lo dispuesto en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en la
Ley 4/1999, que modifica la anterior.

ANEXO III

REGLAMENTO DE REGIMEN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS
COMISIONES PARITARIAS UNIVERSIDAD DE MALAGA-SAS
DEL CONCIERTO PARA LA UTILIZACION DE LAS INSTITU-
CIONES SANITARIAS EN LA INVESTIGACION Y LA DOCENCIA

Artículo 1. Definición y atribuciones.
1. Las Comisiones Paritarias son el órgano de coordinación

de la Universidad con las Instituciones Sanitarias para las acti-
vidades docentes, investigadoras y asistenciales.

2. Son atribuciones de la Comisión Paritaria las siguientes:

a) Velar por el progresivo desarrollo de lo recogido en
el presente Concierto, en el Convenio Marco, en el Real Decre-
to 1558/86, modificado por el R.D. 1652/91, de 11 de octu-
bre, y en la Orden de 31 de julio de 1987, por la que se
establecen los requisitos a los que se refiere la base 3.ª del
artículo 4.º del R.D. 1558/86, de 28 de junio.

b) Según el presente Concierto, establecer los oportunos
mecanismos de coordinación entre las actividades docentes,
investigadoras y asistenciales.

c) Cualesquiera otras que se deriven del seguimiento y
ejecución de los Acuerdos suscritos.

3. En todo caso, las atribuciones de las Comisiones Pari-
tarias se ejercerán sin menoscabo de las competencias asig-
nadas a la Comisión Mixta en el Concierto Específico.

Artículo 2. Composición.
1. Se constituyen dos Comisiones Paritarias, una por cada

Hospital Universitario y sus Centros de Salud afectos a su
área de influencia, cada una de ellas compuesta por 12
miembros:

a) 6 representantes del Servicio Andaluz de Salud.
b) 6 representantes de la Universidad de Málaga.

2. La Presidencia de cada Comisión Paritaria será asumida
durante un período de dos años por un miembro de entre
los/as representantes de la Universidad designado/a por ella,
y existirá un/a Vicepresidente/a nombrado/a de entre los/as
representantes del Servicio Andaluz de Salud. Transcurrido
el plazo, con carácter rotativo y por el mismo período, asumirán
la Presidencia representantes del Servicio Andaluz de Salud,
y la Vicepresidencia, representantes de la Universidad.

Se constituirá una Mesa de la Comisión compuesta por
el Presidente/a, el Vicepresidente/a y el Secretario/a.

3. La Comisión podrá solicitar, en los temas de su com-
petencia, información verbal y/o escrita de cuantos temas esti-
men oportunos a la persona que proceda.

Artículo 3. Facultades y funciones de los Presidentes.
Corresponde a el/la Presidente/a de cada Comisión

Paritaria:

a) La representación formal de la Comisión, a los efectos
de coordinación y relaciones externas.

b) La convocatoria de las sesiones, tanto ordinarias como
extraordinarias, y la fijación del orden del día, sin perjuicio
de lo dispuesto en los artículos 7 y 8.

c) Presidir las sesiones y moderar el desarrollo de los
debates.
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d) Visar las actas una vez aprobadas y las certificaciones
de los acuerdos de la Comisión Paritaria en el seno de la
Mesa de la Comisión.

e) Cuantas otras sean inherentes a su condición de Pre-
sidente/a de la Comisión.

Artículo 4. De el/la Vicepresidente/a.
1. Corresponde a el/la Vicepresidente/a:

a) La sustitución de el/la Presidente/a en caso de ausencia
o vacante, por el orden de su respectiva Vicepresidencia.

b) Acompañar a el/la Presidente/a en las sesiones, cons-
tituyendo conjuntamente con éste/a, y asistidos de el/la Secre-
tario/a, la Mesa de la Comisión.

c) Cuantas otras funciones sean intrínsecas a su con-
dición.

Artículo 5. De los/as miembros de las Comisiones.
1. Corresponde a todos/as y cada uno/a de los/as miem-

bros de las Comisiones:

a) Participar en los debates, efectuar propuestas y plan-
tear mociones.

b) Ejercer su derecho a voto, pudiendo hacer constar en
acta la abstención y el voto reservado.

c) Formular ruegos y preguntas.
d) El derecho a la información necesaria para cumplir

debidamente las funciones asignadas a la Comisión.
e) Cuantas otras funciones sean inherentes a su con-

dición de miembro de las Comisiones.

2. Los/as miembros de la Comisión perderán su condición
de tales:

a) Por cesar en la representación que les fue conferida.
b) Por cesar en el desempeño del cargo en virtud del

cual ostentan su representación.
c) Por renuncia, aceptada por la Institución que les

designó.

3. En ningún caso, los/as miembros de las Comisiones
podrán atribuirse la representación o facultades de la Comisión,
salvo que expresamente se les haya otorgado por acuerdo de
la misma y para caso concreto.

Artículo 6. De la Secretaría de las Comisiones.
1. Por la Secretaría de las Comisiones se auxiliará a el/la

Presidente/a y demás miembros de la misma, en orden a obte-
ner los medios personales y materiales precisos para el puntual
y eficaz cumplimiento de sus objetivos y misiones, así como
para disponer de los servicios técnicos, administrativos y auxi-
liares que la Comisión Paritaria requiera.

2. La Secretaría será el cauce normal de comunicación
de los/as miembros de la Comisión con la misma y, por tanto,
a través de ella se cursarán las notificaciones, acuses de recibo,
peticiones de datos, excusas de asistencia o cualesquiera otra
clase de escritos de los que deba tener conocimiento la Comi-
sión o alguno/a de sus miembros.

3. La Secretaría levantará Acta de las reuniones que se
celebren y será el custodio de la correspondencia, documen-

tación, antecedentes y cualesquiera otros medios instrumen-
tales que resulten precisos para el buen funcionamiento de
la Comisión.

Artículo 7. De la convocatoria de las Comisiones.
1. Las Comisiones Paritarias celebrarán reuniones ordi-

narias cada tres meses. Además celebrarán sesiones extraor-
dinarias cuantas veces lo considere pertinente la Mesa de la
Comisión o cuando lo solicite al menos un 25% de sus
miembros.

2. La convocatoria se efectuará por los medios más idó-
neos para garantizar adecuadamente, con la debida antelación,
su recepción, que será de 7 días como mínimo para las sesio-
nes ordinarias y de 2 para las extraordinarias.

3. La convocatoria deberá indicar el día, hora y lugar
de la reunión, así como el orden del día, e incluir, en su
caso, la documentación pertinente para el estudio previo de
sus miembros.

Artículo 8. Del orden del día de las Comisiones.
1. El orden del día de las sesiones contendrá los temas

que determine la Mesa de la Comisión.
2. Las cuestiones extraordinarias y urgentes, a juicio de

la Mesa o del 25% de los/as miembros de las Comisiones
y con carácter de tales, podrán incluirse en el orden del día,
siempre que la Comisión, al inicio de la sesión, lo considere
procedente.

Artículo 9. Del orden de adopción de acuerdos.
1. Las Comisiones se entenderán constituidas válidamente

cuando concurran los dos tercios, al menos, de sus compo-
nentes en primera convocatoria; en segunda convocatoria será
válida la reunión con la asistencia, al menos, de 1/3 de sus
miembros.

2. Los acuerdos para su validez se adoptarán por mayoría
simple de los miembros presentes.

3. De cada sesión se elaborará un acta que recoja sucin-
tamente el desarrollo de la misma, los acuerdos adoptados,
así como la relación de personas asistentes. Todos los miem-
bros están facultados para solicitar que consten sus votos reser-
vados y abstenciones.

Las actas serán redactadas por la Secretaría y firmadas
por la Mesa de la Comisión, y se aprobarán en la siguiente
sesión ordinaria, acompañándose el correspondiente texto del
acta a la convocatoria.

4. El voto será individual.
5. Las actas se enviarán a la Comisión Mixta, Rectorado

y Delegación Provincial de Salud.
6. Es competencia y responsabilidad de la Secretaría el

envío de las copias y la custodia de los originales.

Artículo 10. Antes del comienzo de cada Curso Académico
se confeccionará por cada Comisión una propuesta de objetivos
para el siguiente curso, en la que constarán tanto proyectos
de modificación funcional como estructural y de dotación que
estimen necesarios para una mejora de la Docencia. Estas
propuestas serán remitidas a la Comisión Mixta para su estudio
y aprobación, si procede, evaluándose posteriormente el grado
de cumplimiento de los objetivos.
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ANEXO V

La Comisión Mixta podrá aprobar la creación de nuevas
plazas vinculadas de acuerdo con las necesidades docentes
y asistenciales que en el marco del Concierto pudieran
evidenciarse.

La creación de nuevas plazas vinculadas se guiará por
criterios de prioridad, tendentes a promover la posible
vinculación asistencial del profesorado numerario de discipli-
nas clínicas, así como alcanzar un equilibrio progresivo en
la utilización docente de ambos hospitales, de acuerdo a sus
capacidades docentes y asistenciales.

ANEXO VI

RELACION DE PLAZAS DE PROFESORES
ASOCIADOS R.D. 1558/86

El número total de profesores asociados de Ciencias de
la Salud a contratar en cada curso académico a partir de la
entrada en vigor del presente Concierto será de 200, de los
cuales 180 impartirán la docencia en el ámbito de la Asistencia
Especializada y 20 en el de la Atención Primaria.

En cuanto a la distribución de las plazas en función de
las diferentes titulaciones, el número correspondientes es:

1. Licenciatura de Medicina: 124 profesores asociados.
2. Diplomatura de Enfermería: 56 profesores asociados.
3. Diplomatura de Fisioterapia: 20 profesores asociados.

Los criterios de asignación a los distintos centros sanitarios
se realizará en función de las cargas docentes a soportar por
cada uno de ellos, tendiendo a alcanzar un equilibrio progresivo
en la utilización docente de los Hospitales Universitarios, de
acuerdo a sus capacidades docentes y asistenciales.

ANEXO VII

AREAS PRIORITARIAS DE INVESTIGACION

Serán consideradas áreas prioritarias de Investigación,
acogidas al presente Concierto, aquéllas correspondientes a
Ciencias de la Salud incluidas en los Programas y Proyectos
que se desarrollen al amparo del Plan Nacional de Inves-
tigación Científica y Desarrollo Tecnológico, Plan Nacional
Andaluz de Investigación y Programas Marco de la Unión Eu-
ropea. Así como aquellas líneas que sean aprobadas por la
Comisión Mixta, previo informe favorable de las Comisiones
de Investigación a propuesta de las Comisiones Paritarias.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada,

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Tomás López Lucena, en nombre y
representación de don José Dobarro Casado, contra el acto

administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud, sobre
Resolución de 12.4.00, que publica la resolución definitiva
de aspirantes que han superado el concurso-oposición para
cubrir plazas de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria.

Recurso núm. 1299/00, Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que si, a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma, en plazo de nueve días, con la indi-
cación que de no personarse en dicho plazo se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 20 de junio de 2000.- El Secretario.
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EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada,

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Norberto del Saz Catala, en nombre
y representación de don Sixto Alcoba Valls, contra el acto admi-
nistrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud, sobre Reso-
lución de 12.4.00, que publica la resolución definitiva de
aspirantes que han superado el concurso-oposición para cubrir
plazas de Médicos de Medicina General de Atención Primaria.

Recurso núm. 1317/00, Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que, si a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma, en plazo de nueve días, con la indi-
cación que de no personarse en dicho plazo se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 20 de junio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada,

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Norberto del Saz Catala, en nombre
y representación de don Antonio Muñoz del Cuerpo, contra
el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud,
sobre Resolución de 12.4.00, que publica la resolución defi-
nitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición
para cubrir plazas de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria.

Recurso núm. 1373/00, Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que, si a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma, en plazo de nueve días, con la indi-
cación que de no personarse en dicho plazo se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 4 de julio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada,

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Norberto del Saz Catala, en nombre
y representación de doña Rosa María Jimena Osuna, don Ale-
jandro Carlos García Aguilera y de doña Carmen Gamiz Esca-
milla, en representación del Sindicato Provincial de Sanidad
e Higiene de Granada, de la Confederación General del Trabajo
(CGT), contra el acto administrativo dictado por el Servicio
Andaluz de Salud, sobre Resolución de 12.4.00, que publica

la resolución definitiva de aspirantes que han superado el con-
curso-oposición para cubrir plazas de Médicos de Medicina
General de Atención Primaria.

Recurso núm. 1375/00, Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que, si a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma, en plazo de nueve días, con la indi-
cación que de no personarse en dicho plazo se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 4 de julio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada,

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Norberto del Saz Catala, en nombre
y representación de don Benito Jacinto de la Torre Higueras,
don Sotero Ricardo Torre Tejero y doña M.ª Dolores Saavedra
Pérez, contra el acto administrativo dictado por el Servicio
Andaluz de Salud, sobre Resolución de 12.4.00, que publica
la resolución definitiva de aspirantes que han superado el con-
curso-oposición para cubrir plazas de Médicos de Medicina
General de Atención Primaria.

Recurso núm. 1374/00, Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que, si a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma, en plazo de nueve días, con la indi-
cación que de no personarse en dicho plazo se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 4 de julio de 2000.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada,

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Norberto del Saz Catala, en nombre
y representación de doña Begoña López Hernández, contra
el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud,
sobre Resolución de 12.4.00, que publica la resolución defi-
nitiva de aspirantes que han superado el concurso-oposición
para cubrir plazas de Médicos de Medicina General de Atención
Primaria.

Recurso núm. 1290/00, Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso, para que, si a su derecho conviene, puedan per-
sonarse en legal forma, en plazo de nueve días, con la indi-
cación que de no personarse en dicho plazo se les tendrá
por parte demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 20 de junio de 2000.- El Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 7 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de la obra Reforma y cons-
trucción de edificio para sede de la Delegación Pro-
vincial de Salud, en Carretera de Ronda, 101, de
Almería.

Esta Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimien-
to de lo establecido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 04.3020ED.99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: Reforma y construcción de edi-

ficio para sede de la Delegación Provincial de Salud, en Carre-
tera de Ronda, 101, de Almería.

c) Lote: Sin lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 31, de 14 de marzo de 2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

808.686.997 ptas., IVA incluido (equivalencia en euros:
4.860.306,74).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de mayo de 2000.
b) Contratista: Constructora San José, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 780.302.083 pesetas, IVA

incluido (equivalencia en euros: 4.689.709,97).

Sevilla, 7 de julio de 2000.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 10 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda, por la que
se anuncia la contratación de obras que se indica por
el procedimiento abierto mediante la forma de subasta.
(PD. 2080/2000).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Número de Expediente: H-96/090-V.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: 47 viviendas de promoción

pública en el peri-gasolinera M-8. Isla Cristina (Huelva).
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Isla Cristina (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 24 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

278.924.731 ptas. (1.676.371,4 euros).
5.Garantías.
a) Provisional: Cinco millones quinientas setenta y ocho

mil cuatrocientas noventa y cinco pesetas (5.578.495 ptas.),
treinta y tres mil quinientos veintisiete euros con cuarenta y
tres céntimos (33.527,43 euros).

b) Definitiva: Once millones ciento cincuenta y seis mil
novecientas ochenta y nueve pesetas (11.156.989 ptas.),
sesenta y siete mil cincuenta y cuatro euros con ochenta y
seis céntimos (67.054,86 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección General de Arquitectura y Vivienda

de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edif.

Torretriana.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41000.
d) Teléfono: 955/06.54.00. e) Telefax: 955/06.54.01.
f) Fecha límite de obtención de Documentos e Informa-

ción: El último día, antes de la finalización del plazo de
presentación.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría d.
b) Otros requisitos: los determinados en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 6 de septiembre de 2000

a las 13 h.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 08.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares .

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 08.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Entidad: Registro General de
la Delegación Provincial correspondiente de la Consejeria de
Obras Públicas y Transportes o en el Registro Auxiliar de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, sito en Plaza de
la Contratación núm. 3, 41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la oficina
de correos y anunciar al órgano de contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición, si es recibida por el órgano de contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.
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Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955/05.80.49.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 18 de septiembre de 2000.
e) Hora: 11,00 horas.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso): No.

Sevilla, 10 de julio de 2000.- El Director General, Víctor
Pérez Escolano.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 24 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento de licitación abierta, para la con-
tratación del servicio que se cita. (SEC 16/2000). (PD.
2083/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SEC 16/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Diseño y edición de agenda

y calendarios 2001 de la Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Lugar de ejecución: Consejería de Agricultura y Pesca.
c) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta

el 30 de noviembre de 2000.
d) División por lotes y número:
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Seis millones de pesetas

(6.000.000 de ptas.) (36.060,73 euros).
5. Garantía provisional: Ciento veinte mil pesetas

(120.000 ptas.) (721,21 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.23.69.
e) Telefax: 95/503.23.19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva mediante la presen-
tación de una relación de los principales trabajos de parecida
índole realizados en los últimos tres años que incluya importes,
fechas y beneficiados públicos o privados de los mismos, o
por los demás medios previstos en los artículos 16 a 19 de
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas
del día 4 de septiembre de 2000. En el caso de enviarse
por correo, la empresa deberá justificar la fecha de imposición
del envío en la Oficina de Correos y anunciar a la Consejería
de Agricultura y Pesca la remisión de la oferta, mediante telefax
o telegrama, en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n.
b) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas; si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correos, de conformidad con el artícu-
lo 100 del Reglamento General de Contratación, tres sobres,
en cada uno de los cuales figurará el objeto del contrato y
el nombre de la empresa licitante. El sobre número 3 contendrá
exclusivamente la proposición económica, según modelo que
figura como Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, y en los sobres números 1 y 2, el resto de docu-
mentación ordenada en dicho Pliego.

En el supuesto de que la entrega se realice en mano,
deberá hacerse en las oficinas indicadas en el apartado 8.c)
de este anuncio, de 9 a 14 horas, y en días hábiles.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 24 de julio de 2000.- La Secretaria General Téc-
nica, Claudia Zafra Mengual.

RESOLUCION de 24 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento de licitación abierta, para la con-
tratación del suministro que se cita. (SC 12/2000).
(PD. 2084/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Nombre: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dirección: Tabladilla, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.23.69. Fax: 95/503.23.19.
2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
3. Categoría del contrato y descripción.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de pequeño mate-

rial de laboratorio para los laboratorios agroalimentarios y esta-
ciones enológicas (18 lotes).

c) Lugar de entrega: Laboratorios Agroalimentarios y Esta-
ciones Enológicas de Córdoba, Atarfe, Santa Fe, Huelva, Jerez
de la Frontera y Montilla.

d) Numero de referencia de la CCP: 482e.
4. No existen reservas para este contrato.
5. División por lotes y número: Sí (18 lotes):
6. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de recepción de ofertas: 14 de septiembre

de 2000.
b) Lugar de presentación: Registro General de la Con-

sejería de Agricultura y Pesca, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla,
41071.
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c) Lenguas en que debe redactarse: Castellano.
7. Se admiten variantes.
8 Plazo de ejecución: Desde el día siguiente a la firma,

no excediendo del 30.11.2000.
9. Obtención de documentación e información.
a) Nombre y dirección del servicio: Consejería de Agri-

cultura y Pesca. Secretaría General Técnica. Servicio de Con-
tratación. C/ Tabladilla, s/n. Sevilla, 41071. Telefóno:
95/503.23.69. Telefax: 95/503.23.19.

b) Fecha límite obtención documentos e información: La
del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de 9 a 14 horas.

10. Apertura de propuestas.
a) Personas admitidas a la apertura: Acto público.
b) Fecha, hora y lugar de apertura: A las 12 horas del

día 21 de septiembre de 2000 en las dependencias de la
Consejería de Agricultura y Pesca, C/ Tabladilla, s/n., Sevilla.

11. Garantía provisional: Novecientas nueve mil trescien-
tas ochenta pesetas (909.380 ptas.) (5.465,48 euros), si
se licita a los 18 lotes. Si se opta por licitar a lotes sueltos,
la cantidad correspondiente a la garantía provisional será el
2% del importe máximo de licitación señalado para cada lote.

12. Modalidades básicas de financiación y pago.
a) El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad

de cuarenta y cinco millones cuatrocientas sesenta y nueve
mil pesetas (45.469.000 ptas.) (273.274,19 euros).

b) La forma de pago son las estipuladas en los Pliegos.
13. Forma jurídica que deberán adoptar las uniones de

empresas, en su caso: Las previstas en el artículo 24 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

14. Requisitos técnicos.
a) Clasificación: No se exige.
15. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses.
16. Criterios de adjudicación que se han de utilizar para

la adjudicación: Las indicadas en los Pliegos.
17. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correo, de conformidad con el artículo 100
del Reglamento General de Contratación, tres sobres, en cada
uno de los cuales figurará el objeto del contrato y el nombre
de la empresa licitante. El sobre número 3 contendrá exclu-
sivamente la proposición económica, según modelo que figura
como anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares, y en los sobres números 1 y 2, el resto de documentación
ordenada en dicho Pliego.

En el supuesto de que la entrega se realice en mano,
deberá hacerse en las oficinas indicadas en el apartado 6.b)
de este anuncio, de 9 a 14 horas, y en días hábiles.

18. Fecha del envío del anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: 25 de julio de 2000.

19. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 24 de julio de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Claudia Zafra Mengual.

RESOLUCION de 24 de julio de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se procede a la correc-
ción de error de la Resolución de 23 de junio de 2000,
de la Secretaría General Técnica, por la que anuncia
concurso por el procedimiento de licitación abierta para
la contratación del suministro que se cita. (SC 8/2000).
(PD. 1774/2000). (BOJA núm. 78, de 8.7.2000). (PD.
2085/2000).

Advertido error en el texto de la citada Resolución, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 10.938, columna 2, punto 8, de la Reso-
lución, donde dice: «Plazo de ejecución: Seis meses desde
la firma del contrato», debe decir: «Plazo de ejecución: Un

mes desde el día siguiente a la firma del contrato, no exce-
diendo del 30.11.2000».

Sevilla, 24 de julio de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Claudia Zafra Mengual.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudica-
ciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: 2000/083064 (4/99).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obra de reparación, mante-

nimiento y conservación de la 1.ª planta (ala izquierda) del
Hospital «Vázquez Díaz» de Huelva (a83064-JRJ).

c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 55, de 11.5.00.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

29.985.995 ptas. (180.219,46 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.6.00.
b) Contratista: Construcciones Gómez Brías, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 29.798.000 ptas.

(179.089,59 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 14 de julio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudica-
ciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Puerta del Mar (Cádiz).
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: 2000/022431 (23001/00).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de transporte sanitario

programado, mediante concierto (a22431-HPM).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 22, de 22.2.00.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

163.532.272 ptas. (982.848,75 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19.6.00.
b) Contratista: Urbaser, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 163.000.000 de ptas.

(979.649,73 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 14 de julio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudica-
ciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: 2000/101459 (N.S.P.

80/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

de radiodiagnóstico homologado (a101459n-HTO).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

35.824.995 ptas. (215.312,56 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.5.00.
b) Contratista: Agfa Gevaert, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 35.824.995 ptas.

(215.312,56 euros).

6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior
a diez millones. Importe total:

7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 14 de julio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudica-
ciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba (Pozoblanco).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Gerencia.
c) Número de expediente: 2000/015682 (12/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de sueros

(a15682-ASN).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 20, de 17.2.00.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

13.505.800 ptas. (81.171,49 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 25.4.00.
b) Contratista: Antibióticos Farma, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.747.000 ptas.

(64.590,77 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos: 1, 5, 7 y 8.

Sevilla, 14 de julio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se publican adjudica-
ciones definitivas en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la
siguiente adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

de Especialidades «Ciudad de Jaén».
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b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
Gerencia.

c ) N ú m e r o d e e x p e d i e n t e : 2 0 0 0 / 0 1 7 0 9 5
(19/HGE/2000).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de revistas y publi-

caciones (a17095-HGE).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 39, de 1.4.00.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

15.800.000 ptas. (94.959,91 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.6.00.
b) Contratista: Ebsco Subcriptions Services Europe.
c) Nacionalidad: Países Bajos.
d) Importe de adjudicación: 15.742.158 ptas.

(94.612,28 euros).
6. Otras empresas con importe de adjudicación inferior

a diez millones. Importe total:
7. Lotes declarados desiertos:

Sevilla, 14 de julio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2068/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Asistencia Especializada.
c) Número de expediente: C.C. 2000/120776

(CC3/03/2000/SAE).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Hemodiálisis en

la modalidad de club en la provincia de Málaga (120776-SSC).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Mil ciento

dos millones doscientas mil pesetas (1.102.200.000 ptas.).
Seis millones seiscientos veinticuatro mil trescientos cincuenta
y cinco euros con cuarenta y un céntimos (6.624.355,41
euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Gestión de Con-
ciertos y Prestaciones.

b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/501.80.00.
e) Telefax: 95/501.80.25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).

a) Entidad: Delegación Provincial de Salud de Málaga.
b) Domicilio: C/ Castelao, 8. Polígono Guadalhorce.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la 3.ª planta de los Servicios Centrales del SAS,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de julio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2069/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen de la Victoria. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Suministros.
c) Número de expediente: 2000/124946 (47/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia para

la Redacción de Proyecto, Estudio de Seguridad y Salud y
Dirección de Obra para la Obra de Reforma y Reordenación
del Area de Urgencias del Hospital (124946-HVV).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División por partidas y números: Véase la documen-
tación del concurso.
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d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Vein-
ticuatro millones seiscientas mil pesetas (24.600.000 ptas.).
Ciento cuarenta y siete mil ochocientos cuarenta y ocho euros
con noventa y ocho céntimos (147.848,98 euros).

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración.
b) Domicilio: Campus de Teatinos, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/264.94.34.
e) Telefax: 95/264.94.02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimotercer día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Pabellón de Gobierno del mencionado Hospital,
en la fecha y hora que se indicará en el tablón de anuncios
del citado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de julio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 20 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2072/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección

de Asistencia Especializada.
c) Número de expediente: C.C. 2000/122869

(CC3/04/2000/SAE).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Hemodiálisis en

la modalidad de club en Jerez de la Frontera, Cádiz
(122869-SSC).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-
tos setenta millones quinientas cuarenta mil pesetas
(270.540.000 ptas.). Un millón seiscientos veinticinco mil
novecientos setenta y ocho euros con quince céntimos
(1.625.978,15 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Gestión de Con-

ciertos y Prestaciones.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/501.80.00.
e) Telefax: 95/501.80.25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).

a) Entidad: Delegación Provincial de Salud de Cádiz.
b) Domicilio: C/ María Auxiliadora, 2.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la 3.ª planta de los Servicios Centrales del SAS,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de julio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 24 de julio de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 2070/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-



BOJA núm. 90Página núm. 12.626 Sevilla, 5 de agosto 2000

traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sani-

tario Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administra-

ción Distrito.
c) Número de expediente: C.P. 2000/140697.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de compresa de

gasa, venda de crepé, venda de gasa orillada, venda elástica
de compresión, venda elástica adhesiva, vendaje tubular elás-
tico, esparadrapo, lámina adhesiva, apósito adhesivo y gel
(140697-DMA).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintiséis
millones trescientas sesenta y cuatro mil doscientas ochenta
y cinco pesetas (26.364.285 ptas.). Ciento cincuenta y ocho
mil cuatrocientos cincuenta y dos euros con cincuenta y cuatro
céntimos (158.452,54 euros).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración Distrito.
b) Domicilio: C/ Sevilla, 23, 4.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29009.
d) Teléfono: 95/103.13.07.
e) Telefax: 95/261.44.94.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Distrito, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de julio de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 14 de julio de 2000, del Patro-
nato de la Alhambra y Generalife, por la que se anuncia
concurso sin variantes de carácter técnico por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de suministro.
(PD. 2089/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Patronato de la Alhambra y Generalife.
C/ Real de la Alhambra y Generalife, s/n, Granada, 18009.
Tlfs.: 958/22.75.25-26-27.
Fax: 958/22.63.63.
2. Objeto del suministro.
a) Título: Suministro de vestuario de invierno 2000 para

el Personal Laboral al servicio del Patronato de la Alhambra
y Generalife,

b) Lugar de ejecución: Granada.
c) Plazo de ejecución: 30 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes de

carácter técnico.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

21.000.000 de pesetas, IVA incluido.
5. Garantías. Provisional: 420.000 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Gestión Económica.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares y Pliego Técnico.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 13 horas

del décimo día natural desde el siguiente al de la publicación
en BOJA (si el final del plazo coincidiera con sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones Téc-
nicas.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1. Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (artículo 89 Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas del Patronato de la Alhambra

y Generalife.
c) Fecha y hora: A las 13 horas del décimo día natural

del indicado en 8.a) (si la fecha coinciediera con sábado o
inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Medidas de financiación y pago: Una certificación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio.
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c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y
en el lugar indicado en el punto 9 se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Granada, 14 de julio de 2000.- El Director, Mateo Revilla
Uceda.

RESOLUCION de 21 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico,
por la que se anuncia concurso sin variantes de carác-
ter técnico por procedimiento abierto para la adjudi-
cación de contrato de suministro. (PD. 2090/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Cultura.
Dirección General de Instituciones del Patrimonio His-

tórico.
C/ Levíes, 17. Sevilla, 41071.
Telf. 95/503.66.00. Fax: 95/503.66.14.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Adquisición mobiliario para bibliotecas públicas

municipales.
b) Número de expediente: C00117SU98IP.
c) Lugar de entrega: En cada una de las bibliotecas que

se especifican en el expediente.
d) Plazo de entrega: Un mes desde el día siguiente a

la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

69.456.295 ptas. (IVA incluido). (417.432,33 euros).
5. Garantías exigidas.
Garantía provisional: 2% presupuesto base de licitación:

1.389.126 ptas. (8.348,64 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Lugar: Servicio de Instituciones del Patrimonio Histórico

(C/ Levíes, 17, de Sevilla).
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 18 de septiembre de 2000.
7. Requisitos específicos del contratista: Las exigidas en

el art. 16.1.c y art. 18.a del texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

21 de septiembre de 2000.
b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Consejería de Cultura. Registro

General. C/ San José, 13, de Sevilla.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses a partir de la fecha de apertura
de las proposiciones (art. 89 del TR de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas).

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Forma: Acto publico.
b) Lugar: Sala de Juntas (C/ San José, 13).
c) Fecha y hora: A las 12,00 horas del día 9 de octubre

de 2000.
10. Otras informaciones.
a) Modalidad de financiación y pago: Una vez que tenga

lugar la recepción provisional, se tramitará el pago en un único
libramiento (art. 99.2 del TR de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas).

b) Forma jurídica de uniones de empresarios: En el caso
que resultara adjudicataria del contrato una unión de empre-

sarios, su forma jurídica se ajustará a los requisitos previstos
en el artículo 24 del TR de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

c) Plazo de subsanación: Tres días antes de la fecha y
en el lugar indicado en el punto 9 se harán públicos en el
tablón de anuncios los defectos subsanables observados en
la documentación.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío al DOCE: 21 de julio de 2000.

Sevilla, 21 de julio de 2000.- La Directora General,
M.ª del Mar Villafranca Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la adjudicación de contrato de obras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Delegación Provincial en Almería de la Consejería
de Medio Ambiente hace pública la adjudicación del contrato
de obras que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora: Consejería de Medio Ambiente,
Delegación Provincial de Almería.

Dirección: Centro Residencial Oliveros, Bloque Singular,
2.ª planta. C.P. 04071.

Tlfno: 950/01.28.00. Fax: 950/01.28.26.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Tratamientos Selvícolas en 172 has en las Coco-

tas (Al-10017), Almería.
c) Número de expediente: 649/1999/M/04.
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA

de 31.8.1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cuarenta

y cinco millones cuatrocientas seis mil doscientas noventa y
seis pesetas (IVA incl.) (45.406.296 ptas., 272.897,33
euros).

5. Adjudicación:
a) Fecha: 28.10.1999.
b) Contratista: AUDECA, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Treinta y un millones sete-

c i en tas s i e t e mi l dosc i en tas d i ec i s i e t e pese tas
(31.707.217 ptas., 190.564,21 euros).

Almería, 27 de junio de 2000.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

RESOLUCION de 28 de junio de 2000, de la Dle-
geación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la adjudicación de contrato de obras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Delegación Provincial en Almería de la Consejería
de Medio Ambiente hace pública la adjudicación del contrato
de obras que a continuación se detalla:
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1. Entidad adjudicadora: Consejería de Medio Ambiente,
Delegación Provincial de Almería.

Dirección: Centro Residencial Oliveros, Bloque Singular,
2.ª planta. C.P. 04071.

Tlfno: 950/01.28.00. Fax: 950/01.28.26.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Proyecto de restauración de las escombreras

de El Pozo, Macael (Almería).
c) Número de expediente: 2332/1999/C/04.
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA

de 9.12.1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Sesenta y

cinco millones ciento ochenta y una mil setecientas sesenta
y cuatro pesetas (IVA incl.) (65.181.764 ptas., 391.750,29
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 31.5.2000.
b) Contratista: Construcciones Alfonso Gómez, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Cincuenta y tres millones

novecientas treinta y siete mil novecientas diez pesetas
(53.937.910 ptas., 324.173,36 euros).

Almería, 28 de junio de 2000.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

RESOLUCION de 29 de junio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la adjudicación de contrato de obras.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Delegación Provincial en Almería de la Consejería
de Medio Ambiente hace pública la adjudicación del contrato
de obras que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora: Consejería de Medio Ambiente,
Delegación Provincial de Almería.

Dirección: Centro Residencial Oliveros, Bloque Singular,
2.ª planta. C.P. 04071.

Tlfno: 950/01.28.00. Fax: 950/01.28.26.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Título: Proyecto de restauración del barranco de La

Currita y escombreras de Consentino, Macael (Almería).
c) Número de expediente: 2334/1999/C/04.
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA

de 9.12.1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: Sesenta

y dos millones ciento cuarenta y cuatro mil ciento setenta y
nueve pesetas (IVA incl.) (62.144.179 ptas., 373.494,03
euros).

5. Adjudicación:
a) Fecha: 31.5.2000.
b) Contratista: Construcciones Tejera, S.A., y Fircosa en

UTE.
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Cincuenta y dos millones cien-
to ochenta y ocho mil seiscientas ochenta y dos pesetas
(52.188.682 ptas., 313.660,30 euros).

Almería, 29 de junio de 2000.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

RESOLUCION de 19 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se convoca
concurso por procedimiento abierto para la contrata-
ción de la Consultoría y Asistencia que se cita. (PD.
2076/2000).

La Dirección General de Planificación de la Consejería
de Medio Ambiente ha resuelto convocar concurso por pro-
cedimiento abierto para la contratación de la Consultoría y
Asistencia denominada «Análisis y Seguimiento del Estrés
Hídrico de la Vegetación en Andalucía mediante Sensores
Remotos. Elaboración de Boletines de Información», según
las siguientes prescripciones:

Expediente: 785/00/P/00.
Presupuesto: Nueve mil lones novecientas mil

(9.700.000) pesetas, (58.298,17 euros).
Plazo ejecución: Hasta el 30 de junio de 2002.
Garantía provisional: Dispensada, según Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas

Administrativas Particulares, Modelo de Proposición Econó-
mica y demás documentos se encuentran de manifiesto en
la Dirección General de Planificación (Unidad de Gestión) de
la Consejería de Medio Ambiente, sita en Sevilla, Avda. Manuel
Siurot, 50, donde podrán ser examinadas por los interesados
de 9 a 13 horas durante el plazo de presentación de
proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 26 días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando
a las 14,00 horas de la fecha indicada, si el último día fuese
festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil a la misma
hora.

Lugar de presentación de proposiciones: Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, Avda. Manuel
Siurot, núm. 50. Cuando la documentación se envíe por correo
deberá justificarse la fecha y hora de imposición del envío
en la Oficina de Correos, y anunciar, en el mismo día, al
órgano de contratación (Registro General donde se recepcio-
nará la misma) mediante telegrama o fax (95/500.31.32) la
remisión de la citada documentación. Sin la concurrencia de
estos requisitos no será admitida la proposición, si es recibida
por el órgano de contratación, con posterioridad a la fecha
de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación administrativa», especificada
en la cláusula 23.1. del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Sobre B: «Documentación técnica», especificada en la
cláusula 23.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Sobre C: «Proposición económica», especificada en la
cláusula 23.3. del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las doce horas del décimo día hábil al de la
terminación del plazo de presentación de ofertas, en la Sala
de Juntas, sita en Avda. Manuel Siurot, núm. 50, de Sevilla.
Si fuese sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil a
la misma hora. El acto será público.
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El importe del presente anuncio así como los demás gastos
de difusión del mismo serán satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 19 de julio de 2000.- El Director General, Rafael
Silva López.

RESOLUCION de 19 de julio de 2000, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se convoca
concurso por procedimiento abierto para la contrata-
ción de la Consultoría y Asistencia que se cita. (PD.
2077/2000).

La Dirección General de Planificación de la Consejería
de Medio Ambiente ha resuelto convocar concurso por pro-
cedimiento abierto para la contratación de la Consultoría y
Asistencia denominada «Control de Calidad de la Información
sobre Vegetación y Flora para la Implantación de un Sub-
sistema de Biodiversidad», según las siguientes prescripciones:

Expediente: 744/00/P/00.
Presupuesto: Nueve mil lones novecientas mil

(9.700.000) pesetas, (58.298,17 euros).
Plazo ejecución: Hasta el 30 de junio de 2002.
Garantía provisional: Dispensada, según Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas

Administrativas Particulares, Modelo de Proposición Econó-
mica y demás documentos se encuentran de manifiesto en
la Dirección General de Planificación (Unidad de Gestión) de
la Consejería de Medio Ambiente, sita en Sevilla, Avda. Manuel
Siurot, 50, donde podrán ser examinadas por los interesados
de 9 a 13 horas durante el plazo de presentación de
proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 26 días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, finalizando
a las 14,00 horas de la fecha indicada, si el último día fuese
festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil a la misma
hora.

Lugar de presentación de proposiciones: Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, Avda. Manuel
Siurot, núm. 50. Cuando la documentación se envíe por correo
deberá justificarse la fecha y hora de imposición del envío
en la Oficina de Correos, y anunciar, en el mismo día, al
órgano de contratación (Registro General donde se recepcio-
nará la misma) mediante telegrama o fax (95/500.31.32) la
remisión de la citada documentación. Sin la concurrencia de
estos requisitos no será admitida la proposición, si es recibida
por el órgano de contratación, con posterioridad a la fecha
de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación administrativa», especificada
en la cláusula 23.1. del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Sobre B: «Documentación técnica», especificada en la
cláusula 23.2. del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Sobre C: «Proposición económica», especificada en la
cláusula 23.3. del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las doce horas del décimo día hábil al de la
terminación del plazo de presentación de ofertas, en la Sala
de Juntas, sita en Avda. Manuel Siurot, núm. 50, de Sevilla.
Si fuese sábado o festivo se pasará al siguiente día hábil a
la misma hora. El acto será público.

El importe del presente anuncio así como los demás gastos
de difusión del mismo serán satisfechos por el adjudicatario.

Sevilla, 19 de julio de 2000.- El Director General, Rafael
Silva López.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 13 de julio de 2000, del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, por la que se acuerda
publicar la adjudicación definitiva del expediente de
contratación que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto Andaluz de Servicios Sociales.
Dependencia que tramita el expediente: Gestión Econó-

mica y Contratación.
Número de expediente: 6/99-S.
Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación anuncio

licitación: BOJA núm. 107 (14.9.99).
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Descripción del contrato: Equipamiento Residencia Asis-

tidos «Complejo Isdabe» en Málaga.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: Ciento siete

millones setenta y tres mil cuatrocientas cuarenta y una pesetas
(107.073.441 ptas.), 643.524,34 euros.

5. Adjudicación.
Fecha: 30.12.1999.
- Contratista: El Corte Inglés, S.A. (Lotes: 1, 3, 6, 7 9

y 10): 38.112.946 ptas. (9.063,41 euros).
- Contratista: Diseño Montajes y Sistemas, S.L. (Lotes:

1 y 8): 20.330.624 ptas. (122.189,51 euros).
- Contratista: José Queralto Rosal, S.A. (Lote: 4):

8.625.023 ptas. (51.837,43 euros).
- Contratista: Fagor Industrial, Soc. Coop. (Lote: 5):

17.207.340 ptas. (103.418,19 euros).
- Contratista: Polanco (Lote: 11): 576.172 ptas.

(3.462,86 euros).
Nacionalidad: Española.
Importe total adjudicación: Ochenta y cuatro millones

ochocientas cincuenta y dos mil ciento cinco pesetas
(84.852.105 ptas.) (509.971,42) euros.

Sevilla, 13 de julio de 2000.- La Directora Gerente,
Adoración Quesada Bravo.

RESOLUCION de 21 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la contratación del servicio de comidas, limpieza y
lavandería en el Centro de Menores de Aguadulce. (PD.
2081/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Asuntos Sociales en Almería.
b) Número de expediente: AL-SV 05/00.
c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal (Sección de Gestión Eco-
nómica y Contratación).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de comidas, limpieza

y lavandería en el Centro de Menores de Aguadulce (Almería).
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c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Aguadulce (Almería).
e) Plazo de ejecución: 1 año.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

12.866.328 pesetas. 77.328,19 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Exenta.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Asuntos Sociales en Almería. Servicio de Admón. General y
Personal (Sección de Gestión Económica y Contratación).

b) Domicilio: Calle Las Tiendas, 12, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950/00.61.00.
e) Fax: 950/00.61.71.
7. Requisitos especiales del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Los determinados en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14 horas

del décimoquinto día natural, contado desde el siguiente al
de la presente publicación; si el último día del plazo es inhábil,
se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales de Almería, sito en calle
Las Tiendas, 12, 2.ª planta.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Lugar: Sede de la Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
b) Fecha: Décimo día natural después del indicado en

el apartado 8.a) de esta publicación; si la fecha coincidiera
en sábado o día inhábil, se trasladará al primer día hábil
siguiente.

c) Hora: 12 horas.
10. Gastos de publicación: Por cuenta del adjudicatario.

Almería, 21 de julio de 2000.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 21 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
la contratación del servicio de atención especializada
a menores sujetos a medidas de protección en el Centro
de Menores de Aguadulce. (PD. 2082/2000).

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Asuntos Sociales en Almería.
b) Número de expediente: AL-SV 04/00.
c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal (Sección de Gestión Eco-
nómica y Contratación).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de atención especia-

lizada a menores sujetos a medidas de protección en el Centro
de Menores de Aguadulce (Almería).

c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Aguadulce (Almería).
e) Plazo de ejecución: Un año.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

13.800.000 ptas. / 82.939,67 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Exenta.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Asuntos Sociales en Almería. Servicio de Admón. General y
Personal (Sección de Gestión Económica y Contratación).

b) Domicilio: C/ Las Tiendas, 12, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950/00.61.00.
e) Fax: 950/00.61.71.
7. Requisitos especiales del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Los determinados en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14 horas

del decimoquinto día natural, contado desde el siguiente al
de la presente publicación; si el último día del plazo es inhábil,
se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales de Almería, sito en C/
Las Tiendas, 12, 2.ª Planta.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Lugar: Sede de la Delegación Provincial de Asuntos

Sociales.
b) Fecha: Décimo día natural después del indicado en

el apartado 8.a) de esta publicación; si la fecha coincidiera
en sábado o día inhábil, se trasladará al primer día hábil
siguiente.

c) Hora: 11 horas.
10. Gastos de publicación: Por cuenta del adjudicatario.

Almería, 21 de julio de 2000.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 11 de mayo de 2000, de la
Universidad de Málaga, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de suministro
que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Universidad de Málaga. España.
b) Dirección General de Asuntos Económicos.
c) Expediente: SU-07/99.
2. Objeto del contrato.
a) Suministro.
b) Descripción del objeto: Plató de Televisión con destino

a la Facultad de Ciencias de la Información de la Universidad
de Málaga.

c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOE de 11.1.2000.
3. Procedimiento: Abierto. Forma de concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

19.000.000 de ptas.
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.5.2000.
b) Proveedor: Electrónica de Consumo Profesional, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 18.850.000 ptas.

(113.290,781 euros).

Málaga, 11 de mayo de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 17 de julio de 2000, del Instituto
de Deportes, por la que se anuncia la contratación
que se indica. (PP. 2088/2000).

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Instituto de Deportes.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración y Asuntos Generales.
Expediente: 214/99.
2. Objeto del contrato.
Descripción: Suministro y montaje eléctrico para la piscina

Centro Deportivo Hytasa.
Lugar de entrega: Centro Deportivo Hytasa.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.969.164 ptas.
5. Garantías.
Provisional: 159.383 ptas.
Definitiva: 318.767 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
Información: Instituto de Deportes, Sección de Admón.
Domicilio: Avda. Kansas City, s/n.
Localidad y código postal: Sevilla, 41007.
Teléfonos: 95/459.68.85-18-20-21-24-75.
Telefax: 95/459.68.86.
La documentación podrá retirarse en la copistería Copy-

mat. Sevillana de Copias. C/ República Argentina, núm. 44.
Tlf.: 95/445.83.07.

7. Presentación de proposiciones.
Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales

a contar desde el siguiente al de publicación del presente
anuncio en BOJA. Si el último día fuese sábado o festivo,
se prorrogará al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Condiciones Administrativas.

Lugar de presentación: Registro General del Instituto de
Deportes, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Domicilio y localidad: El indicado en el apartado anterior.
8. Apertura de ofertas.
Entidad: Instituto de Deportes.
Domicilio y localidad: El indicado en el apartado 6.
Fecha: Se comunicará previamente a los licitadores.
9. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 17 de julio de 2000.- El Secretario General.

AYUNTAMIENTO DE PATERNA DEL CAMPO (HUELVA)

ANUNCIO.

Anuncio por el que se hace pública la adjudicación del
contrato de obras de Construcción 1.ª Fase Polideportivo Muni-
cipal de Paterna del Campo, efectuada por el Pleno de este
Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 1 de junio de
2000.

1. Objeto: Construcción 1.ª Fase Polideportivo Municipal.
2. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Paterna del

Campo.
3. Tramitación: Ordinaria.
4. Procedimiento de adjudicación: Abierto.
5. Forma de adjudicación: Concurso.
6. Presupuesto base de licitación: 24.129.849 ptas.
7. Importe de adjudicación: 23.888.550 ptas.
8. Adjudicatario: Camacho e Hijos, S.A.

Paterna del Campo, 7 de julio de 2000.- La Alcalde-
saPresidenta, María Alvarez Bermejo.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la información pública sobre solicitud
de ocupación forzosa formulada por don Antonio Ortega
Fernández, en representación de la Entidad Dolomias
de Nerja, SL. (PP. 2087/2000).

De acuerdo con lo establecido en el art. 18 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
y en el art. 17 de su Reglamento, aprobado por Decreto de
26 de abril de 1957, se somete a información pública la
solicitud de ocupación forzosa formulada por la Entidad Dolo-
mías de Nerja, S.L., de los bienes y derechos necesarios para
el desarrollo de los trabajos del permiso de investigación «Pro-
ner núm. 6454», publicándose a continuación la relación con-
creta e individualizada de los bienes afectados y de los inte-
resados con los que la sociedad peticionaria no ha podido,
llegar a acuerdo para la adquisición e indemnización amistosa.

Al hallarse previsto el caso en el párrafo 2.º del art. 17
de la Ley de Expropiación Forzosa, cualquier persona podrá

formular alegaciones en el plazo de quince días, a los solos
efectos de subsanar posibles errores en la relación de bienes
y derechos afectados.

A N E X O

Titular de la finca: Antonio Fernández Morano.
Naturaleza de la finca: Rústica.
Datos catastrales: Parcela núm. 467, Polígono núm.,

Hoja 2.ª y última del plano parcelario del término municipal
de Nerja, sita en la zona Oeste del Pago denominado Huerto
Conciencia con una superficie total de 15 ha 9 a y 91 ca.

Datos registrales (del Registro de la Propiedad de Torrox):
Finca núm. 2375, inscrita al Tomo 146, Libro 28, Folio 164.
Libre de cargas.

Superficie a ocupar: Total.

Titular de la finca: María Martín Ruiz, 100% de la nuda
propiedad con carácter privativo.

Filomena Ruiz Muñoz, 100% del usufructo.
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Naturaleza de la finca: Rústica.
Datos catastrales: Parcela núm. 149, Polígono núm. 5,

Hoja 2.ª y última del plano parcelario del término municipal
de Nerja, sita en la zona Hoyos de Quintana del Pago deno-
minado Loma de las Cuadrillas, con una superficie total de
4.356 m2.

Datos registrales (del Registro de la Propiedad de Torrox):
Finca núm. 17531, inscrita al Tomo 538, Libro 161, Folio 81.
Libre de cargas.

Superficie a ocupar: Total.

Titular de la finca: Antonio Martín González.
Naturaleza de la finca: Rústica.
Datos catastrales; Parcela núm. 140, Polígono núm. 5,

Hoja 2.ª y última del plano parcelario del término municipal
de Nerja, sita en la zona Hoyos de Quintana del Pago deno-
minado Loma de las Cuadrillas, con una superficie total de
7.737 m2.

Datos registrales (del Registro de la Propiedad de Torrox):
Finca núm. 17533, inscrita al Tomo 477, Libro 129, Folio
198. Libre de cargas.

Superficie a ocupar: Total.

Titular de la finca: Antonio Martín González.
Naturaleza de la finca: Rústica.
Datos catastrales; Parcela núm. 141, Polígono núm. 5,

Hoja 2.ª y última del plano parcelario del término municipal
de Nerja, sita en la zona del Pago denominado Río de la
Miel, con una superficie total de 6.255 m2.

Datos registrales (del Registro de la Propiedad de Torrox):
Finca núm. 17521, inscrita al Tomo 477, Libro 129, Folio 192.

Superficie a ocupar: Total.

Titular de la finca: Ayuntamiento de Nerja.
Naturaleza de la finca: Rústica.
Datos catastrales: Parcela núm. 189, Polígono núm. 4,

Hoja 2.ª y última del plano parcelario del término municipal
de Nerja, sita en la zona Oeste del Pago denominado Río
de La Miel, con una superficie total de 148 ha, 54 a y 50
ca.

Datos registrales (del Registro de la Propiedad de Torrox):
Finca núm. 583, inscrita al Tomo 37, Libro 6, Folio 174.
Superficie a ocupar: Total.

Titular de la finca: Manuel Muñoz Herranz y Hermanos.
Naturaleza de la finca: Rústica.
Datos catastrales: Parcela 266, Polígono núm. 4, Hoja

2.ª y última del plano parcelario del término municipal de
Nerja, sita en la zona Oeste del Pago denominado Cantarriján,
con una superficie total de 7 ha, 6 a y 10 ca.

Datos registrales (del Registro de la Propiedad de Torrox):
No constan.

Superficie a ocupar: Total.

Titular de la finca: Cortijo de los Reyes, S.A.
Naturaleza de la finca: Rústica .
Datos catastrales, Parcela núm. 311, Polígono núm. 4,

Hoja 2.ª y última del plano parcelario del término municipal
de Nerja, sita en la zona Oeste del Pago denominado Pino
de la Marina, con una superficie total de 6 a y 2 ca.

Datos registrales (del Registro de la Propiedad de Torrox):
Finca núm. 5545, inscrita al Tomo 381, Libro 80, Folio 42.
Libre de cargas.

Superficie a ocupar: Total.

Titular de la finca: Herederos de Antonio Fernández
Atencia.

Naturaleza de la finca: Rústica.
Datos catastrales: Parcela núm. 312, Polígono núm. 4,

Hoja 2.ª y última, del plano parcelario del término municipal

de Nerja, sita en la zona Oeste del Pago denominado Can-
tarriján, con una superficie total de 2 ha, 9 a y 7 ca.

Datos registrales (del Registro de la Propiedad de Torrox):
No constan.

Superficie a ocupar: Total.

Titular de la finca: Antonio Martín González.
Naturaleza de la finca: Rústica.
Datos catastrales: Parcela núm. 142, Polígono núm. 5,

Hoja 2.ª y última del plano parcelario del término municipal
de Nerja, sita en la zona del Pago denominado Río de la
Miel, con una superficie total de 10.227 m2.

Datos registrales (del Registro de la Propiedad de Torrox):
Finca núm. 17541, inscrita al Tomo 477, Libro 129, Folio
202. Libre de cargas.

Superficie a ocupar: Total.

Titular de la finca: Antonio Martín González.
Naturaleza de la finca: Rústica.
Datos catastrales: Parcela núm. 143, Polígono núm. 5,

Hoja 2.ª y última del plano parcelario del término municipal
de Nerja, sita en la zona del Pago denominado Río de la
Miel, con una superficie total de 18.841 m2.

Datos registrales (del Registro de la Propiedad de Torrox):
Finca núm. 17513, inscrita al Tomo 477, Libro 129, Folio
188. Libre de cargas.

Superficie a ocupar: Total.

Titular de la finca: Virginia Marín Rodríguez, 100% de
la nuda propiedad, con carácter privativo.

Virginia Rodríguez González, 100% del usufructo.
Naturaleza de la finca: Rústica.
Datos catastrales: Parcela núm. 144, Polígono núm. 5,

Hoja 2.ª y última del plano parcelario del término municipal
de Nerja, sita en la zona del Pago denominado Río de la
Miel, con una superficie total de 11.198 m2.

Datos registrales (del Registro de la Propiedad de Torrox):
Finca núm. 17495, inscrita al Tomo 477, Libro 129, Folio
179. Libre de cargas.

Superficie a ocupar: Total.

Titular de la finca: Virginia Martín Rodríguez 100% de
la nuda propiedad, con carácter privativo.

Virginia Rodríguez González, 100% del usufructo.
Naturaleza de la finca: Rústica.
Datos catastrales: Parcela núm. 146, Polígono núm. 5,

Hoja 2.ª y última del plano parcelario del término municipal
de Nerja, sita en la zona Hoyos de Quintana, del Pago deno-
minado Río de la Miel, con una superficie total de 2.320 m2.

Datos registrales (del Registro de la Propiedad de Torrox):
Finca núm. 17527, inscrita al Tomo 477, Libro 129, Folio
195. Libre de cargas.

Superficie a ocupar: Total.

Titular de la finca: Antonio Atencia Benítez y Francisca
Heredia Sánchez, 100% del pleno dominio con carácter para
la sociedad de gananciales.

Naturaleza de la finca: Rústica.
Datos catastrales: Parcela núm. 145, Polígono núm. 5,

Hoja 2.ª y última del plano parcelario del término municipal
de Nerja, sita en la zona del Pago denominado Río de la
Miel, con una superficie total de 2.682 m2.

Datos registrales (del Registro de la Propiedad de Torrox):
Finca núm. 17517, inscrita al Tomo 477, Libro 129, Folio
190. Libre de cargas.

Superficie a ocupar: Total.

Titular de la finca: María Martín González.
Naturaleza de la finca: Rústica.
Datos catastrales: Parcelas núms. 147, 148, y 150, Polí-

gono núm. 5, Hoja 2.ª y última del plano parcelario del término
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municipal de Nerja, sita en la zona del Pago denominado
Loma de las Cuadrillas, con una superficie de 4.594, 4.821
y 4.582 m2, respectivamente, haciendo una superficie total
de 13.997 m2.

Datos registrales (del Registro de la Propiedad de Torrox):
Finca núm. 17545, inscrita al Tomo 477, Libro 129, Folio
204. Libre de cargas.

Superficie a ocupar: Total.

Málaga, 27 de junio de 2000.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y Notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación en su domicilio, ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del Acuerdo de Incoación y de la Notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, Málaga, 29071.

Expediente: MA-05144/98.
F. denuncia: 6.10.98.
Titular: Campotran, S.L.
Domicilio: Ribera del Beiro Edf. Presidente P-2. Granada,

18015.
Ppto. infrin.: 140.a) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-01878/99.
F. denuncia: 23.2.99.
Titular: Pimentel Vizcaíno, Francisco.
Domicilio: Molino, 6. Ronda (Málaga), 29400.
Ppto. infrin.: 140.a) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-02305/99.
F. denuncia: 5.2.99.
Titular: Rodríguez Rodríguez, Enrique.
Domicilio: Polo 72. Los Asperones. Málaga, 29010.
Ppto. infrin.: 141.b) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-02609/99.
F. denuncia: 27.2.99.
Titular: Robert John Leaney.
Domicilio: Albarrada 11, La Caleta. Salobreña (Granada),

18680.
Ppto. infrin.: 140.a) LOTT.
Sanción: 100.000.

Expediente: MA-02784/99.
F. denuncia: 19.3.99.
Titular: Serra Ester, Marcos.
Domicilio: Ronda San Lorenzo, s/n. Melilla, 52000.
Ppto. infrin.: 140.a) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-02804/99.
F. denuncia: 21.3.99.
Titular: Mecánica y Portes Cal, S.A.
Domicilio: Estación Salinas, s/n. Archidona (Málaga),

29300.
Ppto. infrin.: 141.l) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-02971/99.
F. denuncia: 28.2.99.
Titular: Valverde García, Alberto.
Domicilio: Murcia de la Llana, 2. Málaga, 29014.
Ppto. infrin.: 141.b) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-02982/99.
F. denuncia: 14.1.99.
Titular: Hostelería Fabr. y Manten., S.L.
Domicilio: Petunio Bellavista, 15. Rincón Victoria (Má-

laga), 29730.
Ppto. infrin.: 141.b) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-03083/99.
F. denuncia: 12.4.99.
Titular: Prieto Sánchez, Carmelo.
Domicilio: María Zambrano, 7. Urb Serramar. Cala Moral

(Málaga), 29720.
Ppto. infrin.: 141.b) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00121/00.
F. denuncia: 4.5.99.
Titular: Pacheco Ecija, Juan.
Domicilio: Antonio Machado, 13, 2-A. Ibiza (Baleares),

07800.
Ppto. infrin.: 141.b) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00267/00.
F. denuncia: 14.5.99.
Titular: Servla, S.A.
Domicilio: Industrial, 6. P.S. Alberto (Málaga), 29011.
Ppto. infrin.: 141.b) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00271/00.
F. denuncia: 14.5.99.
Titular: Queserías Montes Orientales, S.L.
Domicilio: P. I. La Trinchera, s/n. Villnva. Trabuco (Má-

laga), 29313.
Ppto. infrin.: 141.b) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00281/00.
F. denuncia: 17.5.99.
Titular: Muñoz Zamorano, Fco.
Domicilio: Ciudad Melilla-Benalmar, 12, 5-A. Benalmá-

dena (Málaga), 29630.
Ppto. infrin.: 140.a) LOTT.
Sanción: 100.000.

Expediente: MA-00312/00.
F. denuncia: 20.5.99.
Titular: Vending Andalucía, S.L.
Domicilio: Rosa de los Vientos, 31. Málaga, 29006.
Ppto. infrin.: 141.b) LOTT.
Sanción: 50.000.
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Expediente: MA-00528/00.
F. denuncia: 4.6.99.
Titular: Moriana López, Juan.
Domicilio: Avda. Granada, 51, blq. 7, 1-C. Jaén, 23001.
Ppto. infrin.: 141.b) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00556/00.
F. denuncia: 22.6.99.
Titular: Transportes Ramfrima, S.L.
Domicilio: Rotonda de Suárez, 22. Málaga, 29010.
Ppto. infrin.: 140.a) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00584/00.
F. denuncia: 5.6.99.
Titular: Transportes Ramfrima, S.L.
Domicilio: Rotonda de Suárez, 22. Málaga, 29010.
Ppto. infrin.: 141.b) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00604/00.
F. denuncia: 9.6.99.
Titular: Transportes Ramfrima, S.L.
Domicilio: Rotonda de Suárez, 22. Málaga, 29010.
Ppto. infrin.: 141.b) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00854/00.
F. denuncia: 27.7.99.
Titular: Rivero Rufo, Juan José.
Domicilio: Balazón, 2. 2-C. Málaga, 29003.
Ppto. infrin.: 141.b) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00863/00.
F. denuncia: 28.7.99.
Titular: Frutas Trigo, S.A.
Domicilio: Cjo. Vicario. Buenavista (Granada), 18128.
Ppto. infrin.: 141.b) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00903/00.
F. denuncia: 5.8.99.
Titular: Vázquez López, Eva.
Domicilio: Amadeo Vives, 4, Pt 1. Málaga, 29002.
Ppto. infrin.: 141.b) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00947/00.
F. denuncia: 17.8.99.
Titular: Carrillo López, José Antonio.
Domicilio: Juan Sebastián Elcano, 2. Las Gabias (Gra-

nada), 18110.
Ppto. infrin.: 140.a) LOTT.
Sanción: 250.000 y 3 meses P.V.

Expediente: MA-00955/00.
F. denuncia: 20.8.99.
Titular: Frutos Secos Fayma, S.A.
Domicilio: Avda. Andalucía, s/n. Granada, 18014.
Ppto. infrin.: 141.b) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00977/00.
F. denuncia: 24.8.99.
Titular: Malacitana de Telecomunicaciones, S.L.
Domicilio: Avda. Nehemías, Ed. Lubina, 20. Málaga,

29006.
Ppto. infrin.: 141.b) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00983/00.
F. denuncia: 27.8.99.
Titular: Ortega Martín, Emeterio.
Domicilio: Avda. Nehemías, 1, 1-B-1. Málaga, 29006.
Ppto. infrin.: 141.b) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00990/00.
F. denuncia: 30.8.99.
Titular: Carnes Rojo y Asociados, S.L.
Domicilio: Ntra. Sra. de los Remedios, 34. Estepona (Má-

laga), 29680.
Ppto. infrin.: 141.b) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-01003/00.
F. denuncia: 31.8.99.
Titular: Vargas Gómez, Alfonso.
Domicilio: Urb. Hispania, 13. Marbella (Málaga), 29600.
Ppto. infrin.: 141.b) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-01034/00.
F. denuncia: 10.8.99.
Titular: Pescados Mandunga, S.L.
Domicilio: Turia, 2-3, 2. Algeciras (Cádiz), 11203.
Ppto. infrin.: 141.q) LOTT.
Sanción: 230.000.

Expediente: MA-01101/00.
F. denuncia: 11.8.99.
Titular: Extrancosa, S.L.
Domicilio: Avda. Mediterráneo, 248. Almería, 04006.
Ppto. infrin.: 140.a) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-01105/00.
F. denuncia: 20.8.99.
Titular: Arjona Arjona, José Antonio.
Domicilio: Alcalde Joaquín Alonso, 18. Málaga, 29003.
Ppto. infrin.: 140.a) LOTT.
Sanción: 250.000.

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno,
alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho con-
venga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de la publicación del pre-
sente anuncio.

Málaga, 11 de julio de 2000.- El Delegado, Carlos Mora-
les Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra las que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificacóon de la Resolucion en su
domicilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Regimen Jurídico de las Adminis-
traciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública la notificación de la Resolución, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes
de esta Delegacion Provincial, sita en Plaza de San Juan de
la Cruz, s/n, Málaga, 29071.
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Expediente: MA-02575/77.
F. denuncia: 18.7.97.
Titular: Díaz Bedoya, Mariana.
Domicilio: Río Guadiamar, 1. Málaga, 29006.
Ppto. infrin.: 140.a) LOTT.
Sanción: 250.000 y 3 meses P.V.

Expediente: MA-01564/98.
F. denuncia: 26.10.97.
Titular: Martín Cañedo, Rosario.
Domicilio: Arroyo Angeles, 93-6-2. Málaga, 29011.
Ppto. infrin.: 140.a) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-02304/98.
F. denuncia: 13.11.97.
Titular: Roca Claro, Manuel.
Domicilio: Huelva, 7-b. Fuengirola (Málaga), 29640.
Ppto. infrin.: 140.a) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-02699/98.
F. denuncia: 21.11.97.
Titular: Jiménez Caña, S.A.
Domicilio: Moya, 14. Málaga, 29014.
Ppto. infrin.: 140.a) LOTT.
Sanción: 250.000 y 3 meses P.V.

Expediente: MA-03933/98.
F. denuncia: 6.12.97.
Titular: Roca Claro, Manuel.
Domicilio Huelva, 7-4b. Fuengirola (Málaga), 29640.
Ppto. infrin.: 140.a) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-04426/98.
F. denuncia: 29.12.97.
Titular: Sanpedetrans, S.L.
Domicilio: San Antonio, 8. San Pedro Alcántara (Málaga),

29670.
Ppto. infrin.: 142.a) LOTT.
Sanción: 25.000.

Expediente: MA-04705/98.
F. denuncia: 30.4.98.
Titular: Wuw Rental Cars, S.L.
Domicilio: TR. Carlos Mackintosch, 3. Marbella (Málaga),

29660.
Ppto. infrin.: 140.a) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-05231/98.
F. denuncia: 24.12.97.
Titular: Los Capilleros, S.L.
Domicilio: Ctra. Málaga, 21. Adra (Almería), 04770.
Ppto. infrin.: 141.q) LOTT.
Sanción: 47.000.

Expediente: MA-05804/98.
F. denuncia: 18.2.98.
Titular: José Manuel y Manuel Gálvez Galdeano, C.B.
Domicilio: San Tito, 12. Motril (Granada), 18600.
Ppto. infrin.: 140.a) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-00685/99.
F. denuncia: 4.3.98.
Titular: Hurtado Moreno, Antonio.
Domicilio: Avda. Juan XXIII, 20. Málaga, 29003.
Ppto. infrin.: 140.a) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-00824/99.
F. denuncia: 5.1.99.
Titular: Hiledur, S.L.
Domicilio: Cintas, 12. Málaga, 29014.
Ppto. infrin.: 140.a) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00853/99.
F. denuncia: 22.1.99.
Titular: José Luis Sánchez Gaudens, S.L.
Domicilio: Doctor Fleming, 8. Málaga, 29009.
Ppto. infrin.: 140.a) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00902/99.
F. denuncia: 11.1.99.
Titular: Morón Sánchez, Juan José.
Domicilio: Arsenio Rueda, 54. Motril (Granada), 28600.
Ppto. infrin.: 140.a) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-01249/99.
F. denuncia: 13.1.99.
Titular: Izquierdo Bachiller, J.L.
Domicilio: Muralla, 11. Motril (Granada), 18600.
Ppto. infrin.: 141.b) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-01388/99.
F. denuncia: 27.1.99.
Titular: Distribuciones Ranea Martín, S.L.
Domicilio: Alcalde Segalerva Sierra, 7. Málaga, 29006.
Ppto. infrin.: 140.a) LOTT.
Sación: 250.000.

Expediente: MA-01677/99.
F. denuncia: 8.2.99.
Titular: Juan Ballesteros e Hijos, S.A.
Domicilio: Carretilla, s/n. Maracena (Granada), 18200.
Ppto. infrin.: 140.a) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-01689/99.
F. denuncia: 8.2.99.
Titular: Juan Ballesteros e Hijos, S.A.
Domicilio: Carretilla, s/n. Maracena (Granada), 18200.
Ppto. infrin.: 140.c) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-01719/99.
F. denuncia: 16.2.99.
Titular: Híper Serranía, S.L.
Domicilio: Ctra. circunvalacion. Ronda (Málaga), 29400.
Ppto. infrin.: 140.a) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-01849/99.
F. denuncia: 20.2.99.
Titular: Menogal, S.A.
Domicilio: Alora, 7. Málaga, 29006.
Ppto. infrin.: 141.q) LOTT.
Sanción: 230.000.

Expediente: MA-02040/99.
F. denuncia: 14.3.99.
Titular: Alminatours, S.A.
Domicilio: Rampa de Bastos, 51-C. Ceuta, 11701.
Ppto. infrin.: 141.q) LOTT.
Sanción: 47.000.

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de
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30 de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de sep-
tiembre, en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de
agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgá-
nica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Anda-
lucía 30/82, de 22 de abril, y 259/86, de 17 de septiembre,
he resuelto imponer las sanciones especificadas anteriormente.

La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince
días hábiles, y de no hacerlo así se procederá a su cobro
por vía de apremio, según lo prescrito por el artículo 97 de
la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente notificación de previo apercibimiento, a los efectos
de lo previsto por el art. 95 de la Ley citada.

Conforme a lo establecido en los art. 114 y 115.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el
art. 213 de Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, contra la presente Resolución podra inter-
poner recurso de alzada dentro del plazo de un mes, contado
a partir del siguiente al de la publicación de la presente noti-
ficación, ante la Direccion General de Transportes de la Junta
de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

Málaga, 7 de julio de 2000.- El Delegado, Carlos Morales
Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades
relacionados, contra los que se tramitan expedientes sancio-
nadores que se indican por infracción a los artículos que se
detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación de
los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y
dado que intentada la notificación de la Resolución en su domi-
cilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace
publica la notificación de la Resolución, cuyos correspondientes
expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta Dele-
gación Provincial, sita en Plaza de San Juan de la Cruz, s/n,
Málaga, 29071.

Expediente: MA-03102/98.
F. denuncia: 12.12.97.
Titular: Ferrón Coín, S.L.
Domicilio: Parauta, 19, Málaga, 29006.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-03108/98.
F. denuncia: 12.12.97.
Titular: Ferrón Coín, S.L.
Domicilio: Parauta, 19, Málaga, 29006.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-03507/98.
F. denuncia: 3.12.97.
Titular: Ferrón Coín, S.L.
Domicilio: Parauta, 19, Málaga, 29006.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-03540/98.
F. denuncia: 8.1.98.
Titular: Agrícola Havivi, S.L.
Domicilio: Ctra. N-340, km 102,400, Algeciras (Cádiz),

11200.

Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-03584/98.
F. denuncia: 24.1.98.
Titular: Ramírez Rando, Bartolomé.
Domicilio: Mendívil, 8, Málaga, 29002.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-03917/98.
F. denuncia: 10.1.98.
Titular: Peñuela Gallardo, José.
Domicilio: Pinsapo, Ciudad, 4, Málaga, 29014.
Ppto. infrin.: 140.C) LOTT.
Sanción: 231.000.

Expediente: MA-04518/98.
F. denuncia: 19.12.97.
Titular: Marbetramer, S.L.
Domicilio: Cobre, 24, Marbella (Málaga), 29600.
Ppto. infrin.: 142.A) LOTT.
Sanción: 25.000.

Expediente: MA-04654/98.
F. denuncia: 2.4.98.
Titular: Málaga Trans Servicio Inmediato.
Domicilio: Arenisca, 1, Málaga, 29006.
Ppto. infrin.: 140.E) LOTT.
Sanción: 460.000.

Expediente: MA-05072/98.
F. denuncia: 23.12.97.
Titular: Trasdupe, S.L.
Domicilio: Avda. Andalucía, 159, Málaga, 29007.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-05077/98.
F. denuncia: 23.12.97.
Titular: Hermanos Franquelo, S.L.
Domicilio: Conan Doyle, 19-8, Málaga, 29006.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-05082/98.
F. denuncia: 16.1.98.
Titular: Ttes. y Excav. Díaz, S.L.
Domicilio: Carabela, 28, Málaga, 29006.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-05167/98.
F. denuncia: 24.12.97.
Titular: Mate Pérez, Antonio.
Domicilio: Armengual Mota, 27, Málaga, 29007.
Ppto. infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-05253/98.
F. denuncia: 26.12.97.
Titular: Oliver Belenguer, S.L.
Domicilio: Avda. Mártires, 560, Valencia, 46012.
Ppto. infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-5374/98.
F. denuncia: 19.1.98.
Titular: Ramírez Rando, Bartolomé.
Domicilio: La Unión, 21, Málaga, 29006.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.
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Expediente: MA-05584/98.
F. denuncia: 22.2.98.
Titular: Ramírez Rando, Bartolomé.
Domicilio: Mendívil, 8, Málaga, 29002.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000 y 3 meses P.V.

Expediente: MA-05684/98.
F. denuncia: 18.2.98.
Titular: Trasdupe, S.L.
Domicilio: Avda. Andalucía, 159, Málaga, 29007.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-00118/99.
F. denuncia: 26.3.98.
Titular: Autocares Jimebús, S.L.
Domicilio: Ortega y Gasset, 161, Málaga, 29006.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-00171/99.
F. denuncia: 3.3.98.
Titular: Trasdupe, S.L.
Domicilio: Avda. Andalucía, 159, Málaga, 29007.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-00242/99.
F. denuncia: 11.3.98.
Titular: Excav. Dem. Ttes. Cassini, S.L.
Domicilio: Trinidad Grund, 25, Málaga, 29001.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-00495/99.
F. denuncia: 25.3.99.
Titular: Mudatrans Mediterráneo, S.L.
Domicilio: Plg. Ind. San Luis, C/ Punta Alta, 8, Málaga,

29008.
Ppto. infrin.: 140.E) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-00575/99.
F. denuncia: 12.3.98.
Titular: Anaya y Gutiérrez, S.C.
Domicilio: San Bartolome, 38, bajo, Antequera (Málaga),

29200.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00608/99.
F. denuncia: 25.4.97.
Titular: Tradoar, S.L.
Domicilio: Paseo Marítimo Ciudad Melilla, 17, Málaga,

29016.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-00903/99.
F. denuncia: 12.1.99.
Titular: Carrillo López, José Antonio.
Domicilio: Juan Sebastián Elcano, 2, Las Gabias (Gra-

nada), 18110.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-01133/99.
F. denuncia: 28.1.99.
Titular: Lofuarsa, S.L.
Domicilio: Blanco Coris, 11, Málaga, 29007.

Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-01158/99.
F. denuncia: 29.1.99.
Titular: Ciz Jaén, S.L.
Domicilio: Juan P. Gutiérrez Higueras, 2, Jaén, 23006.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-01338/99.
F. denuncia: 18.1.99.
Titular: Excavaciones Caetaria, S.L.
Domicilio: Ctra. Nacional 340, km 102, Algeciras (Cádiz),

11207.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-01357/99.
F. denuncia: 22.1.99.
Titular: Lostao Cuñado, Ricardo.
Domicilio: Heliomar, 3, Churriana (Málaga), 29140.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-01667/99.
F. denuncia: 10.2.99.
Titular: Tradoar, S.L.
Domicilio: Villa Rosa, 23, Málaga, 29004.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-01711/99.
F. denuncia: 10.2.99.
Titular: Aridos El Cerrillo, S.L.
Domicilio: Trinidad, 21, Beznar, Lecrín (Granada),

18660.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-01845/99.
F. denuncia: 20.2.99.
Titular: Menogal, S.A.
Domicilio: Ctra. Alora, 7, Málaga, 29006.
Ppto. infrin.: 142.L) LOTT.
Sanción: 46.000.

Expediente: MA-01850/99.
F. denuncia: 20.2.99.
Titular: Ttes. Gloria, S.L.
Domicilio: Sor Teresa Prat, 59, 4-D, Málaga, 29006.
Ppto. infrin.: 142.L) LOTT.
Sanción: 46.000.

Expediente: MA-01978/99.
F. denuncia: 26.2.99.
Titular: Rivera Jiménez, José.
Domicilio: Ter, 38, Málaga, 29006.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-02057/99.
F. denuncia: 10.3.99.
Titular: Sanpedetrans, S.L.
Domicilio: Marqués Duero, 13, San Pedro Alcántara,

Málaga, 29670.
Ppto. infrin.: 141.Q) LOTT.
Sanción: 47.000.
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Expediente: MA-02189/99.
F. denuncia: 9.3.99.
Titular: Puerto Macegosa, José Luis.
Domicilio: Aeropuerto Viejo Dédalo, 8, Sevilla, 41020.
Ppto. infrin.: 141.Q) LOTT.
Sanción: 47.000.

Expediente: MA-02308/99.
F. denuncia: 6.2.99.
Titular: Moreno Martagón, José.
Domicilio: Ramón Alarcón, 7, 2-E, Málaga, 29006.
Ppto. infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-02339/99.
F. denuncia: 3.2.99.
Titular: Castañón Gómez, Félix.
Domicilio: Hermanos Argensola, 16, Málaga, 29012.
Ppto. infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-02375/99.
F. denuncia: 26.3.99.
Titular: Cádiz Cortés, Manuel.
Domicilio: Asperones, Patio, 14, Málaga, 29006.
Ppto. infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-02478/99.
F. denuncia: 29.3.99.
Titular: Torres Guzmán, Miguel.
Domicilio: Ortega de Prados, 25, casa 2, Málaga, 29010.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-02528/99.
F. denuncia: 10.2.99.
Titular: Aridos El Cerrilo, S.L.
Domicilio: Trinidad, 21, Beznar, Lecrín (Granada),

18660.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-02538/99.
F. denuncia: 8.2.99.
Titular: Ttes. Almapa Málaga, S.L.
Domicilio: Ntra. Sra. Candelas, 10, Málaga, 29004.
Ppto. infrin.: 142.A) LOTT.
Sanción: 25.000.

Expediente: MA-02566/99.
F. denuncia: 13.2.99.
Titular: Molina Aguilera, Rafael.
Domicilio: Poeta Góngora, 30, Priego de Córdoba (Cór-

doba), 14800.
Ppto. infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-02605/99.
F. denuncia: 18.2.99.
Titular: Extramin, S.L.
Domicilio: Pz. Constitución, 7, Cártama (Málaga), 29570.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-02821/99.
F. denuncia: 22.3.99.
Titular: Esmar e Hijos, S.L.
Domicilio: Fernando Camino, 4, Málaga, 29016.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-02976/99.
F. denuncia: 3.3.99.
Titular: Rojas Salazar, Antonio.
Domicilio: Concepción, 22, Baeza (Jaén), 23440.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-02989/99.
F. denuncia: 8.3.99.
Titular: Gámez García, Juan Antonio.
Domicilio: Martínez de la Rosa, 11, 1-A, Málaga, 29010.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-03006/99.
F. denuncia: 4.4.99.
Titular: Autocares Díaz Martín, S.L.
Domicilio: Avelino Fdez. de la Poza, 23, Madrid, 28018.
Ppto. infrin.: 141.Q) LOTT.
Sanción: 47.000.

Expediente: MA-00268/00.
F. denuncia: 14.5.99.
Titular: Pequeño Puerta, José.
Domicilio: Alfarnate, 1, 5-C, Málaga, 29006.
Ppto. infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000.

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87,
de 30 de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de
septiembre, en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5
de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley
Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta
de Andalucía 30/82, de 22 de abril, y 259/86, de 17 de
septiembre, he resuelto imponer las sanciones especificadas
anteriormente.

La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince
días hábiles, y de no hacerlo así se procederá a su cobro
por vía de apremio, según lo prescrito por el artículo 97 de
la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente notificación de previo apercibimiento, a los efectos
de lo previsto por el art. 95 de la Ley citada.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, contra la presente Resolución podrá interponer
recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contado a
partir del siguiente al de la publicación de la presente noti-
ficación, ante la Dirección General de Transportes de la Junta
de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo 1, en Sevilla.

Málaga, 29 de junio de 2000.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Notificación.

Por esta Delegación Provincial se tramita expediente de
desahucio administrativo del adjudicatario don Juan Ruiz Esla-
va, relativo a la vivienda sita en el Grupo El Arquillo, C/ Portal,
9, 1º B, de San Pedro de Alcántara (Málaga), por infracción
de la Causa Sexta art. 138 del Reglamento de Viviendas de
Protección Oficial, de 24 de julio de 1968, a fin de que sirva
de notificación en forma, de acuerdo con lo dispuesto en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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Expte.: MA-920, Cta. núm. 78. Grupo «El Arquillo», San
Pedro de Alcántara (Málaga).

Propuesta de resolución con relación al expediente
MA-920, Cta. núm. 78, con respecto al adjudicatario don
Juan Ruiz Eslava.

Visto el expediente de desahucio administrativo incoado
por esta Delegación Provincial a don Juan Ruiz Eslava, por
no ocupación de la vivienda de forma habitual y permanente,
de la vivienda sita en el Grupo referenciado, C/ Portal, 9,
1.º B, de San Pedro de Alcántara (Málaga).

Resultando: Que la expresada vivienda es propiedad de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía, construida al amparo del Expediente MA-920,
para su adjudicación en calidad de arrendamiento por lo que
la misma se halla sujeta al Régimen propio vigente por el
que se rigen las viviendas de protección oficial, así como a
la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Resultando: Que por el Departamento de Gestión del
Decreto de 26.12.90, se dió traslado del presente expediente
para proceder a la resolución del contrato objeto del presente
expediente y poder proceder con el trámite oportuno.

Resultando: Que por esta Delegación Provincial se pro-
cedió a la incoación de expediente de desahucio, así como
a formular el pliego de cargos con fecha 28 de diciembre
de 1999, teniéndose que proceder a su publicación en el
BOP y tablón de anuncios.

Considerando: Que quedan más que probados los cargos
que se le imputan a don Juan Ruiz Eslava, titular de la vivienda
sita en C/ Portal, 9, 1.º B, Bda. «El Arquillo», de San Pedro
de Alcántara (Málaga), por no ocupación de la vivienda de
forma habitual y permanente en base a los siguientes supues-
tos:

De la tramitación del Decreto 415/90, se desprende que
la vivienda objeto del presente expediente no es ocupada por
su titular sino por la solicitante del mismo.

Del hecho que la orden de incoación del expediente de
desahucio se haya tenido que publicar a través de su publi-
cación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el
BOP lo que demuestra, una vez más, que el titular no la
ocupa, encontrándose en paradero desconocido.

Considerando: Que queda probado en el Considerando
anterior, que la ocupante de la vivienda incurre en las cir-
cunstancias previstas en la Causa Sexta (6.ª) artículo 138
del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial de 24 de
julio de 1968.

Considerando: Que se ha tenido en cuenta en la trami-
tación del expediente lo dispuesto en los artículos 138 a 144
del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial, de 24 de
julio de 1968, de la Ley de Procedimiento Administrativo y
demás disposiciones que son de aplicación.

El Instructor que suscribe, formula la siguiente propuesta:

Que se proceda a la resolución del contrato de la vivienda
en cuestión, otorgándoles un plazo de ocho (8) días para que
haga entrega de las llaves, conforme a lo dispuesto en el artí-
culo 142 del Reglamento citado, y se concede a la expe-
dientada un plazo de cuatro (4) días para que formule cuanto
considere conveniente a su defensa, transcurridos los cuales

se elevará el expediente a resolución del Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Málaga, 24 de mayo de 2000.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Notificación.

Por esta Delegación Provincial se tramita expediente de
desahucio administrativo contra la adjudicataria doña María
Luisa Domench Castillo, relativo a la vivienda sita en Bda.
Los Palomares, C/ Virgen del Pilar, núm. 57, 3.º izquierda,
de esta capital, por infracción de las Causas sexta y séptima
del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial, artículos
138 a 142, a fin de que sirva de notificación en forma, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte.: MA-9, CTA-núm. 227.
Teniendo conocimiento esta Delegación, en virtud de

Informe y Denuncia, que doña María Luisa Domench Castillo,
titular de la vivienda sita en Bda. Los Palomares, Virgen del
Pilar, núm. 57-3.º izquierda, de Málaga, ha procedido a la
no ocupación y cesión ilegal, y de conformidad con lo esta-
blecido en el Reglamento de Viviendas de Protección Oficial,
arts. 138 al 144, Causas sexta y séptima, procede a la Incoa-
ción de Expediente de Desahucio.

Esta Delegación Provincial, en uso de las facultades que
le otorga el Decreto 86/1984, de 3 de abril, de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, designa, respectivamente,
Instructora y Secretario del mismo a doña M.ª Angeles Romero
Muñoz y don Félix Palomeque Sánchez.

Málaga, 24 de mayo de 2000.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

AYUNTAMIENTO DE TARIFA

ANUNCIO sobre información pública de ocupación
temporal de terrenos en monte público. (PP.
1726/2000).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa el expe-
diente de Ocupación Temporal de Terrenos cuyos datos son:

Núm. expediente: F-79/99.
Interesado: Don Joaquín Márquez González.
Asunto: Ocupación temporal 250 m.l., 87,5 m2 y

46 m2 de terrenos con destino a instalación de goma con-
ductora de agua, carril de acceso a vivienda y corral para
gallinero.

Monte afectado: Betis.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre
un período de información pública por plazo de treinta días,
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido, el plazo
referido sin que se reciban o medie oposición expresa se enten-
derá que prestan su consentimiento al mismo, sin perjuicio
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de las acciones que le pudiera corresponder en defensa de
sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 19 de junio de 2000.- El Alcalde, Juan Andrés
Gil García.

ANUNCIO sobre información pública de ocupación
temporal de terrenos en monte público. (PP.
1727/2000).

Se tramita en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa el expe-
diente de Ocupación Temporal de Terrenos cuyos datos son:

Núm. expediente: F-74/99.
Interesado: Don Mateo Campos Cana.
Asunto: Ocupación temporal 4 m2 de terrenos con destino

a construcción de depósito de agua.
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Papel ecológico

Monte afectado: Betis.
Término municipal: Tarifa.

De conformidad con el art. 69.3 del Reglamento Forestal
de Andalucía, aprobado por Real Decreto 208/97, de 9 de
septiembre, en relación con el art. 86 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre
un período de información pública por plazo de treinta días,
para que los interesados titulares de cualquier derecho mejor
fundado sobre el terreno objeto del expediente, puedan com-
parecer en el mismo, examinar la documentación y formular
alegaciones que consideren oportunas. Transcurrido el plazo
referido sin que se reciban o medie oposición expresa, se enten-
derá que prestan su consentimiento al mismo, sin perjuicio
de las acciones que le pudiera corresponder en defensa de
sus derechos.

Asimismo, y con los mismos efectos de lo establecido
en los apartados anteriores, podrán presentarse, en el plazo
de concurrencia, proyectos alternativos que salvaguarden la
legislación medioambiental aplicable y resulten técnicamente
más idóneos a los fines del presente.

A tal fin, el expediente podrá ser examinado en días y
horas hábiles en el Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

Tarifa, 19 de junio de 2000.- El Alcalde, Juan Andrés
Gil García.


